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INTRODUCCION 

El siglo XX ha sido testigo de los cambios más rápidos 
que ha atravesado la humanidad. En menos de cien años, 
nuestra especie ha logrado más avances, en términos 
cientificos y tecnológicos, de los que alcanzó desde el 
descubrimiento del fuego. Uno de los campos que han tenido 
desarrollos· especialmente dinámicos es el de la conquista 
del espacio ultraterrestre. 

A principios de siglo, el sueño eterno de volar dejaba 
de serlo para convertirse en una realidad tangible. Esa fue 
una ilusión acariciada por el hombre desde el principio de 
su historia. Una vez cumplido ese objetivo, el ser humano 
sólo se tardó setenta años en alcanzar la luna. Sin embargo, 
esoa avances tecnológicos generaron problemas de orden 
juridico con caracteristicas únicas que no estaban 
contempladas en ningún ordenamiento del mundo. Además, la 
llegada del hombre al espacio exterior significó un nuevo 
áabito en el que se podia acrecentar el poder militar de las 
naciones más fuertes, en perjuicio de una utilización 
pacifica que beneficiara a toda la humanidad. 

El presente trabajo es basicamente una recopilación 
somera de los esfuerzos que se han realizado a nivel 
multilateral para regular las actividades de los Estados en 
un campo virgen en todos sentidos y para evitar el peligro 
da que ·loa conflictos terrestres se extiendan hacia el 
espacio exterior. 

La investigación está dividida en cinco capitulas. En 
el apartado inicial se hace un breve resumen de las primeras 
actividades espaciales y de los intentos de regulación que 
generaron, hasta llegar, en 1967, al Tratado sobre los 
principio1 que bon de regir las actiyidades de los Estados 
en lo exploración y utilización del espacio ultraterrestre e 

inclu10 lo luna v otros cuerpos celestes. Se analizan, 
asimismo, los principios generales que en materia de 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre los 
Estados se han obligado a observar de acuerdo con ese 
Tratado. 



El segundo capitulo trata sobre la naturaleza, los 
sujetos y el objeto del derecho del espacio. 

En el tercer capitulo se estudian los problemas 
juridicos que el espacio exterior ha planteado y que han 
obligado a redefinir o ampliar conceptos ya existentes de 
derecho, tales como la soberania y la responsabilidad 
internacional de los Estados. También se analizan los 
conflictos derivados del uso que los distintos Estados 
quieren y pueden dar al espacio ultraterrestre. Por ~ltimo, 
se describen las modalidades que ha adoptado la cooperación 
espacial a nivel bilateral y multilateral. 

Las aplicaciones del derecho del espacio enfocadas a 
satélites artificiales son la materia del cuarto apartado. 
Resultan de especial interés los problemas derivados del uso 
de esos aparatos, pues pueden llegar a afectar incluso la 
soberania de terceros Estados, y las posiciones al respecto 
a menudo chocan de manera frontal. 

Finalmente, el capitulo quinto se refiere al régimen 
juridico del espacio ultraterrestrc en México, sobre todo en 
materia de comunicaciones. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES. 

l.l tpS PRIMEROS AÑOS DE EXPLQRACION ESPACIAL1 

El 4 de octubre de 1957 el primer Sputnik fue puesto en 
órbita alrededor de la tierra y transmitió datos cientificos 
desde el espacio exterior. Un mes mas tarde el 3 de 
noviembre de 1957, la Unión soviética lanzaba el Sputnik 2. 
El primer pasajero, una perra llamada Laika, fue seguida por 
otros animales. 

El Jl de enero de 1950 los Estados Unidos lanzaron su 
primer satélite, llamado EKplorer l. Este aparato llevaba un 
contador que podia detectar particulas de alt.:i energia con 
carga eléctrica y descubrió estas particulas en nümero 
considerable. En las altitudes superiores la cuenta de las 
particulas disminuia e incluso bajaba a cero. 

La misma observación fue hecha por el Explorer 3, 
lanzado el 26 de marzo de 1950 y por el satélite soviético 
Sputnik J, puesto en órbita el 15 de mayo de 1950. El 
Sputnik J llevaba instrumentos para hacer diversos tipos de 
observaciones. 

El explorar 4 fue lanzado el 26 de julio de 1950, 
llevaba contadores especiales para registrar cargas pesadas. 
Con esto se comprobó la teoria del 11 exceso de radiación11 • 

Este lanzamiento demostró que la Tierra estaba rodeada por 
fajas de radiación de alta energía, consistentes en 
particulas que tienen su origen en el sol y que quedan 
atrapadas en las lineas de fuerza del campo magnético de la 
tierra, llamado magnetósfera. 

Estado Unidos lanza el Vanguard l, el 17 de marzo de 
1958. Se descubren leves variaciones en la intensidad de la 
gravitación en diversas porciones de la Tierra, lo que 

l. La información de este apartado puede consultarse en 
Asimov, Isaac. Exploración de la Tierra y el Cosmos. México. 
Editorial Diana, 1989. pp. 122-136. y en Lachs, Manfred. JU 
derecho del espacio ultraterrestre. México. Fondo de Cultura 
Económica, 1977. pp. 9-10. 
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permitió a los cientificos deducir la forma casi exacta de 
la Tierra. 

El 18 de diciembre de 1958 los Estados Unidos lanzaron 
el score, que podia recibir y transmitir la voz humana. 

El 12 de agosto de 1960 los Estados Unidos lanzaron el 
Echo 1, que se inflaba hasta convertirse en un gran globo de 
aluminio, el cual servia como repetidor de señales de 
sonidos e imágenes. Después, el 10 de julio de 1962, 
lanzaron el Telstar 1 que era un amplificador. El Telstar l 
fue el primer satélite de comunicaciones. 

El 17 de febrero de 1959, Estados Unidos lanza el 
Vanguard 2, que fue el primer satélite capaz de transmitir 
fotografias de la capa de nubes de la Tierra. El Explorar 6, 
lanzado el 7 de agosto de 1959, fue el primero en enviar 
fotografias de la Tierra en su conjunto. 

El 13 de abril de 1960 Estados Unidos lanza el Transit 
l B, primer satélite equipado para tomar fotografias 
repetidas de la Tierra. Gracias a ello se facilitó el 
estudio de la circulación atmosférica. Puede decirse que 
este fue el primer satélite meteorológico. 

El l de abril de 1960 los Estados Unidos lanzan el 
Tiros l, satélite que servirla como auxiliar a la 
navegación. Los barcos podrian determinar su posición de 
acuerdo con el satélite, sin necesidad de guiarse por las 
estrellas. 

El 19 de agosto de 1960 los soviéticos lanzaron el 
Sputnik 5. Este satélite llevaba 2 perros y seis ratones, 
los cuales fueron rescatados con vida. 

Por fin, el 12 de abril de 1961, se lanzaba el Vostok 
l, cohete tripulado por un hombre, Yuri Gagarin quien dio 
una vuelta a la Tierra y descendió. Tiempo después lo 
siguieron Alan B. Shepard y Virgil Grissom y otros hombres 
como Gherman Titov, que viajó a bordo del Vostok 2 (agosto 
de 1961), durante 25 horas y ll minutos. El 20 de febrero de 
1962 John Glenn giró en órbita alrededor de la tierra en su 
nave Mercurio, la Friendship 7, durante 4 horas y 55 
minutos. El 24 de mayo de 1962 se duplicó el experimento con 
el lanzamiento del Aurora 7, con M. Scott Carpenter a bordo. 

Ambas naciones llevaron a cabo más vuelos orbitales. El 
16 de junio de 1963 los soviéticos lanzaron el Vostok 6, que 
llevaba a la primera mujer astronauta: Valentina Tereshkova. 
Permaneció en el espacio hasta completar 48 órbitas que 
duraron casi 3 dias. 

El 14 de junio de 1963 Valery F. Bykovsky, piloto del 
Vostok 5, giró en torno a la Tierra 81 veces, casi 5 dias. 
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Esta marca fue mejorada cuando el 21 de agosto de 1965 se 
lanza el Géminis 5 que permaneció en el espacio exterior 
casi 8 dias y dio un total de 128 vueltas a la Tierra. 

El 12 de octubre de 1964 fue lanzada la primera nave 
espacial para más de una persona. Fue el Voshkod 1 de los 
soviéticos, que llevaba una tripulación de 3 hombres. 

La primera nave norteamericana para más de una persona 
fue lanzada el 23 de marzo de 1965, era la Géminis 3, 
tripulada por Vigil I. Grissom y John w. Young. 

El 18 de marzo de 1965 la Unión Soviética lanzó el 
Voshkod 2, tripulada por 2 cosmonautas, uno de ellos era 
Alekesey A. Leonov. La nave giró 17 veces alrededor de la 
Tierra. Lenov fue el primero en realizar un 11 paseo 
espacial", salió de su nave y permaneció en el espacio 
durante 10 minutos. 

El 3 de junio de 1965 Estados Unidos lanzaba el 
Géminis 4, con James N. McDivitt y Edward H. White a bordo. 
Este ultimo salió de la nave y permaneció en el vacio 
durante 20 minutos. 

SONDAS LUNARES 

En 1958 los Estados Unidos enviaron 3 satélites e 
intentaron que cada uno de ellos sobrepasara la velocidad de 
escape, que es la velocidad requerida para abandonar la 
gravitación de la Tierra. No llegó a ella ninguno de los J. 

El 2 de enero de 1959 la Unión soviética logró exceder 
la velocidad de escape con el satélite Luna l. Este satélite 
si se alejó de la Tierra. 

Los Estados Unidos lanzaron el Pioneer 4, su primer 
cohete que excediera la velocidad de escape, en marzo de 
1959. Pasó a una distancia de 60,000 kilómetros de la Luna. 

La Unión Soviética logra que el Luna 2 llegue a la 
Luna, este satélite se estrella con nuestro satélite 
natural. 

La Unión soviética lanzó el Luna J el 4 de octubre de 
1959 con lo que se logró fotografiar la cara oculta de la 
Luna. 

El 28 de julio de 1964 los Estados Unidos lanzan el 
Ranger 7, que también tomó fotogragias de la Luna. Estas 
fueron transmitidas a la Tierra por telemetria. Se repitió 
el sondeo con el Ranger 8 y el 9. 
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El 3 de febrero de 1966 la sonda Luna 9 aterriza sobre 
nuestro satélite sobre la zona· llamada "oceanus procellarum" 
u océano de las tormentas. 

El 30 de mayo de 1966 los Estados Unidos lanzaron el 
surveyor l, que además de descender en la Luna tomó 
fotografias. El surveyor J, lanzado el 17 de abril, tomó 
muestras del suelo lunar. El surveyor 5 llevó un dispositivo 
para analizarlas. 

El 31 de marzo de 1966 la Unión Soviética lanzó el Luna 
lO que se movió en órbita lunar. Los Estados Unidos lanzaron 
el Lunar Orbiter l el lO de agosto de 1966. Esas sondas y 
otras más transmitieron fotrografias de la Luna. 

Las naves norteamericanas Géminis 6 y Géminis 7 
tuvieron una reunión en el espacio y la Géminis B se acopló 
con un vehiculo automático, Agena Target. 

El l de marzo de 1966 la sonda interplanetaria 
soviética, Venera J, llegó a Venus después de un viaje de 4 
meses y fue seguida de la Venera 4, que aterrizó el lB de 
octubre de 1967, después de haber transimitido la primera 
información sobre el planeta. El Marinar 5 lanzado por los 
Estados Unidos, pasó a 2500 millas de Venus. 

En octubre de 1967 dos satélites soviéticos 
automáticos, el Cosmos 186 y lBB, se acoplaron en ~l 
espacio. Un mes después Estados Unidos inició las pruebas de 
vuelo automático para el programa lunar Apelo manejado por 
hombres. 
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1.2 PRIMEROS INTENTOS DE REGUL]\CION QEL ESPACIO 
EXTBAATHOSFERICO 

El año de 1957 fue decisivo para la exploración 
espacial. Ese año la Asamblea General de las Naciones Unidas 
decidió proclamar como Año Geof isico Internacional el 
periodo del 1 de junio de 1957 al 31 de diciembre de 1958, 
que más tarde fue prorrogado hasta el 30 de junio de 1959. 
"El Año Geofisico Internacional abarcó el planeamiento y la 
ejecución de investigaciones relativas a la fisica de las 
capas superiores de la atmósfera (actividad solar, auroras y 
fuegos fatuos, rayos cósmicos, geomagnetisrno, fisica 
ionosférica), los regimenes de calor y agua de la tierra 
(meteorologia, oceanografia, glaceologia) y la estructura y 
conformación terrestres (sismolfgia, gravedad, 
determinaciones de latitud y longitud)". 

Estados Unidos primero y la U.R.S.S. después anunciaron 
el lanzamiento de satélites como contribución al Año 
Geofisico Internacional. La Unión soviética se adelantó y el 
4 de octubre de 1957 lanzó su primer satélite el Sputnik I. 
Obviamente, esto provocó una competencia en la carrera por 
conquistar el espacio y aceleró el desarrollo de programas 
en la materia. 

Paralelamente al avance técnico surgió la necesidad de 
regular todas esas nuevas actividades que se estaban dando. 
La primera intervención de las Naciones Unidas en materia 
espacial se dio el 14 de noviembre de 1957 cuando se votó 
la resolución 1148 (XII) en la que se recomendaba el estudio 
da un sistema de inspección para asegurar que el envio de 
objeto• al espacio se destinara exclusivamente a fines 
pacificos y científicos. 

El 15 de marzo de 1958, la Unión Soviética propuso, en 
el seno de la XIII Asamblea General, la prohibición de 
utilizar el espacio extraatmosférico con fines militares; la 
abstención de lanzar cohetes al espacio al menos que se 
contara con un programa internacional establecido¡ la 
aupreaión de bases militares que se tuvieran en otros 
paiaaa; y la creación de un organismo en la O.N.U. para la 
cooperación internacional en materia de investigación 
espacial. Este organismo tendria como funciones el 
seguimiento de la investigación espacial, el intercambio de 
información y la coordinación de programas de investigación 
nacional. El 18 de noviembre la Unión Soviética presentó una 

2. Frutkin, Arnold Wolfe. Colaboración espacial entre 
naciones. Buenos Aires. Géminis Editora, 1967. p. 32. 
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reforma a su proyecto: ya no se ligaba la cuestión de las 
bases extranjeras a la del espacio y se propuso la creación 
de un grupo que elaborara el programa y el estatuto de una 
comisión internacional para la cooperación en el estudio del 
espacio exterior. 

El 2 de septiembre de 1958 Estados Unidos propuso un 
"Programa de cooperación internacional en cuestiones 
relativas al espacio ultraterrestre". Las 2 iniciativas 
fueron tratadas por la Asamblea, con la inclusión del tema 
"Cuestión del uso del espacio ultraterrestre con fines 
pacificos 11 • 

El lJ de noviembre un grupo de 2 O paises presentó un 
proyecto de resolución bajo el titulo "Cuestión del uso del 
espacio ultraterrestre con fines pacificos 11 , en el que se 
pedia: crear una comisión especial del uso del espacio 
ultraterrestre con fines pacificos, la cual informaria a las 
Naciones Unidas sobre varios puntos relativos a las 
actividades y los recursos de las Naciones Unidas en materia 
de uso del espacio con fines pacificas, al fomento de la 
cooperación internacional, a la recomendación de 
disposiciones orgánicas que deberian adoptar las Naciones 
unidas para favorecer la cooperación y a los problemas 
juridicos planteados por las actividades espaciales; también 
se pidió al Secretario General de las Naciones Unic;as todo 
su apoyo para fomentar la cooperación internacional. 

El lJ de diciembre de 1958 se estableció una "Comisión 
especial sobre utiliz~ciones pacificas del espacio 
ultraterrestre 11 , que fue sustituida en diciembre de 1959 por 
la "Comisión sobre la utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacificas". Este organismo, a través de sus dos 
subcomisiones, la de "asuntos científicos y técnicos" y la 
de "asuntos juridicos", examinarian los asuntos 
relacionados con actividades de los Estados en el espacio 
ultraterrestre. La primera comisión estaba destinada al 
fracaso, pues en realidad era una lucha entre dos bloques 
ideológicos. El único resultado de esta comisión fue una 
resolución por la cual se reconocia la competencia de la 
o.N.U. en materia espacial. La segunda resolución de la 
Asamblea General en el campo espacial fue la de transformar 
al comité ad hoc en un órgano permanente; alln asi, la 
cooperación no se daba. El 24 de julio de 1961 el presidente 
Kennedy solicitaba la cooperación de otros paises en la 
realización de un nuevo programa espacial. Con esto los 
Estados Unidos trataron de romper la pasividad que existia 
en el comité de la Naciones Unidas. 

J. Seara Vázquez, Modesto. Introducción al derecho 
internacional cósmico. México. UNJIM, 1961. p. 50. 
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Finalmente, en noviembre de 1961, al aumento del número 

de paises miembros, 12 del tercer mundo, S del bloque 
occidental y S del bloque comunista, resolvió el problema de 
ideologias que se mencionó lineas arriba. Un canje de notas 
entre el Presidente del Soviet Supremo y el presidente de 
Estados Unidos reforzó el acuerdo. En este canje de notas 
Rennedy propuso el establecimiento de un sistema 
meteorológico de satélites, la operación de estaciones 
rastreadoras de radio en el territorio del otro, el diseño 
de un mapa de campo magnético de la 'fierra, y la cooperación 
en los campos de las comunicaciones por satélite y de la 
medicina del espacio. Kruschov aceptó las propuestas de 
Kennedy, a excepción de la relativa a las estaciones 
rastreadoras; agregó otros puntos como el de la firma de un 
acuerdo internacional sobre ayuda en caso de emergencias 
derivadas de la exploración espacial y otro acuerdo que 
garantizara la libre exploración en el espacio, con l~ 

'condición de no interferir en actividades de otros Estados. 

El 27 de noviembre de 1961, la comisión para las 
utilizaciones pacificas del espacio extratrnosférico celebró 
su primera reunión. En ésta se acordó solicitar a la 
Comisión Politica de la Asamblea General que tornara en 
cuenta ciertos problemas de la cooperación internacional en 
el uso del espacio con fines pacificas. La comisión politica 
se reunió el 4 de diciembre y tornó como base para el debate 
un proyecto presentado por Estados Unidos. En este proyecto 
se hablaba de la aplicación del derecho internacional al 
espacio exterior, de la libre exploración del espacio, de la 
no apropiación, de la creación de .un registro de inscripción 
de lanzamientos, de la planeación de un programa 
meterorológico mundial y de la realización de un sistema de 
satélites de comunicaciones. Este proyecto sólo se referia a 
la utilización pacifica; los usos militares se tratarian por 
:~p~~a~~· df.;i::bºJeecdt,,º 1~~:. gceptado por la Asamblea General 

La resolución 1472 definía la competencia de la 
comisión del espacio extraatrnosférico. La comisión podria 
examinar. aquellos programas que permitieran la cooperación 
internacional en la utilización del espacio extraatmosférico 
y estudiar la naturaleza de los problemas jurídicos que 
puedieran derivarse de la exploración espacial. 

4. Seara Vázquez. "La evolución reciente del problema del 
espacio cósmico en las Naciones Unidas". Revista de Ciencias 
Pgliticas y Sociales, Año IX, Vol. 33 Julio-Septiembre 1963, 
México. pp 330-331. 

S. .IQig, pp. 325-326. 
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La primera cuestión tratada en el subcomité juridico 
fue la de la codificación del derecho espacial. La 
resolución 1721 de 1961, titulada "Cooperación internacional 
en lo relativo a las utilizaciones pacificas del espacio 
extraatmosférico 11 , recomendaba a los Estados que en la 
exploración del espacio ultraterrestre se aplicaran los 
principios del derecho internacional, en especial la Carta 
de las Naciones Unidas. La resolución permitia la libre 
exploración y explotación del espacio, pero con la condición 
de la no apropiación nacional de los cuerpos celestes. En 
realidad habia una aceptación tácita de estos principio• 
desde los primeros envios de naves espaciales. En esta 
resolución también se pedia a los paises que avisaran de sus 
lanzamientos, con el objeto de llevar un registro de los 
mismos; igualmente se tocaron los temas relativos a loa 
programas para la realización de ~atélites meteorológicos y 
de comunicaciones. 

A partir de 1962, el Dubcornitci se encargó de estudiar 
los asuntos relacionados con el espacio exterior. El 
gobierno de la Unión Soviética hizo una proposición relativa 
a los prinicipios base que deberian adoptar los Estados en 
la exploración y utilización del espacio. Esta proposición 
puede resumirse en 4 prohibiciones: la primera se referia a 
la propaganda de guerra en el espacio: la segunda, al uso de 
satélites de información: la tercera excluia a las empresas 
privadas de actividades ee.paciales; y la última prghibia 
medidas de explotación perjuuicialcs sin autorización. Esta 
propuesta no tuvo éxito. 

El subcomité técnico t'1r.ibión reconoció la necesidad de 
cooperación internacionnl en la explotación del espacio. 
Este comité tuvo como prfr1er objetivo llegar a acuerdos 
entre los Estados Unidos y la Unión soviética en los campos 
de recursos meteorológicos, campos magnéticos y 
telecomunicaciones. Ambos paises aceptaron la propuesta y el 
5 de diciembre de 1962, ante la Asamblea General, informaron 
que habian concluido un acuerdo en los campos mencionados. 
Este fue el primer acuerdo en materia espacial entre las dos 
potencias. 

El 19 de diciembre de 1962, la Asamblea General
7
adoptó 

la resolución 1802 (XVII) lo cual puede resumirse asi : 

6. Tóth, János. "Les activitós de l'Organization des Nations 
Unies concernant le droi t 111'.? 1 1 espace 11 • Journal de proit 
Internatiqnal, 9le, annCc, l~o. 1, 1964, Paris. p. 61. 

7. Cooper, John Cobb. "Derecho aeroespacial: progreso en las 
Naciones Unidas". Revisto <\0 la Facultad de Derecho, Vol. 5, 
No. J, 1964, Bogotá. pp. 461-462. 
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1) La comisión sobre utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos no ha formulado 
recomendaciones sobre cuestiones jurídicas relativas a la 
utilización del espacio: 

2) Se solicita a los Estados miembros su cooperación 
para la elaboración de nornas del derecho del espacio; 

3) Se solicita a la Co~isión continuar con sus trabajos 
de formulación de los principioz que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización 
del espacio extraatmosférico, la responsabilidad por daños 
causados por vehiculos cósmicos, la prestación de ayuda a 
astronautas y otros problemas; 

4) Se remitieron a lo C~misión todas lRs propuestas que 
habian sido formuladas por diversos paises. 

La segunda reunión del subcomité jurídico, realizada en 
Nueva York del 16 de abril al 3 de mayo de 1963 aportó 
trabajos importantes. En .,~t~ ocasión se adoptó un reporte 
(Doc. A AC.105 12, 6 mayo l~~J) cuyos resultados se pueden 
resumir así: 

En lo que concierne n los principios generales que 
deben regir las actividarlc-r; de los Estados relativas a la 
exploración y a la utiliZ,1C'ión del espacio extraatmosférico, 
se convino enunciarlos bnjo l~ for~a de declaración. 

En cuanto a dos cuestiones precisas, el salvamento de 
astronautas y de vehiculoo espaciales en caso de aterrizajeo 
aaarizaje forzoso y l' responsabilidad en materia de 
accidentes de vehicu1 "."~ espaciales, hay ciertos 
acercamientos y puntos '.~ ·· vistñ: se convino que los 
instrumentos consagrados i'\ estas cue~tiones deberian tomar 
la forma de acuerdos intcrnncionales. 

En 1963 la Asambleo r.cr.cral aceptó la recomendación del 
comité de usos pacific~c: del espacio extraatmosférico, 
denominada "Declaración cb principios jurídicos que rigen 
las actividades de los Estados en materia de exploración y 
de utilización del espacio o:-:traatmosférico". Los principios 
son los siguientes: la e>:)'lor~ción y utilización del espacio 
extraatmosf'6rico serán e (octuados . en interés de la 
humanidad; el espacio n:traatmosférico y los cuerpos 
celestes pueden ser librc:-,o:·tc e>:plorados y utilizados por 
todos los Estados sobre ¡, ¡·~se de la igualdad, y sin ser 
objeto de apropiación n'c!onal: las actividades de los 

8. Para información sobre 1~s propuestas ver Cooper 
"L'•volution actuelle du t:1-~it de l 'espace 11 • Revue Francaise 
de Droit Atrien. l 7e annc~, l'.o. J, Jul.-Sept. 1966, Paris. 
pp. 284-287. 

9. Tóth, ~., p. 63. 
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Estados relativas a la exploración y utilización del espacio 
extraatmosférico se efectuarán de acuerdo con el derecho 
internacional comprendiendo la Carta de las Naciones Unidas, 
para mantener la paz y la seguridad internacionales y 
favorecer la cooperacion y la comprensión; los Estados 
tienen la responsabilidad internacional por actividades 
nacionales realizadas en el espacio extraatmosférico; los 
Estados que lancen objetos al espacio son responsables de 
los daños causados a otros Estados, si estos daños son 
imputables a los objetos espaciales; los Estados consideran 
a los astronautas como enviados de la humanidad y les 
prestarán asistencia en caso de accidente o de aterrizaje 
forzoso so¿>re el territorio de un Estado extranjero o en 
alta mar. 1 Igualmente se establecen disposiciones relativas 
a la admisión de empresas privadas en el espacio y al 
mantenimiento de la jurisdicción estatal sobre objetos 
lanzados al espac:i.o y sobre su personal aunque se encuentren 
en el espacio extraatmosférico. 

Es conveniente mencionar otras organizaciones 
internacionales que también ayudan en la elaboración del 
derecho del espacio. Entre éstas se cuenta la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, la cual estableció un 
reglamento de radiocomunicaciones que regula la utilización 
de frecuencias radioeléctricas necesarias en las actividades 
espaciales. 

Otros marcos donde se construye el derecho del espacio 
son la UNESCO (radiodifusión e información), la Organización 
Meteorológica Mundial, la organización Mundial para la 
Agricultura, la Organización Mundial para la Navegación 
Maritima y la Organización de la Aviación Civil 
Internacional. 

Existen institutos cientificos y organizaciones 
sociales que han jugado un papel importante en la 
elaboración del derecho del espacio, entre los que se 
encuentran: la International Law Association, la Federación 
Astronáutica Internacional el Institute fer Air Law and 
Space Law de la Universidad de Colonia, el Institute of Air 
and Space Law, el David oavies Memorial Institute of 
International studies, el Instituto Italiano de Derecho 
Espacial y la American Bar Association.11 

10. Organización de las Naciones Unidas, LeS Nations Unies 
et l'espace extra-atmosphériaue. Hueva York. Organización de 
las Naciones Unidas, 1977. pp. 7-8. 

11. Gál, Gyula. Space LaW. Nueva York. Oceana Publications 
Inc., 1969. p. 27. 
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l. 3 PRIMER ACUERDO INTERN/\CIONAL SOBRE EL ESPACIO 

Era necesaria la existencia de un acuerdo que regulara 
la exploración y utilización del espacio exterior; era 
imposible pretender aplicar la Convención de Chicago sobre 
aviación civil a un campo tan distinto al espacio aereo. El 
espacio extraatmosférico tiene caracteristicas propias, por 
lo que no es posible aplicar por analogia normas dedicadas a 
otros problemas. 

Como resultado de los trabajos del subcomité de asuntos 
juridicos, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó, el 
19 de diciembre de 1966, el "Tratado sobre los principios 
que han de regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio utraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos celestes". El Tratado fue firmado en 
Londres, Moscu y Washington el 27 de enero de 1967 y entró 
en vigor el 10 de octubre del mismo año. Los paises 
depositarios fueron Gran Bretaña, la Unión Soviética y los 
Estados Unidos. Hasta el año de 1975 el Tratado habia sido 
firmado por 90 naciones y ratificado por 55, entre las 
cuales se encuentra México. 

Este tratado se deriva principalmente de dos proyectos 
presentados / uno por los Estados Unidos de América y otro 
por la Unión Soviética. Las sesiones en las que surgió el 
proyecto fueron b~~tante dificíles, pues cada pais queria 
imponer sus ideas. 

El tratado tiene 17 articules, precedidos de un 
preámbulo en el que destacan los siguientes puntos: 
afirmación de un interés general de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio exterior; la 
exploración y utilización deben hacerse en beneficio de 
todos los pueblos y deben contribuir a la paz internacional. 

Trataremos de hacer un breve análisis del contenido del 
Tratado. 

En el articulo I se prescribe que la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes SC! hará en beneficio de toda la 
humanidad, de todos los Estados. Todos los paises podrán 
participar en la exploración y utilización del espacio y 
cuerpos celestes en condiciones de igualdad. Además, deberá 
existir cooperación internacional en este campo. 

12. Para información sobre sesiones, ver Dernbling, Paul G. y 
Daniel M. Arana. "The Evolution of the outer Space Treaty11 • 

Journol of Air Law and Commerce, Vol. JJ, No. 3, 1967, 
Dallas. pp. 429 y ss. 
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El articulo II prohibe que algún Estado se apropie del 
espacio ultraterrestre, la Luna y otros cuerpos celestes, ya 
sea por reivindicación o soberania, uso u ocupación o 
cualquier otra forma. 

El articulo III obliga a los Estados a realizar sus 
actividades espaciales de acuerdo con el derecho 
internacional, incluyendo la Carta de Ilaciones Unidas para 
lograr mantener la paz y la seguridad internacionales y 
fomentar la cooperación. 

El derecho internacional será supletorio del derecho 
del espacio ultraterrestre. Según el profesor Aldo Armando 
cocea, el orden de prelación seria el siguiente: las normas 
del derecho del espacio ultraterrestre, luego los principios 
no traducidos ª:P normas y, para cubrir lagunas, el derecho 
internacional. 1 

El articulo IV se refiere a la desnuclearización del 
espacio ultraterrestre. La prohibición es para todo tipo de 
armas nucleares o armas de destrucción en masa. Se prohibe 
que estas armas sean colocadas en el espacio ultraterrestre 
o en los cuerpos celestes. La segunda parte de este articulo 
se refiere a que la Luna y demás cuerpos celestes deberán 
ser utilizados sólo con fines pacificos, se prohiben las 
instalaciones, bases y fortificaciones militares, la 
realización de maniobras militares o el uso de cualquier 
tipo de arma. Este articulo permite la asignación de 
personal militar para investigaciones cientificas u otros 
objetivos pacificos, asi como la utilización de equipo para 
la exploración de la Luna y otros cuerpos celestes, con 
fines pacificos. 

El articulo V dispone que los astronautas son enviados 
de toda la humanidad, por lo que los Estados partes estarán 
obligados a ayudarlos en caso de aterrizaje forzoso o 
amarizaje en el territorio de otro Estado. Los astronautas 
deberán ser devueltos al Estado de registro del vehiculo. 
Los astronautas de diferentes Estados partes están obligados 
a prestarse ayuda en caso de ser necesario. Se establece la 
obligación de los Estados de informar sobre fenómenos 
observados que pudieran poner en peligr\) la vida o salud de 
los astronautas. 

El articulo VI habla de la responsabilidad 
internacional de los Estados por actividades nacionales que 
realicen en el espacio ultraterrestre, la Luna y otros 
cuerpos celestes, ya sea que estas actividades las realice 

13. Cocea, Aldo Armando. "La humanidad como sujeto del 
derecho del espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes 11 • 

Revista Juridica de Buenos Aires, No. I-III, 1969, Buenos 
Aires. p. 242. 
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él mismo o bien entidades no gubernamentales. Si las 
actividades son realizadas por organismos no 
gubernamentales, éstos deberán contar con autorización de su 
gobierno, el cual las fiscalizará y se encargara de ver que 
se ajusten al Tratado. Si la actividad es realizada por un 
organismo internacional, tanto éste como los Estados que lo 
forman serán responsables de las actividades. 

El articulo VII se refiere una vez más a la 
responsabilidad del "Estado que lance o promueva el 
lanzamiento de un objeto al espilcio ultraterrestre, 
incluyendo la Luna y otros cuerpos celestes, y todo Estado 
desde cuyo territorio o instalaciones se lance un objeto, 
[por los] daños causados a otro Estado parte o a sus 
personas naturales o jurídicas por dicho objeto o sus partes 
componentes en la Tierra, espacio aéreo o en el 
ultraterrestre, incluso la tuna y otros cuerpos celestes". 

El articulo VIII prescribe que el Estado en cuyo 
registro figura el vehiculo lanzado al espacio 
ultraterrestre retiene su jurisdicción y control sobre todo 
el personal que viaja en el vehículo y sobre el vehiculo 
mismo mientras se encuentre en el espacio ultraterrestre o 
en cuerpos celestes. El derecho de propiedad no sufrirá 
alteración alguna mientras los objetos estén en el espacio 
ultraterrestre o en cuerpos celestes, ni en su retorno a la 
Tierra. Si los componentes son hallados fuera del territorio 
del Estado de registro, éstos deberán ser devueltos, previa 
proporción de datos de identificación. 

El articulo IX señala la prohibición de la 
contaminación nociva y de provocar cambios desfavorables en 
el medio ambiente terrestre como consecuencia de la 
introducción de materias extraterrestres. Si un Estado parte 
cree que las actividades que va a realizar o que realizarán 
sus nacionales pueden crear obstáculos a otros Estados en la 
utilización pacifica del espacio, deberá realizar consultas 
internacionales antes de iniciar la actividad. Si es otro 
Estado el que cree que las actividades de otro Estado parte 
pueden orear obstáculos, el primer Estado tiene derecho de 
pedir · consultas internacionales sobre la actividad o 
experimento. 

El articulo X 
por otros Estados 
espaciales. Estas 
igualdad. 

se refiere a las solicitudes formuladas 
para observar el vuelo de vehiculos 
serán examinadas en condiciones de 

El articulo XI establece una medida para fomentar la 
cooperación internacional, consistente en la obligación de 
informar, notificar y difundir las actividades espaciales en 
la medida de lo posible. El Secretario General podrá 
difundir las informaciones recibidas. 
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El articulo XII prescribe que todas las estaciones, 
instalaciones, equipo y vehiculos espaciales situados en la 
Luna y otros cuerpos celestes serán accesibles a los 
representantes de otros Estados partes, sobre la base de 
reciprocidad. Se establece el procedimiento para la visita. 

El articulo XIII establece que este Tratado se aplicará 
a las actividades de exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros cuerpos celestes, 
que real icen los Estados .partes, ya sea por si sólos, con 
otros Estados o incluso dentro del marco de organizaciones 
intergubernamentales internacionales. Los Estados parte 
serán los que resuelvan los problemas prácticos que se 
presenten en la exploración y utilzación del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

El articulo XIV establece disposiciones relativas a la 
firma, ratificación, entrada en vigor, obligatoriedad y 
registro del Tratado; también se define a los Gobiernos 
depositarios. 

El articulo XV habla de las enmiendas, las cuales 
surtirán efecto para los Estados parte que las aceptarán 
cuando la mayoria de los Estados las hayan aprobado. Para 
los Estados parte que las acepten con posterioridad, 
surtirán efectos en la fecha en que las acepten. 

El articulo XVI trata sobre el retiro, el cual podra 
hacerse a partir de que el Tratado tenga un año de haber 
entrado en vigor. Se hará a través de una notificación que 
surtirá efectos un año después de que sea recibida. 

El articulo XVII declara la autenticidad de los textos 
correspondientes a los idiomas de las Naciones Unidas • 

.... 
Este Tratado incurre en algunas omisiones. Por ejemplo, 

no señala cuál será el órgano competente en caso de existir 
conflicto, aunque esto se puede salvar si se aplica 
supletoriamente el derecho internacional, incluyendo la 
Carta de las Naciones Unidas. Otra omisión es la relativa a 
si los recursos encontrados en el espacio, la Luna y otros 
cuerpos celestes pueden ser objeto de apropiación nacional o 
no. Sin embargo a pesar de estas omisiones no hay que dejar 
de admitir que este Tratado fue un buen intento por regular 
las actividades espaciales, sobre todo si se considera que 
se dio a poco más de 10 años de haber comenzado realmente la 
actividad espacial. 

1. 4 PRillC!PIOS GENERALES DEL DERECHO DEL ESPACIO 
EXTERIOR 
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Los principios son reglas generales que deben observar 
los Estados en la utilización y exploración del espacio 
ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros cuerpos celestes. 

Estos principios en realidad son obligaciones que 
tienen los Estados, de acuerdo con el Tratado de 1967. 

I. LIBERTAD QE EXPLORACIO!l Y DE UTILIZACION DEL ESPACIO 
EXTRMTMOSEERICO Y DE CUERPOS CE!,ES1'ES. 

Todos los Estados ti.enen derecho de explorar libremente 
el espacio y los cuerpos celestes 1 pero siempre deben de 
hacerlo en beneficio de la humanidad. Este principio surgió 
desde los primeros intentos de regulación espacial. Como 
ejemplo podemos citar las resoluciones 1721 y 1962 de 
Naciones Unidas. La resolución 1721 señala que el espacio 
extraatmosférico y los cuerpos celestes pueden ser 
librementes explorados y explotados por los Estados conforme 
al derecho internacional. La resolución 1962, repite la 
misma expresión que la anterior, pero aqui se agrega el 
principio de igualdad para todos los Estados, el que la 
exploración deba ser en beneficio de todos los paises. 

Desde un principo y hasta ahora esta regla se ha 
aplicado en las actividades espaciales. 

El otorgar libertad por igual a todos los Estados para 
que realicen la exploración y utilización del espacio, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, es un principio 
muy importante. La actividad espacial tiene efectos que 
pueden afectar a toda la humanidad, limitar su exploración a 
unos cuantos paises no sería justo, pues sólo de ellos 
dependeria el destino de toda la hUmanidad; es cierto que 
actualmente son dos paises los más poderosos y los que 
tienen la técnica para realizar exploraciones espaciales, 
pero esto en nada afecta el principio de libertad de 
exploración por igual para todos los Estados. 

II. PROHIBICION DE TQDA~ROPIACION NACIONAL DEL 
ESPACIO EXTBAATMOSFERICO Y QE LQS CUERPOS CELESTES, 

Este principió surgió por primera vez en la resolución 
1721 de la Asamblea de Naciones Unidas. Después se incorporó 
en la declaración sobre los principios juridicos. Sin 
embargo el Tratado nada dice con relación a la apropiación 
de recursos derivados del espacio exterior y de los cuerpos 
celestes. 

Hay varias opiniones al respecto, desde las que han 
sugerido que la explotación de los recursos lunares 
constituye una apropiación, hasta las que propugnan por una 
analoqia con reglas que imperan en alta mar y por lo tanto 
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permiten la apropiación de recursos. Una posición intermedia 
propone distinguir enl~e apropiación de recursos inagotables 
y recursos agotables. En mi opinión estos recursos deben 
ser considerados como patrimonio comun de toda la humanidad. 

":'-
Se ha considerado como una ft>rma de apropiación el 

establecimiento de estaciones o instalaciones permanentes en 
la Luna u otros cuerpos celestes. Esta posición no es 
correcta pues el establecimiento no implica que se tenga 
soberania sobre ese cuerpo celeste¡ además, el Tratado 
permite la instalación de estas bases y permite también que 
otros Estados las visiten con el consentimiento del Estado 
propietario de la base. 

Este principio es consecuencia de tomar al espacio 
eKterior, incluso la Luna y otros cuerpos celestes como .t.!!ll. 
communis omnium o patrimonio comun de la humanidad. Al ser 
patrimonio común de la humanidad ningún Estado tiene derecho 
a apropiarse del espacio exterior, la Luna u otro cuerpo 
celeste. 

III. MANTENER L/\S ACTIVIDADES DE 
UTILIZACION DEL ESPACIO EXTEAATMOSFERICQ 
EXCWSIVQ DE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO 
INCLUYENQQ LA CARTA PE I,/15 NACIONES UNIDAS. 

EXPLORACION X 
EN EL HARCO 
INTERNACIONAL 

La exploración espacial produjo situaciones que 
afectaron las relaciones entre los Estados y el derecho que 
gobernaba estas actividades. La aplicación del derecho 
internacional en el espacio se convirtió en una cuestión 
fundamental en el derecho espacial. Era muy importante que 
no existieran lagunas pues esto podria alterar la paz y la 
seguridad de la humanidad. 

Actualmente los Estados deben adecuar sus actividades 
espaciales a la declaración de principios de derecho 
internacional concerniente a la cooperación entre Estados, 
conforme a la carta de Naciones Unidas. Esta declaración fue 
aceptada en sesión solemne de la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 24 de ocutubre de 1970. Esta declaración 
formuló los principios siguientes: prohibición de recurrir o 
de amen zar con recurrir a la fuerza, solución pacifica de 
diferencias, no injerencia en asuntos internos de otros 
paises, cooperación de Estados conforme a la Carta de 
Naciones Unidas, igualdad y derecho a la autodeterminación 

14. Jiménez de Aréchaqa, Eduardo. El derecho internacional 
contemporáneo. Madrid. Editorial Tecnos, 1980. pp. 301-302. 
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de los pueblos, igualdad sobera11¡_"!; de los Estados, ejecución 
de los arreglos internacionales. 

IV. PESMILITARIZACION PARCIAL DEL ESPACIO 
EXTRAl\TMOSFERICO Y PESMILITARIZACION COMPLETA DE LQS CUERPQS 
CELESTES. 

Desmilitarización del espacio quiere decir prohibición 
de toda actividad que persiga fines militares en tiempos de 
paz. La desmilitarización puede ser parcial o completa. En 
el primer caso se prohiben ciertos tipos de actividades 
espaciales especificadas por el acuerdo internacional; en 
c;:ambio, en el segundo caso, se prohibe toda actividad que 
persiga fines militares en tiempos de guerra. 16 

Este tema siempre ha preocupado a las Naciones Unidas 
que han emitido varias resoluciones en las que se subraya el 
interés comun de la humanidad en fomentar el uso pacifico 
del espacio ultraterrestre. 

El Tratado de 1967 incluyó este principio en virtud de 
la resolución 1884 que prohibia poner en la órbita terrestre 
todo objeto portador de un arma nuclear o de otro tipo de 
armas de exterminación masiva, o instalar tales armas en los 
cuerpos celeste;_'? Esta resolución fue adoptada el 17 de 
octubre de 1963. 

Otro convenio relativo a la desnuclearización del 
espacio exterior es el Tratado de Moscú de prohibición de 
ensayos nucleares de 1963. 

A pesar de la existencia de acuerdos y convenios 
relativos a la desnuclearización del espacio exterior, ésta 
no se ha logrado por completo, pues tanto Estados Unidos 
como la Unión Soviética hacen su propia interpretación del 
Tratado de 1967 y no están de acuerdo en no usar misiles 
intercontinentales. Ambos paises dicen que el Tratado 
establece que no pueden ser puestos en órbita alrededor de 
la Tierra, lo que no quiere decir que no puedan atravesar el 
espacio ultraterrestre en su recorrido: 

15. Joukov, G. "Principes généreaux du droit international 
de l'espace", en Piradov, A; (comp.) Le droit international 
de l•espace. Moscü. Editions du Progrés, 1976. p. 114. 

16 • .ll!.li1. p. 118. 

17. ~. pp. 118-119. 
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Este tema ha creado varios conflictos pues algunos 

paises entienden que la expresión uso pacifico se refiere 
sólo al uso agresivo pero no al militar; otros aseguran que 
ambos están prohibidos. Manfred Lachs afirma que si sólo se 
hubiera querido evitar el uso agresivo no hubiera sido 
necesario agregar las palabras utilización pacifica, 
bastaria con remitirnos al derecho internacional incluyendo 
la Carta de Naciones Unidas la cual obliga a los Estados a 
evitar en sus relaciones las amenzas o el uso de la 
fuerza. 16 La naturaleza pacifica de una actividad no es 
resultado solamente de la ausencia de agresión, sino del 
intento por promover la paz, la cooperación y la 
coexistencia. 19 

Definitivamente el término uso pacifico se refiere a no 
dar uso militar al espacio ultraterrestre. 

Esto es algo dificil de lograr, 
gran esfuerzo para ello. Incluso 
juridicos que prohiben los ensayos 
ciertos ambientes. 

pero hay que hacer un 
ya hay instrumentos 

de armas atómicas en 

V. MANTENIMIENTO DE LA JURISDICGION DE LOS ESTl\OOS 
SOBRE LQS OBJETOS LANZbDOS POR ELLQS. 

Este principio está consagrado en el articulo VIII del 
Tratado de 1967. 

El Estado conservará la jurisdicción del objeto lanzado 
durante toda su travesia por el espacio extraatmosférico. 

G. Joukov afirma que el Tratado nada dice respecto a la 
travesia del aparato por el espacio aéreo de otro Estado. 
Propone dos soluciones: una, que el Estado lanzador conserva 
la jurisdicción sobre su aparato incluso en el espacio aéreo 
de otro pais, naturalmente con su autorización, y la otra es 
que el Estado por el que pasa el objeto tencta jurisdiccion 
sobre él mientras pasa por su espacio aéreo.~ 0 Yo estoy de 
acuerdo con la primera solución, pues en su trayectoria el 
objeto espacial pasa por varios Estados y es absurdo pensar 
que cada que pase por un Estado cambie de jurisdicción. En 
mi opinión, si los Estados son responsables por los daños 

18. Lachs. ~., p. 140. 

19, Gál, ~., p. 168. 

20. Joukov, .Qg.,_.!á.l;.., p. 123. 
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que puedan causar sus equipos, justo es que mantengan 
jurisdicción sobre ellos. 

VI. RESPONSl\BILIDl\D INTERNl\CIONl\L DE LOS ESTl\DOS P9R 
l\CTIVIPl\DES ESPACil\LES Nl\CIONl\LES. COMPRENQIENPO LOS Dl\flOS 
CAUSADOS POR 08,JETOS ESPACIALES. 

Este principio está regulado en el articulo VI del 
Tratado de 1967. Inclusa hay un convenio especial en esta 
materia, al cual nos referiremos más ampliamente cuando 
hablemos de los tratadas multilaterales. Por el momento sólo 
diremos que "las disposiciones de este instrumento tratan de 
los elementos objetivos y subjetivos de la responsabilidad, 
la exención de ésta, cuantia de indemnización, aplicación de 
la lay, la prorrata de la indemnización y el proce~pniento 
para la presentación de demandas para conciliación". 

Los Estados tienen responsabilidad internacional por 
sus actividades en el espacio ultraterrestre, tanto si la 
realizan entidades gubernamentales corno entidades no 
gubernamentales. Con ello se garantiza que cualquier 
actividad en el espacio ultraterrcstre se efectuará de 
acuerdo con el derecho internacional, y que las 
consecuencias de esta actividad entrarán dentro de su 
ámbito. Incluso si estas actividades son realizadas por 
organismos internacionales, estos organismos y los Estados 
que los forman serán responsables por los daños. 

Los Estados tienen obligación de tomar medidas 
adecuadas para garantizar que las personas que se dedican a 
las actividades en el espacio ultraterrestre las realicen de 
acuerdo con el derecho internacional. 

Entre los Estados que lanzan objetos al espacio se ha 
convenido eximir de culpa al Estado o a las personas de las 
cuales éste es responsable, en el casa de que el daño sea 
causado en cualquier lugar que no sea la superficie de la 
Tierra, par el objeto espacial de un Estado. El fundamento 
de esta solución radica, en que una vez que los objetos 
espaciales han dejado la Tierra se presume que pued~~ correr 
riesgos similares todos los Estados que los lanzan. 

El avance tecnológico cada dia trae más riesgos y los 
Estados que se aventuran a realizar actividades "peligrosas" 
deben ser responsables de sus actos frente a otros Estados. 
El Estado que lanza un aparato espacial crea un riesgo para 

21. Lachs, ~·, p. 161. 

22. llúll., p. 170. 
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todos los Estados, entonces, si causa un daño, debe 
repararlo. 

VII. NO CONTAHINACION DEL ESPACIO EXTRMTMOSFERICO Y 
CUERPOS CELESTE< CON GERHENES POTENCIAL.MENTE PELIGROSOS. 

Este principio se encuentra regulado en el articulo IX 
del Tratado de 1967. 

Esta prevención de contaminación se aplica tanto a que 
no se traigan del espacio substancias que puedan ser dañinas 
para la vida en la Tierra, como a que tampoco se pongan en 
el espacio substancias contaminantes u objetos que tengan 
substancias contaminantes, como por ejemplo objetos 
radioactivos. 

El exceso de objetos que gravitan alrededor de la 
Tierra y que ya han terminado su vida útil también es una 
forma de contaminación. se puede decir que éstos son objetos 
"muertos". Debe reducirse el nómero de objetos alrededor de 
la Tierra y tratar de regresar aquéllos que ya no sirven. El 
avance tecnológico debe de ir acompañado de una regulación 
para remover los objetos 11 muertos 11 del espacio. 

Otra forma de contaminación son las radio transmisiones 
de los satélites que operan con baterias solares, los cuales 
continúan mandando señales a pesar de haber acabado su 
función. Estas ondas pueden interferir en las frecuencias de 
otros satélites o cohetes, o hacer imposible el contacto. 

emiten los cohetes tambiét\ son 

Las actividades que el hombre realiza en el espacio 
pueden causar alteraciones fisicas o biológicas en el 
espacio o en los cuerpos celestes. 

VIII. ASISTENCIA AL PERSONAL DE UN VEHICULQ ESPACIAL EN 
CASO DE ACCIDENTE O DE ATERRIZAJE FQRZOSO. 

Este principio se encuentra consagrado en el articulo V 
del Tratado. Existe un acuerdo especial en esta materia 
denominado Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de 
astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre, del cual hablaremos mas tarde en el capitulo 
III al mencionar los tratados multilaterales. 

Los astronautas o cosmonautas son enviados de toda la 
humanidad, por lo que es obligación de todos los Estados 

23. Gal, ~. pp. 144-145. 
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ayudarlos en caso de que sea necesario. Además existe la 
obligación para los Estados de comunicar sobre cualquier 
fenómeno que se descubra que pueda poner en peligro la salud 
o la vida de los astronautas. 

IX. CONTRIBUCION A LA CQOPERACION INTERNACIONAL EN 
MATERIA QE EXPLOR/\CION Y DE UTILIZACION PACIFICA QEL ESPACIO 
EXTBAATHOSFERICO Y PE CUERPOS CELESTES. 

La cooperación puede darse por 3 vías: 
a) Por intercambio de información en el COSPAR (Comité 

para la investigación espacial) 
b) Por acuerdo entre el Estado que realiza el 

lanzamiento y el Estado sobre el territorio del cual habrá 
una estación de vigilancia. 

c) Por acuerdo entre los Estados concerniente a la 
instalación y utilización de instalaciones de vigilancia. 

La cooperación principalmente se da en los campos de la 
observación de objetos espaciales art~ficiales y la 
recuperación de la información telemétrica, 

Otra forma de cooperación es la de permitir el acceso a 
instalaciones, bases, estaciones y equipo a representantes 
de otros Estados. Estas visitas están basadas en la 
reciprocidad. El Estado visitante debe avisar de su visita 
para que el otro Estado tome las precauciones necesarias 
para evitas accidentes. También hay cooperación cuando so 
permite observar los vuelos de los objetos espaciales de 
otros Estados. 

24. Joukov, ~. pp. 139-140. 
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CAPITULO 2. CONCEPTO DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL ESPACIO 

2.1 NATYRALEZA DEL DERECHO DEL ESPACIO EXTERIOR. 

"La era de la exploración espacial comenzó con grandes 
ventajas para toda la humanidad, en una época en que el 
derecho i~~ernacional se ha vuelto verdaderamente 
universal". 

La necesidad de 
actividades espaciales 
común que tienen todos 
utilización del espacio 

una regulación juridica de las 
surge como resultado del interés 
los Estados en la investigación, y 
ultraterrestre y sus recursos. 

"El espacio ha sido definido como el universo mAs 
allá de la atmósfera que envuelve a la Tierra; el 
cercano vacio en el cual el sistema solar las 
estrellas, las nebulosas y las galaxias existen,,,!!6 

Al igual que no hay un término uniforme para denominar 
a este espacio, tampoco lo hay para denominar al derecho que 
lo regula; algunos le han llamado derecho cósmico, otros 
derecho interplanetario, otros derecho del espacio exterior, 
otros, derecho astronáutica. 

Para Gyula Gál el derecho del espacio es un cuerpo de 
normas juridicas que gobiernan las relaciones legales 
nacionales o internacionales que surgen por el uso y 
exploración del espacio exterior y de los cuerpos celestes, 
asi como el ~acto de esas actividades en los derechos de 
las personas. 

25. Lachs, Manfred. ~. p. 26. 
26, Gaynor, F. Aerospace Dictionary, citado por Gál, Gyula, 
~·p. 31. 
27, Gál. ~. p. 36. 
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El derecho del espacio en sentido amplio abarca todas 
las nonnas o reglas que se relacionan con las actividades 
espaciales o sus efectos. En sentido estricto, el derecho 
del espacio regula las relaciones internacionales que ~~ 
producen por la exploración y el uso del espacio exterior. 

G. Joukov define al derecho del espacio como un 

"conjunto de normas de derecho internacional que 
regulan las actividades de los Estados entre ellos, al 
igual que con las . organizaciones internacionales en 
materia de actividades espaciales, y que señalan el 
régimen juridico internacional del espacio 
extraatmosférico y de los cuerpos celestes de acucrg~ a 
los principios generales del derecho internacional" 

El derecho del espacio pertence al derecho 
internacional público, rige las relaciones entre Estados que 
se dedican a realizar actividades espaciales. Es una rama 
autónoma, diferente a otras ramas del derecho internacional, 
pues exige la aplicación de soluciones distintas de las que 
se darian a problemas que se presentan en derecho aéreo y 
derecho maritimo. 

Sin embargo, para otros autores como Mounira Hassani 
Ould Derwich, el derecho del espacio no es una rama 
autónoma, sino una simple reproducción, ªcP un campo 
particular, del derecho internacional general. 3 

El derecho del espacio constituye un cuerpo de reglas 
que se han ido adaptando a las necesidades de esta nueva 
actividad. Si bien es cierto que en un principio la técnica 
superó al derecho, actualmente es un marco juridico 
apropiado para regular las actividades espaciales. Las 
reglas son adecuadas a sus objetivos y no obstaculizan el 
desarrollo de las actividades espaciales. 31 Es un derecho 
que no puede separarse de la técnica, pues fue esta técnica 
que necesitó una regulación jur1dica, la que dio origen al 

28. ll!il1· pp. 36-37. 
29. Joukov, G. Cours de proit International., citado en 
Piradov, A. "Définition du Droit International de l'Espace, 
sa Place dans le systeme Général du Droit International" en 
Piradov, A. (Comp.) Le Droit International de l'Espace. p. 
51 
30. Hassani Ould Derwich, Mounira. "Le Droit International 
de l'Espace. Un Droit a Refaire?" en Revue Algérienne des 
Sciences Juridiques. Economiques et Politiques. Argelia. 
Vol. XXVI, No. 3-4, septiembre-diciembre 1988. p. 679. 
31. Bourely, Michel. "Le Droit de l 'Espace a Vingt Ans" en 
Reyue Froncaise de proit Aerien. Paris. Año Jl, No. 4, 
octubre-diciembre 1977. pp 365-366. 
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derecho del espacio. Por lo tanto, está en constante 
evolución. Las actividades espaciales, la técnica cada dia 
avanzan más, surgen nuevos puntos qué regular y es asi como 
este derecho se forma dia a dia. 

Es un derecho ligado con la politica, y en el que se 
ponen en juego diversos intereses. Son dos paises los que 
prácticamente tienen el control en las resoluciones dadas 
por el c~~ité del espacio, e incluso entre ellos hay 
rivalidad. 

A pesar de ser un derecho influido por la politica, es 
un derecho de cooperación: las actividades espaciales 
trascienden más allá de las fronteras nacionales. Las 
nociones de soberania nacional y de apropiación son 
reemplazadas por conceptos como el de patrimonio común de la 
humanidad o el de ayuda mutua. 

Para tratar de poner en claro la naturaleza juridica 
del espacio ultraterrestre y de los cuerpos celestes hay que 
dirigirse a los documentos juridicos internacionales, 
especialmente al Tratado de 1967. Según este Tratado, el 
derecho internacional, incluyendo la carta de las Naciones 
Unidas, debe aplicarse al derecho del espacio exterior. 

Los principios de no apropiación y de uso común 
constituyen la base juridica del derecho del espacio 
ultraterrestre: estos principios están contenidos 
fundamentalmente en el Tratado de 1967. 33 

Tanto la resolución 1962 de la Asamblea General de 
Naicones Unidas, como el Tratado de 1967 declaran que en la 
exploración y utilización del espacio exterior, incluyendo 
los cuerpos celestes, los Estados se guiarian de acuerdo con 
el derecho internacional, incluyendo la carta de las 
Naciones Unidas. La extensión del derecho internacional al 
espacio exterior sólo es un primer paso que sirve de base 
para un desarrollo posterior y para la creación de 
regulaciones juridicas especiales. 

El espacio ultraterrostre, incluyendo la Luna y otros 
cuerpos celestes, podrán ser libremente explotados por todos 
los paises, en condiciones de igualdad, de acuerdo con el 
derecho internacional. Actualmente sólo unos cuantos paises 
pueden tener un acceso real al espacio exterior, pero esto 
no quiere decir que los derechos de los otros paises se vean 
limitados, pues el Tratado también afirma que las 
actividades espaciales se realizarán en beneficio de todos 

32. IlU.lL_ p. 367. 
33. Dekanózov, Redzhinald. "El cosmos, los cuerpos celestes, 
sus recursos y el concepto de patrimonio común de la 
humanidad" en Verestechin, V. (Comp.) El cosmos y el 
~. Moscú. Academia de Ciencias de la URSS, 1985. p. 9. 
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los paises, es decir todos son beneficiarios aunque sean 
pocos los que realicen las actividades. 

La noción de actividades espaciales engloba tanto a las 
actividades en el espacio como a las actividades que se 
desarrollan en la Tierra en relación con el lanzamiento de 
objetos espaciales, su control y su regreso.J 4 

¿Es posible considerar al espacio exterior, incluyendo 
a la Luna y otros cuerpos celestes corno patrimonio común de 
la humanidad? 

Mucho se ha discutido si el espacio ul traterrestre y 
los cuerpos celestes deben ser considerados res nullius 
(susceptibles de apropiación o explotación por cualquiera, 
se puede ejercer soberania sobre estas áreas) o res communis 
(no pueden ser susceptibles de apropiación nacional, privada 
o particular, puede ser utilizada por todos). Finalmente se 
ha decidido que sean considerados como res communis, es 
decir, no susceptibles de apropiación. Con esto se pretende 
limitar los derechos de soberania que un Estado pudiera 
extender al espacio ultraterrestre. Lachs afirma que ni el 
espacio ultraterrestre, ni la Luna pueden ser considerados 
como ".BI."; para él tanto el espacio como la Luna y otros 
cuerpos celestes deben considerarse esferas de la actividad 
de los Estados¡ corno un medio ambiente sujeto a un régimen 
legal eJ~ecial, y que goza de una protección particular de 
la lay. 

Según Redzhinald Dekanózov es dificil que se intente 
revelar la naturaleza del espacio ultraterrestre, incluyendo 
la Luna y otros cuerpos celestes con ayuda de conceptos 
tomados del derecho r01nano, tales como res omnium communis. 
Los romanos designaban como res omnium communis las cosas 
que por su naturaleza no podian ser objeto °'fl dominio 
juridico particular exlusivo de algunas personas. 

El intento de transladar estos conceptos al derecho 
internacional no puede tener éxito y sólo se presta a 
confusiones. La concepción de res omnium communis se 
interpreta como 11 c~7a comtl.n" o "propiedad común" o bien como 
cosa de uso común. 

34. Kolossov, Y. "Nécessité Objetive d'une Régulation 
d'Ensembla des Activites Spatiales et du Régime Juridique de 
l'Espace" en Piradov, Droit international de l'espace. p. 9. 
35. Lachs, op. cit. pp. 73-74, en el mismo sentido Seara 
VAzquez, Modesto. Introducción al derecho internacional 
~. México. Escuela Nacional de Ciencias Politicas y 
Sociales, 1961. pp. 31-32. 
36. Dekanózov, op. cit. pp. 9-10. 
37. ,DWi. p. 10. 
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El considerar al espacio como propiedad común supondria 
la posibilidad de extender al espacio la soberania común de 
todos los Estados, en cuyo caso, cada Estado tendria 
soberania sobre el espacio exterior. 

Para Dekanózov son absurdos los intentos de adaptar el 
concepto de res omnium communis al cosmos, sustituyendo la 
palabra omnium por la Ralabra humanitatus, pues provocaria 
los mismos resultados.3 

El término patrimonio común de la humanidad se usó en 
la declaración sobre los principios de la utilización del 
fondo marino y océanico y del subsuelo fuera de los limites 
de la jurisdicción nacional, en la Carta de derechos y 
deberes económicos de los Estados, en la convención sobre 
derecho maritimo y en el Acuerdo sobre las actividades de 
los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes. 

Este concepto no es muy claro. Entre las razones 
señaladas se encuentra la de que el término patrimonio tiene 
un contenido amplio. En el acuerdo sobre la Luna, la palabra 
patrimonio engloba a la Luna y sus recffSOS (art IX) pero no 
al resto del espacio ul traterrestre. l\ldo Armando Cocea 
opina que el término patrimonio común utilizado en el idioma 
inglés se refiere más bien al térmj8º common property 
(propiedad común) y no common heritaqe. 

Para Oekanózov el concepto que refleja la naturaleza. 
del espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros 
cuerpos celestes es el de "territorio internacional de uso 
com\l.n 11 • El espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y 
otros cuerpos celestes es un territorio abierto para el uso 
de todos los Estados y respecto al cual hay una prohibición 
de apropiación o de ejercer la soberania. 

l\ndrej Gorbiel tampoco está de acuerdo con el uso del 
concepto patrimonio común de la humanidad. En cuanto al 
concepto de humanidad dice que éste se refiere al fenómeno 
biológico, sociológico y politice pero no juridico. El 
asegura que el término humanidad se utilizó en el Tratado de 
1967 tan sólo para explicar que la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre debe ser un esfuerzo de los 
Estados en conjunto, para que las conqui~iªª sean en 
beneficio del mayor número de Estados posible. 

38. llll.IL. pp. 10-11. 
39. llll.IL. p. 11. 
40. cocea, Aldo Armando, citado en Dekanózov, op. cit., pp. 
10-12. 
41. Gorbiel, l\ndrej. "Common Heritage of Mankind Concept in 
the Space Law, Doctrine and Codification Works of the United 
Nations" en Il Diritto l\ereo. Italia. liño XX, 1981. pp. 64-
65. 
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En cuanto al término patrimonio, considera que es un 
término que se extrajo del derec~~ civil y que no se puede 
aplicar al derecho internacional. Considera que el término 
patrimonio común de la humanidad, contenido en el Tratado 
sobre la Luna, debe emplearse tan sólo para fomentar la 
cooperación internacional, como se empleó el término en 
interés de toda la humanidad en el Tratado de 1967. Según 
él, el uso de este término solamente ha creado ambigüedades 
y dificultará la elaboración de nuevos acuerdos en la 
materia; incluso considera que es la causa por la que tan 
pocos Estados han ratificado este acuerdo. 

En contra de la postura anterior, hay autores que 
afirman que el concepto de patrimonio común de la humanidad 
se aplica principalemte a áreas espaciales comunes (fondo 
oceánico, espacio exterior, Antártida y la Luna y otros 
cuerpos celestes). Este concepto tiene varias 
caracteristicas: l} las áreas a las que se aplica no son 
objeto de apropiación bajo ningún titulo, nadie puede 
ejercer soberania sobre ellas, y serán administradas por la 
comunidad internacional y no por paises concretos; 2) los 
gobiernos o los Estados actuarán como representantes de la 
humanidad, por lo que no habrá intereses nacionales o 
personales; 3) si los recursos naturales llegan a 
explotarse, los beneficios serán para toda la humanidad; 4) 
el uso de estas áreas será sólo para fines pacificas, hay 
una desmiiitarización de esas áreas; 5) la investigación 
está permitida en estas áreas, pe:r:o siempre y cuando no 
afecte las condiciones fisicas o ecológicas imperantes en el 
área: los resultados se pondrán a disposición de todo aquel 
que tenga interés¡ el beneficio será para todos los p~~blos 
y no sólo para el Estado que realizó la investigación. 

El concepto de patrimonio común de la humanidad, en 
cuanto al espacio ultraterrestre se refiere, se ha utilizado 
en el Tratado sobre la Luna que entró en vigor el 11 de 
junio de 1984. Expresiones semejantes son las que utiliza el 
David Davies Memorial Insti tute of International Studies, 
que considera al espacio exterior y a los cuerpos celestes 
como res communis omnium; o la utilizada por Aldo Armando 
Cocea que considera a la Luna y otros cuerpos celestes como 
rea communis humanitatis. En los primeros documentos de 
Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre se habla 
de interés común de la humanidad, pero no de patrimonio 
común de la humanidad; es4~ expresión se utilizó por primera 
vez para derecho del mar. 

42. l.11.i!L.. pp. 65-66. 
43. Joyner, Christopher c. "Legal Implications of the 
Concept o! the Common Heritage of Mankind" en International 
and Comparatiye Law Ouarterly. Londres. Vol. 35, la. parte, 
enero de 1986. pp. 191-192. 
44. Para mayor información, ver Gorbiel, op. cit. pp. 62-63, 
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El concepto de patrimonio comün de la humanidad es un 

principio que está surgiendo en el derecho internacional / 
todavia no es un principio erqa omnes. Es una noción que 
cristalizará en una norma legal. Para que esto suceda, deben 
reunirse los siguientes requisitos: que el contenido legal 
del concepto esté tan claro y bien definido que pueda 
integrarse por completo al Derecho Internacional¡ la 
práctica que se derive de él debe ajustarse a su desarrollo 
y debe demostrarse una evidencia de que hay consenso¡ y, la 
aceptación del concepto por parte de los Estados debe ser 
manifiesta o, por lo menos, contar con una base de 
aceptación que permita suponer un consenso.4 5 

El espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros 
cuerpos celestes no pueden ser objeto de apropiación por 
parte de algün Estado, reclamando soberania a través de 
ocupación, uso o por ningún otro medio. 

El derecho de soberania que se aplica al derecho aéreo 
no puede ser aplicado al derecho espacial, por lo que es 
necesario fijar los limites de ambos espacios para poder 
aplicar el sistema juridico que le corresponde a cada uno. 
En el espacio cósmico se exige la exlusión de la soberania 
nacional, mientras que en el espacio aéreo la soberania es 
absoluta y exclusiva. 

El principio de soberania tiene dos caracteristicas muy 
importantes. La primera es que el derecho debe ser real, e1 
Estado debe tener la posibilidad de defenderlo, La segunda 
es el poder establecer sobre qué se está aplicando el 
principio de sobernia. Esto es muy dificil para cualquier 
pais de la Tierra. Por ejemplo, en cuanto a la primera 
caracteristica, un pais dificilmente podrá defender su 
derecho de soberania a una altura de 2000 kilómetros, o en 
el caso de la segunda hipoótesis determ!gar que X punto está 
bajo la soberania de un pais o de otro. 

Todavia no existe una definición precisa del espacio 
exterior ni se han fijado los limites con el espacio aéreo, 
pero ello no ha impedido que se regule jurídicamente. No 
existen criterios objetivos que permitan señalar los limites 
del espacio extraatmosférico. Hay diversas teorias, pero 
todas son especulaciones y es muy dificil que de acuerdo con 
éstas se señale el limite del espacio exterior. 

El espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros 
cuerpos celestes deben ser considerados esferas de la 
actividad de los Estados, sujetas a regirnenes especiales. 

45. Joyner, op. cit. pp. 198-199. 
46. Smirnoff, Michel. "Le Régime Juridique Cornrnun de 
l'Espace Aérien et cosmique comrne seule Solution de Problema 
de la Délimitation de ces Espaces" en Revue francaise de 
droit aérien. Paris. Año 25, No. 1, enero-marzo 1971. p. 28. 
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Mounira Hassani afirma que si el espacio ultraterrestre 
es el dominio del infinitf

1 
el derecho del espacio es el 

dominio de lo indefinido. Aun quedan muchas cosas sin 
resolver entre las cuales se encuentra el problema de la 
soberania, de la delimitación de fronteras, del concepto de 
patrimonio común de la humanidad. 

2.2 SUJETOS DEL PERECHO DEL ESPACIO EXTERIOR. 

El sujeto es el responsable de la acción, posee 
voluntad y capacidad para distinguirse de otros elementos 
del mundo exterior. "Por sujeto juridico se entiende una 
persona que participa o puede participar en una relación 
juridica, v que está provisto de derechos y deberes 
precisos 11 • 4'5 

Entre los sujetos del derecho del espacio exterior se 
encuentran los Estados, como se consigna en los articules 
VI, XIII y XIV del Tratado del espacio de 1967. 

El articulo XIV establece que el Tratado está abierto a 
firma para todos los Estados y que los Estados que no lo 
hayan firmado antes de su entrada en vigor podrán adherirse 
a él en cualquier momento. 

El articulo XIII señala que las disposiciones de este 
Tratado se aplican a las actividades espaciales llevadas a 
cabo por los Estados Parte en el Tratado ya sea por su 
cuenta o bien junto con otros Estados a través de 
organizaciones internacionales. 

En el articulo VI se establece que los Estados serán 
responsables por las actividades nacionales realizadas en el 
espacio por organismos gubernamentales o no gubernamentales. 
El Estado debe vigilar que esas actividades se realicen de 
acuerdo con lo establecido en el Tratado. En ese caso el 
responsable sigue siendo el Estado y no los organismos 
gubernamentales o no gubernamentales, incluso cuando estos 
últimos necesitan una autorización especial del Estado para 
realizar actividades en el espacio. En el caso de los 
organismos internacionales, los responsables continúan 
siendo los Estados que forman esos organismos y no el 
organismo en si, pues éste no es parte en el Tratado. Es 
cierto que en algunos tratados sobre el espacio se le 

47. Hassani, op. cit. p. 681. 
48. Iémine, v. "Les Sujets et l'Objet du Droit 
International de l'Espace" en Piradov, Le droit 
int1rnational de l'espace., p.39. 
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conceden derechos y obligaciones a los organismos 
internacionales, pero con la condición de que la mayoria de 
los Estados afiliados a esa organización sean parte en los 
tratados en materia espacial. Los organismos internacionales 
son simplemente un grupo de Estados que decidieron unir sus 
esfuerzos en mai~ria de exploración y utilización del 
espacio exterior. 

Elena Kamenétskaia tiene una opinión diferente a la de 
Iémine, respecto a si los organismos internacionales son o 
no sujetos del derecho del espacio exterior. Ella considera 
que son sujetos secundarios. surgen de la voluntad de loa 
Estados, quienes les confieren los poderes necesarios para 
realizar su actividad. Estas organizaciones tienen por 
objeto desarrollar la cooperación eg0 la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre. 

Para esta autora el articulo XIII del Tratado de 1967 
está orientado a regular las actividades de los Estados en 
materia espacial, pero también confirma que las actividades 
de lae organizaciones internacionales deben apoyarse en los 
principios y normas del derecho internacional: 

11 El Acuerdo sobre salvamento de astronautas, el 
convenio sobre responsabilidad internacional por daños 
y el convenio sobre registro prevén como premisa dP. 
extensión de sus disposiciones a la organización 
internacional la declaración de esta llltima de que 
asume los derechos y las o~igaciones expuestos en los 
correspondientes acuerdos.º 

Mlls adelante, al hablar de la responsabilidad, señala 
que el Convenio sobre responsabilidad parte de que las 
organizaciones internacionales no pueden ser colocadas al 
mismo nivel que los Estados en cuanto a derechos y 
obligaciones. Por ejemplo: si una organización causa un 
daño, ésta y los Estados miembros son responsables 
solidarios; si el daño se lo causan a ella no puede 
presentar demanda de indemnización, puesto que este derecho 
lo tienen los Estados. El Tratado de 1967 también convierte 

49. lll.iJL. pp. 40-46 
50. Kamenéstskaia, Elena. "Relaciones juridicas cósmicas 
internacionales" en Verestechin, op. cit. p. 71, Sin 
embargo, en este sentido, la Corte Internacional de Justicia 
declaró en 1949 que la o.N.U. tiene personalidad juridica y 
es sujeto del derecho internacional. "Réparation des 
dommages subis au service des Nations Unies", avis 
consultatif: C.I.J. ~. 1949, p. 179. 
51. lll.iJL. p. 73. 
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en deudores solidarios a 1¡f;f organismos internacionales y a 
los Estados que lo forman. 

Para Elena Kamenéstskaia hablar de la humanidad como 
sujeto el derecho del espacio es irreal, ya que la humanidad 
es un concepto indefinido, no concreto. Considera que cuando 
se habla de humanidad en acuerdos internacionales, sólo se 
refleja el deseo de todos los hombres de vivir en paz. 
carece de s5'ignificado juridico; tan sólo tiene un matiz 
emocional. 

Un elemento importante que acompaña a la noción de 
sujeto juridico es el de la capacidad: 

"La noción de sujeto juridico de derecho 
internacional del espacio hace igualmente intervenir as 
nociones de capacidad juridica espacial y de capacidad 
de acción espacial. La capacidad juridica es la 
capacidad de tener derechos y deberes y de ser 
responsables por las actividades de exploración y 
utilización del espacio extraatmosférico. 

La capacidad de acción espacial, la definiremos como 
la capacidad de poner de manifiesto por sus actividades 
espaciales prácticas las consecuencias juridig~s 
previstas por el derecho internacional del espacio." 

Todos los Estados tienen capacidad juridica en materia 
espacial, pues todos tiene la misma posibilidad de explorar 
y utilizar el espacio exterior y los cuerpos celestes. Esto 
tamién se comprueba cuando el Tratado de 1967 nos dice que 
todos los Estados pueden lanzar vehiculos espaciales siempre 
que sea con fines pacif icos. 

Es cierto que todos los Estados tienen capacidad 
juridica en materia espacial, pero son pocos los que tienen 
una capacidad de acción espacial, lo que se deriva del 
desigual 

5
desrrollo en materia económica, cientif ica y 

t4cnica. 5 La profesora Elena Kamenétskaia no está de 
acuerdo con lo sostenido por Iémine, pues dice que una cosa 
es la capacidad de acción o de obra, la cual tienen todos 
los Estados; y otra es que existan condiciones reales 
desiguales entre los paises de crear ll;'lfª si, con sus 
acciones, los derechos y las obligaciones, 

52. IIWL. p. 74. 
53. IIWL. p. 11. 
54. I4mine. gg. ¡;¡il;, p. 47. 
55. IIWL. p. 48. 
56. Kamenéstskaia. ¡&¡;¡, !<U;. 
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2.3 08JETO DEL DERECHO DEL ESPACIO. 

11El objeto es un elemento del mundo exterior, que 
existe independientemente de la consciencia y de la voluntad 
del sujeto, sobre él se concentra la actividad práctica y 
cognositiva del sujetou,57 

El objeto del derecho del espacio exterior es la 
regulación de las actividades que realizan los Estados en 
materia de utilización y exploración del espacio 
extraatmosférico. 

El objeto del derecho espacial internacional lo 
constituyen las relaciones internacionales que surgen con 
motivo de la exploración y el uso del espacio 
ultraterrestre. Para el derecho internacional del espacio no 
son tan importantes las actividades espaciales de los 
!:~:d~~ti~r~a~::.[llaciones que se forman como resultado de 

Las bases juridicas de la regulación de las relaciones 
internacionales que surgen en virtud de la exploración del 
espacio exterior son: l.) los principios fundamentales del 
derecho internacional, comprendiendo la Carta de Naciones 
Unidas; 2) los principios fundamentales del derecho 
internacional espacia1;

5
?) las normas espaciales de derecho 

internacional espacial. 

Los principios fundamentales de derecho internacional 
son de carécter universal, rigen las relaciones entre los 
Estados y son aplicables a todo tipo de actividad 
internacional que realicen los Estados. Eso está previsto en 
articulo III del Tratado de 1967, que obliga a los Estados a 
realizar sus actividades de exploración y utilización del 
espacio extraatmof erico de acuerdo con lo establecido por el 
derecho

6 
internacional, incluida la carta de las Naciones 

Unidas, 0 

Los principios fundamentales del derecho internacional 
del espacio son universales y de aplicación obligatoria en 
~=si~~;;~~e ~~ ee:pi:::acl:"de d~9l67 ~grmos; están consagrados 

Las normas especiales del derecho internacional del 
espacio desarrollan los principios fundamentales del derecho 

57. Iémine. op. cit. p. 39. 
58. Kamenéstskaia. op. cit. pp. 77-78. 
59. ll21lL. p. 79, 
60. ll?.1.IL. p. 80, 
61, ll?.1.IL. p. 81. 
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internacional espacial. Están contenidas en los acuerdos 
internacionales particulares en materia espacial y en los 
acuerdos bilaterales. 

Francoz Rigalt señala que: 

"el derecho espacial debe desarrollar las normas 
juridicas de la meteorolog1a, las comunicaciones, la 
aeronáutica y la astronáutica • y sus ciencias 
auxiliares, en las escalas nacional e internacionali 
analizar los problemas juridicos correspondientes, para 
encontrar soluciones de general aceptación asi como 
establecer la legislación interna ... 11 

e internaciona1. 62 

62. Francoz Rigalt, Antonio. Trayegtoria y destino del 
derecho del espagio aéreo y ultraterrestre, Tesis doctoral. 
México. UNAM, 1988. Tomo I. pp. 137 
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CAPITULO 3. PRl\CTICA DEL DERECHO DEL ESPACIO. 

3.1 PROBLEMAS JURIDICOS DEL DERECHO DEL ESPACIO. 

3.1.1 SOBERANIA. 

El concepto de soberania es bastante ambiguo por lo que 
deberá utilizarse con cierta reserva. Tal vez en lugar de 
hablar de soberania terrestre, del mar o del espacio deberia 
hablarse de jurisdicción estatal sobre esos espacios. 

Heller opina que el derecho internacional es producto 
de una comunidad de cultura e intereses, que no se puede 
crear artificialmente. "Soberania es la capacidad de 
positivar los preceptos supremos obligatorios para la 
comunidad". su esencia es la positivación de principios y 
preceptos juridicos supremos determinantes de la 
comunidad. 63 

Para Abelardo Rojas Soberania: "es la libertad de que 
goza un Estado, es por tanto aptitud o una capacidad 
juridica de acción, que reviste dos formas, una interna, 
dentro del mismo Estado, que se refleja como aptitud de 
autodeterminación o no sujeción a ningún otro orden estatal, 
es el radio de acción o el ámbito dentro del cual el Estado 
ejerce su poder; la otra externa, que resulta del trato o 
relación con otros Estados igualmente soberanos y entonces 

63. Heller, Herman. souyeranitat, citado por Sepúlveda 
César. Derecho internacional México. Editorial Porrúa, 
14.a. ed, 1984. p. 86. 
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se presenta como independencia, como limite, como una 
frontera de libertadn.64 

Alfred Verdross diferencia lo que es soberania 
territorial y supremacia territorial. Para él soberania 
territorial es "el derecho de disposición plena sobre un 
territorio en virtud del derecho internacional" y supremacia 
territorial es "el señorio que ejerce un Estado en 
determinado espacio, señorio que por lo regular se extiende 
al territorio del propio Estado y sus naves y aeronaves, 
~=~~it~fos ~':,~'i:.~~~~.~~ente puede extenderse también a 

En mi opinión el problema de la soberania tiene dos 
vertientes: una que es el señalar los límites entre espacio 
aéreo y ultraterrestre y otra relativa a la apropiación 
nacional del espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes. 
En cuanto a la primera vertiente, se expondrán los distintos 
criterios y teorias que existen para tratar de delimitar el 
espacio ultraterrestre y el espacio aéreo. La segunda está 
claramente prohibida en los tratados en materia de espacio 
exterior que existen (Articulo 2 del Tratado de 1967 y 
Articulo 11 del acuerdo sobre la Luna). 

TEORIAS REI,ATIVAS AL ESPACIO. 

a)_Teorie de l• liberted del espacio. Les congresos 
juridicos internacionales de Mónaco (1921) y Praga (1922) 
establecieron la libertad del espacio aéreo y negaron la 
soberania de los Estados respecto al mismo. La unica 
limitación es la seguridad de los Estados, que pueden 
defenderse en caso de un ataque. Lo anterior se basa en el 
derecho de conservación. SegUn esta teoría el aire no es 
susceptible de apropiación, por carecer de condiciones y 
requisitos de corporalidad y figura. Entre los autores que 
sostienen esta teoria están: Fauchille, Pittard, Nys, 
Wheaton, Pradier, Federé, Haupt, Englisch, Barrene y Wattel. 

TratAndose del espacio exterior "lejano" es dificil que 
un Estado pueda tener el control o, inclusive, defenderlo de 
alguna intromisión. Este espacio ha sido comparado con el 
mar abierto, el cual no pertenece a ningun Estado en 
particular. El espacio no puede sujetarse al control de un 
Estado en concreto, pues la Tierra se mueve constantemente y 
un punto que en un momento dado estuviera bajo la 
juriadicción de un Estado en otro momento podria estar bajo 
la jurisdicción de otro. 

64. Rojas, Abelardo. Derecho espacial. México. Editorial 
Lex, 1969. p. 75. 
65. verdross, Alfred. Derecho Internacional Publico. Madrid. 
Editorial Aguilar, 6a. ed., tr de Antonio Truyol y Serra, 
1982. pp. 246-248. 
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b) Teoría da las zonas o la soberanía limitada. Esta 
teoria está a favor de la libertad en el espacio, pero 
señalando una zona hasta cuya al tura los Estados tienen 
ciertos derechos exclusivos¡ de esta zona hacia arriba el 
espacio debe ser libre. El problema surgió al tratar de 
señalar estos limites, pues los criterios utilizados fueron 
arbitrarios. Entre sus principales exponenetes se encuentran 
Riviert, pietri, Retortillo, Tormos, Von holtezendorff, 
Hilty Von Var, Blunstschi, Merighnack y Rolland. 

c) Teoría de la soberanía absoluta. Las Convenciones de 
Paris de 1919 y la de Chicago de 1944 reconocen la plena y 
absoluta soberania de los Estados sobre el espacio aéreo 
situado encima de su territorio hasta donde las aeronaves 
puedieran sostenerse gracias a la reacción del aire. El 
problema de limites entre espacio aéreo y ultraterrestre 
surgió cuando los vehiculos fueron lanzados al espacio sin 
necesidad de reacción del aire. 

Entre los autores que sostienen esta teoria se 
encuentra Westlake que propone el reconocimiento de la 
soberania del Estado subyacente sobre el espacio aéreo que 
está encima de su territorio. 

Existen otros autores, tales como Zitelmann, Hazeltine, 
Anzilotti, Meyer, Fleischmann que sostienen esta teoria. 
Para estos autores los titulas derivados del derecho de 
autopreservación no crean derechos soberanos, mientras que 
los anteriores reconocian al derecho aéreo como parte del 
territorio, y según ellos los derechos de Esta~gs 
extranjeros no excedian las limitaciones de la soberania. 

La soberania no puede concebirse en el espacio, pues es 
dificil la delimitación de la jurisdicción de los Estados en 
sentido vertical. El profesor Meyer considera que el 
principio de "soberania" (Meyer no está de acuerdo con esta 
denominación) podria formularse asi: "El espacio aéreo 

. encima de alta mar y de los territorios no propios, es 
libre. El espacio aéreo por encima del territorio (terrestre 
o acuático) para un Estado -comprendidos los mares costeros 
y las folonias- constituye parte del terrritorio del 
Estado" 6 . El régimen juridico del espacio debe determinarse 
mediante acuerdos internacionales. 

El reconocimiento de la soberania de un Estado sobre su 
territorio está basado en una costumbre internacional. La 
teoria de la soberania absoluta no es aceptada pues se opone 
a hechos naturales. La proyección al infinito de las 
fronteras es una mera ficción. 

66. Gál. ~. p. 51. 
67. Meyer, Alex. Compendio de derecho aeronaútico, citado en 
Rojas, Abelardo. ~- p. 159. 
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En el espacio atmosférico se presentan dos regimenes: 
uno que consagra la soberania de los Estados y otro que 
consagra la libertad. La regla de la soberania regula el 
vuelo de ae~~naves, la de la libertad, el vuelo de vehiculos 
espaciales. 

TEORI&S DE PELIMITAC!ON DEL ESPACIO &TM0$fERrco69 

l) Teoría de a•paoio aéreo (atmósfera). se basa en las 
caracteristicas fisicas del espacio. sus exponentes 
sostienen que el espacio ultraterrestre empieza donde 
termina la atmósfera, es decir a unos 100 kilómetros de la 
auperficie terrestre. Esta delimitación es arbitraria, no 
tiene bases cientificas. De acuerdo con esta teoria el 
limite vertical entre espacio aéreo y atmosférico debe ser 
la atmósfera del aire (en sentido geofisico) o ciertas 
propiedades del segundo. Dentro de esta teoria hay 3 
divisiones: 

a) Teoría da la atmósfera. el espacio empieza en el limite 
exterior del espacio atmosférico terrestre. 

b) Taoria aarodinllmica. las capas inferiores de la atmósfera 
proveen el apoyo aerodinámico necesario para el vuelo de una 
aeronave y para la acción de los motores de combustión 
interna. De acuerdo con los autores que sostienen esta 
teoria, la soberania de los Estados se extiende hasta las 
capas superiores de la atmósfera en las cuales los vuelos 
son teoricamente imposibles. El concepto de soberan~a va 
ligado con los vehiculos que usan aire para su vuelo. 

e) Taoria biológica. el espacio aéreo es la capa de la 
atmósfera en dende la vida humana es posible. De acuerdo con 
este postulado, la soberania estatal debe extenderse hasta 
donde sea posible la vida humana. 

2) Teoría da la naturaleza de los objetos voladoras. Esta 
propuesta consiste en distinguir a las aeronaves que 
utilizan aire (fuerza aerodinámica) para ·volar, de aquellas 
naves que se valen ds la fuerza centrifuga para mantenerse 
elevadas. Este criterio quedó obsoleto con la aparición de 
nuevas máquinas como los transbordadores que son capaces de 
volar con aire o sin él. 

68, Smirnoff, Michel. "The need far a new system of norms 
for apace law and the danger of conflict with the terms of 
the Chicago Convention", citado por Papacostas, Alkis 
Basile. Rayue francaise de proit hérien. Jul-Sep. 1968, 
Ndmero 3. 22e année. Paria, p.260. 
69, Gál. ~. pp. 70-98. 
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3) Teoria dal control efectivo sobre el espacio. Los autores 
que sostienen esta teoria han pretendido encontrar un limite 
al espacio basándose en la medida de la capacidad del Estado 
subyacente para ejercer efectivamente su autoridad. Con esta 
doctrina sólo dos paises podrian ejercer soberania sobre el 
espacio. 

4) Teoria de la gravitación de la Tierra. El espacio situado 
más allá de la fuerza de gravedad que ejerce la Tierra es 
del dominio comün de todos los Estados. Entre los 
principales exponentes están Kroell, Rinck y Cooper. 

5) Teoria• numjricas. Criterios basados en altitudes 
elegidas arbitrariamente, que fluctúan entre las 30 y las 
50,000 millas. 

6) Criterio da la Asociación de Derecho Xntarnacional. Segün 
este criterio el término "espacio ultraterrestre 11 , tal como 
es utilizado en el Tratado de 1967, debe ser interpretado de 
modo de incluir todo el espacio por encima y en el nivel 
donde se encuentre el perigeo más bajo de un satélite 
colocado en órbita hasta el 27 de enero de 1967 -fecha en 
que el Tratado se abrió a la firma- sin perjuicio de que 
puedan lu930 incluirse partes del espacio inferiores a dicho 
perigeo". Esta teoria es la que se puede tomar como base 
para llegar a un arreglo internacional. 

Hasta ese momento ningün satélite podia sostenerse a 
una altura inferior a los 90 kilómetros, con lo que ningün 
Estado podria reclamar derechos de soberania más allá de ese 
limite. 

7) Taoria del interés, la soberanía de los Estados debe 
extenderse tan lejos como los requerimientos del Estado de 
acuerdo con su interés. Esta teoría en realidad no da 
ninguna medida para delimitar la frontera. 

B) Taoriaa intaraadi••· El profesor Cooper propone la 
existencia de 3 zonas: una que estaria bajo la jurisdicción 
del Estado, que es la que sigue inmediatamente después de la 
superficie terrestre, hasta donde pueden llegar las 
aeronaves (espacio territorial). otra zona que fija en 300 
millas que es la zona contigua, en la que los aviones 
civiles y comerciales gozarían de plenos derechos de 
tr4nsito (espacio o zona contigua); y una zona libre al 
vuelo de todos los aparatos (espacio libre), 

Seara Vázquez está a favor de la existencia de 3 zonas: 

1) Espacio aéreo cuyo limite deberá fijarse en un acuerdo 
dado en la ONU, para que haya reconocimiento de todos los 
paises. 

70. Jiménez de Aréchaga. QE.,__g_jj;,, p. 299. 
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2) Espacio contiguo cuyo limite inferior seria el que se 
establezca para el espacio aéreo, y el limite superior se 
fijará a 36,000 kilómetros de altura, donde los satélites de 
inmovilidad relativa son colocados. En esta zona habrá 
libertad de tránsito para aparatos no militares. 
3) Espacio libre, en esta zona ~fbrá libertad absoluta, su 
régimen seria fijado por la ONU. 

9) Teoria funcional. La teoria funcional señala que el nuevo 
campo del derecho del espacio no puede ser asociado con un 
espacio limitado, sino con el tipo de actividades que se 
realizan en él. se basa en dos principios: el derecho de 
acceso al espacio de todos los paises, libertad de 
utilización y exploración, y el derecho de autodefensa. 

Existen dos dificultades principales para extender la 
soberania terrestre al espacio exterior. La primera es que 
cualquier proyección de la soberania territorial hacia el 
espacio atmosférico seria inconsistente, imposible de 
acuerdo con los hechos básicos en astronomia. La rotación de 
la Tierra sobre su propio eje y alrededor del sol y el 
movimiento del sol y otros planetas en la galaxia hacen 
imposible la extensión de la soberania terrestre sobre un 
mismo punto situado en el espacio. La segunda dificultad es 
que los satélites y las estaciones espaciales se mueven 
cambiando constantemente de posición en relación al E'~ado 
subyacente, y los cambios se dan a grandes velocidades. 

La regla de la libertad total en el espacio se vio 
rapidamente superada por los adelantos de la tecnologia 
espacial. Esto, combinado con la seguridad de los Estados, 
hizo que la regla de libertad cambiara por una regla de 
aoberania. 

En realidad fue la práctica la que determinó los 
limites del espacio exterior. Los Estados que realizaban 
actividades espaciales, sólo anunciaban el lanzamiento de 
aua vehiculos, pero nunca intentaron obtener la autorización 
de los Estados sobre cuyo espacio aéreo pasaria el vehiculo. 
Los Estados cuyo territorio atravesaba el vehiculo nunca 
protestaron, ni trataron de impedir o prohibir esos vuelos, 
ni siquiera dijeron que en el futuro se necesitaria de su 
consentimiento. Por estas actitudes se afirmó que los 
Estados reconocian la libertad del espacio ultraterrestre, y 
que no se basaba en lo que podria denominarse el derecho de 
paso inofensivo por el espacio aéreo de otro Estado. Los 

71. Seara Vázquez.Introducción al derecho internacional 
~.p.42. 

72, Jessup, Philipp c. y Taubenfeld, Howard J, controls for 
outer space and tbe Anctartic Analogy Nueva York. Columbia 
University Press, 1959. p. 207. 
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Estados lanzadores no creen haber violado los derechos de 
los otroa_ Estados y éstos no consideran sus derechos como 
violados. 73 

La exploración del espacio constituye un hscho sin 
precedentes en la historia y por esta razón ha creado 
problemas juridicos muy agudos que no pueden ser resueltos 
exclusivamente por los métodos tradicionales. Sin embargo es 
fundamental que tomemos en cuenta que la libertad en el 
espacio no debe ser utilizada como pretexto para violar los 
derechos de soberania en la Tierra. 

ORBITAS GEOESTACIONARIAS. 

Una órbita es la trayectoria 
un satélite o cualquier otro 
solamente a fuerzas naturales 
gravitatoria del cuerpo primario 
acción de otros cuerpos. 

en el espacio descrita por 
objeto espacial, sujeto 

tales como la atracción 
como lo es la Tierra y la 

La propiedad de las órbitas geoestacionarias consiste 
en que "un satélite artificial lanzado en el plano 
ecuatorial en la dirección de giro de la Tierra a la altura 
de 36, 000 kilómetros, se mantiene en situación constante 
respecto a la Tierra, es decir como si pendiera inmóvil 
sobre un punto de la superficie terrestre. Las radioseñales 
enviadas desde tal satélite pueden ser i:p

4
cibidas en la 

tercera parte de la superficie del planeta". 

Esta zona forma parte del espacio ultraterrestre y el 
Tratado de 1967 claramente dice que el espacio 
ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros cuerpos celestes, 
no puede ser objeto de apropiación nacional por 
reivindicación de soberania, ocupación, uso o cualquier otro 
medio. 

El párrafo segundo del articulo XXXIII de la Convención 
de Telecomunicaciones de 1973, reconoce el carácter de 
recurso limitado de las órbitas geoestacionarias y señala 
que deben ser usados de manera eficaz y económica para 
asegurar un acceso equitativo para todos los paises en 
función de sus necesidades. Esos recursos no deben 
atribuirse a un grupo determinado de Estados, sino que han 
de compartirse en bene?icio de todos los paises y en interés 
com~n de la humanidad. 5 

73. Lacha. ~. pp. BB-90. 
74. Dudakov, Boris. "Regulación del uso de algunas zonas del 
espacio", en Vereschetin v.(Comp.) El cosmos y el derecho. 
p. 57. 

75. seara Vázquez, Modesto. Derecho y política en el espacio 
~México. UNAM, 2.a ed., 1986. p. 57. 
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En 1976 se f irrnó en Bogotá una declaración que exponia 
el punto de vista de ocho Estados ecuatoriales (Brasil, 
Colombia, Congo, Ecuador, Indonesia, Kenia, Uganda y Zaire) 
sobre la órbita geoestacionaria y ponia en tela de juicio 
varios articules del Tratado de 1967. Esto definitivamente 
no puede ser válido, puesto que no puede justificarse el 
m6todo de negación de cláusulas de documentos 
internacionales, reconocidos universalmente y aprobados por 
~~ª~!=~~ª~:,n~~::i:. ii,ean desventajosos para algunos Estados 

Estos Estados reclamaban soberania sobre las órbitas 
geoestacionarias (36, 000 kilómetros) pues decian que habia 
habido una proliferación de satélites en las órbitas, que 
casi habian llegado a la saturación, pues sólo un numero 
limitado de satélites pueden funcionar al mismo tiempo sin 
interferir con los trabajos de otros. Estos satélites 
pertenecian principalemente a paises industrializados. Los 
paises ecuatoriales declararon que la órbita geoestacionaria 
deberia quedar bajo su soberanía por ser un recurso natural 
limitado, adem6s de que las partes de la órbita 
geoestacionaria situadas sobre alta mar deberian 
considerarse como patrimonio común de la humanidad. 77 

La Asamblea de Naciones Unidas trató el problema de las 
órbitas geoestacionarias en 1977 y 1978: los paises 
ecuatoriales mantenían su punto de vista, pero fueron 
duramente criticados, y no hubo resultado alguno. Las 
diferencias sólo se resolverán 'a través de acuerdos de 
cooperación celebrados entre los Estados interesados. 

3.1.2 RESPQNSABILIQAD. 

"La responsabilidad internacional es una institución, 
. aegün la cual, cuando se produce una violación del derecho 
internacional, el Estado que ha causado esta violación, debe 
reparar el dafto moral (satisfacción) o material (reparación) 
causado", 78 

Las condiciones para que exista responsabilidad son: 
que haya una violación del derecho internacional, que la 

76. Dudakov. ~., p. 59. 
77. Seara VAzquez. perecho y Política en el espacio cósmico. 
p. 57. 

78. Seara V6zquez. Introducción al derecho internacional 
~.p.69. 
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violación sea im~igtable a un Estado y que ei<ista un daño 
material o moral. 

Existen dos teorias de la responsabilidad 
internacional: 

a) Teoria de la falta: la responsabilidad nace cuando un 
Estado ha cometido una falta contra el derecho 
internacional. Ei<iste el deber de no dañar a otro y esto no 
ha sido cumplido por el Estado que causó el daño. Es una 
responsabilidad por culpa. 

b) Teoria da la responsabilidad objetiva: segun esta teoria 
el que crea un riesgo debe de responder por él. El Estado 
que lanza un aparato espacial crea un riesgo para todos los 
Estados, no está actuando en contra del derecho 
internacional, pero si causa un daño debe repararlo. Ei<iste 
una relación de causalidad entre la activid~[} del Estado y 
el hecho contrario al derecho internacional. 

Tradicionalmente, en el derecho internacional general 
sólo el acto ilicito de un Estado produce la responsabilidad 
internacional. Sólo gradualmente y en casos excepcionales se 
ha extendido la esfera de acción de la responsabilidad. 
Negar la responsabilidad en los casos en que se causa daño, 
pero que no hubo omisión de un deber, ni delito, seria 
injusto e iria en contra del fin mismo de la ley, El 
principio de responsabilidad objetiva surgió .como 
consecuencia del avance ~e la tecnologia y los riesgos 
propios de su aplicación. 8 En derecho espacial el Estado no 
comete violación al derecho internacional al lanzar un 
aparato espacial, pero si causa un daño debe repararlo. 

Los Estados son responsables por las actividades en el 
espacio ultraterrestre, ya sea que las realicen organismos 
gubernamentales u organismos no gubernamentales. El Estado 
tiene la obligación de fiscalizar constantemente las 
actividades realizadas por las entidades no gubernamentales, 
pues éstas deben ajustarse al derecho internacional 
(Articulo VI Tratado de 1967). En cuanto a los organismos 
internacionales, también serán responsables junto con los 
Estados que los forman en caso de causar un daño (Articulo 
VI Tratado 1967). 

Un ejemplo en materia de responsabilidad es el caso del 
COSMOS 954 que era un satélite soviético lanzado el 18 de 
septiembre de 1977, que resultó ser un reactor nuclear 
volador, activado por 50 kilos de uranio fisionable, cuya 
misión era reunir datos secretos sobre las instalaciones 

79 • .I.t!..i.11.. loe. cit. 
so. lhil!· pp. 71-74 y Sepülveda, César. ~., p. 236. 

81. Lachs. ~. pp. 165-166. 
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portuarias y los movimientos de las flotas de guerra de 
occidente. Al reingresar a la atmósfera terrestre, El Cosmos 
se desintegró sobre territorios del noroeste de Canadá en 
donde algunos fragmentos alcanzaron a caer. varias 
organizaciones canadienses, norteamericanas e inglesas 
participaron en la búsqueda de esos fragmentos. Se 
descubrió que este satélite era sumamente peligroso para la 
vida humana y animal, por fortuna no cayó en una zona 
poblada. Por su parte la Unión Soviética avisó a la 
secretaria general de la ONU del lanzamiento del Cosmos, 
pero nunca dijo que era un satélite con carga radioactiva, 
sólo dijo que el propósito del satélite era la inves~~gación 
de la atmósfera superior del espacio ultraterrestre. 

3.1.3 QTILIZACION PACIFICA QEL ESPACIO ULTBATERRESTRE. 

"Los medios de destrucción en una guerra futura serán 
de tal amplitud, que prácticamente no habrá vencedores ni 
vencidos, sino una gr\~ hecatombe en que todos tendrán más 
que perder que ganar". 

Desde que los aparatos hechos por el hombre penetraron 
en el espacio ultraterrestre, se ha declarado que el espacio 
ultraterrestre sólo debe utilizarse con fines pacificas. 
Incluso toda la legislación en vigor apunta hacia una 
pacificación del espacio ultraterrestre; no se quiere 
extender los conflictos de la Tierra hacia el espacio 
exterior. 

Existen dos conceptos que tratan de definir lo que se 
entiende por pacifico. El primero, sostenido por los Estados 
Unidos, señala que el término utilización pacifica se 
refiere a aquellas actividades realizadas por los Estados en 
el espacio exterior, de acuerdo con las prescripciones del 
derecho internacional. Según los norteamericanos, la 
expresión pacifico se refiere a no agresivo. Esta teoria 
está sostenida en la concepción de que la explotación 
militar del espacio es inevitable y que los Estados Unidos 
deben poseer obligadamente una fuerza de contención o de 
respuesta en caso de amenaza contra su seguridad, lo cual 
iaplica la inclusiód\ de la teconologia espacial en sus 
esfuerzos militares. 

82. Francoz Rigalt, Antonio. Derecho aeroespacial; 
perspectivos del derecho espacial a la luz de los nuevos 
descubrimientos cientificos México. Editorial ·Porrüa, 1981. 
pp. 144-145. 
83. Seara Vázquez. Introducción al derecho internacional 
~.p.94. 

84. Gál. Op. cit. pp. 166-167. 
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Este concepto es erróneo, pues si se hubiera querido 
hacer sólo referencia al derecho internacional no hubiera 
sido.necesario crear el término utilizaciones pacificas para 
el espacio exterior y se hubiera aplicado el mismo concepto 
que en la Tierra. Si se intentaba solamente prohibir el 
uso agresivo, habria bastado con remitirse al derecho 
internacional y a la Carta de las Naciones Unidas. El 
Tratado de 1967 en su articulo III señala que "los Estados 
deben realizar sus actividades de exploración y utlización 
del espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros 
cuerpos celestes, de conformidad con el derecho 
internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas". 
Esta Carta impone a los Estados la obligación de "evitar en 
sus relaciones internacionales la amenaza o el uso de la 
fuerza". Las amenazas o el uso de la fuerza no sólo se 
prohiben cuando se dirigen contra la integridad territorial 
de un Estado, sino también cuando éste se ve amenazado en 
otras dimensiones corno lo es el espacio ultraterrestre. Con 
esto se demuestra que las palabras para "fines pacificas" 
utilizadas en el Tratado de 1967 fueron puestas expresamente 
y no son redundantes. Existen varias disposiciones 
internacionales en las que el término pacifico fue ut~5izado 
para prohibir cualquier medida de naturaleza militar. 

El segundo concepto, sostenido principalmente por la 
Unión Soviética, señala que las utilizaciones pacificas del 
derecho internacional no sólo deben ir de acuerdo con el 
derecho internacional, sino que también deben exluir 
actividades militares o paramilitares. 

La segunda postura interpreta que el término pacifico 
se refiere no sólo a no agresivo sino también a no militar. 
La naturaleza pacifica de una actividad no resulta solamente 
de la ausencia de agresión, es necesario que exista 
cooperación o coexistencia. Existen algunos tratados 
internacionales en los que el término pacifico significa no 
militar, por ejemplo, el Tratado de Washington cobre la 
Antártida (1959) y la ~irta de la Agencia Internacional de 
Energia Atómica (1956), 

Para que una actividad sea considerada como pacifica es 
necesario que tenga como propósito exclusivo una 
investigación cientifica o la explotación de resultados 
prácticos en la exploración espacial para beneficio de toda 
la humanidad. 

El derecho de autodefensa es fundamental para los 
Estados, pero sólo deberá ejercerse en la medida en que se 
limite a garantizar la seguridad y soberania de los Estados 
y no para perjudicar a otros. Este derecho de defensa está 

85. Lachs. Op. cit. pp. 138-141. 
86, Gál. Op. cit. p. 168, 
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articulo 51 de la Carta de Ilaciones 
de autodefensa inc~9ye la intercepción de 
cualquier técnica. 

Los avances en el armamentismo han provocado una gran 
situación de inseguridad en el mundo. Las dos potencias 
mundiales han tratado de establecer medidas de desarme, pero 
existen grandes discrepancias entre ambas, sobre todo en lo 
que se refiere a la disminución de armas, y la supervisión 
de los acuerdos de desarme. 

En 1958, la unión Soviética propone a la ONU la 
prohibición de utilizar el espacio con fines militares, 
quitando las bases extranjeras situadas en territorios de 
otros Estados y a través de la cooperación en materia de 
estudio del espacio exterior. 

El párrafo 4 de la declaración 1962 de las Naciones 
Unidas del año de 1963 establece que "las actividades de los 
Estados en materia de exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre deberán realizarse de conformidad con del 
derecho interncional, incluida la Carta de las Naciones 
Unidas, en interés del mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y del ¿¡omento de la cooperacion y 
la comprensión internacionales 11

• 
8 

También en 1963 Estados Unidos y la Unión Soviética 
acordaron abstenerse de poner en órbita alrededor de la 
Tierra cualesquiera objetos que llevaran armas nucleares u 
otras clases de armas de destrucción en masa, de emplazar 
tales armas en cuerpos celestes o de colocar en cualquier 
otra forma tales armas en el espacio ultraterrestre. Esta 
resolución fue registrada por la Asamblea de las Naciones 
Unidas (resolución 1884). Más tarde fue recQqida en el 
articulo IV primer párrafo del Tratado de 1967. 8~ 

El articulo 3 del Acuerdo que rige las actividades de 
loa Estados sobre la Luna y otros cuerpos celestes recoge la 
segunda parte del articulo IV del Tratado de 1967, al 
señalar como obligación de los Estados la utilización 
pacifica de la Luna, al prohibirles el uso de la fuerza o 
cualquier actividad hostil en la Luna, el emplazamiento 
alrededor de la Luna de objetos portadores de armas 
nucleares, la instalación de bases militares y los ensayos 
de armas de todo tipo. 

En virtud del acuerdo bilateral ABM (Anti-Ballistic 
Missile Treaty) de 1972, los Estados Unidos y la Unión 

87. Seara Vázquez. Introducción al derecho internacional 
~. pp. 103-104. 
88. Citada por Jiménez de Aréchaga. ~. p. 303. 

89. Jiménez de Aréchaga. ~. p. 303. 
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soviética se comprometieron a no desarrollar o hacer 
ensayos en el espacio utilizando misiles balisticos. Con 
este tratado se pretendia evitar el peligro de una guerra en 
la que se usaran armas nucleares. En 1979 se firmó un 
segundo tratado por el que las dos potencias se 
comprometieron a no crear sistemas para poner en órbita 
armas nucleares. Estos acuerdos no son la única via para la 
pacificación del espacio ultraterrestre. 

En 1982 la ONU reafirma la voluntad general de los 
Estados de que el espacio cósmico sea utilizado únicamente 
con fines pacificos. La Asamblea General pidió al grupo de 
desarme instensificar los trabajos para la realización de un 
tratado internacional y la creación de un grupo de trabajo 
especial para las negociaciones de problemas de fondo, con 
el fin de evitar la militarización del espacio exterior.9° 

En 1985 la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó 
una resolución para prevenir el armamentismo en el espacio. 
Se propuso la cooperación internacional como una forma de 
prevenir la guerra en las estrellas.~ 1 

Para Mounira Hassani Ould Derwhich estas prohibiciones 
sólo provocan grandes lagunas, ya que se refieren a las 
armas clásicas o bien a aquéllas que surgen como 
consecuencia del avance tecnológico pero que no son armas de 
destrucción masiva: estas prohibiciones no se refieren al 
tránsito, por el espacio, de misiles que tienen armas 
nucleares. El espacio se encuentra militarizado, ya que la 
mayoria de las operaciones de sobrevivencia y de defensa se 
efectúan des~e2 satélites que son la base de los sistemas 
estratégicos. A pesar de lo anterior, son notables los 
avances que en materia de desarme se han logrado a partir de 
la llegada de Mikhail Gorbachev al poder en la Unión 
soviética. 

90. Piradov A. "Pour une utilization pacifique de l•espace 
cosmique" en La yie internationale. N. 7. 1983. Moscú. 
p. 48. 

91. Somov, M. "La paix des étoiles et non la guerre des 
étoiles• en L!I yie international. N. 3. 1986. Moscú. p. 65. 
92. Hassani Ould Derwhich, Mounira "Le droit de l'espace: un 
droit a refaire?" Revue algérienne des sciences iuridiaues, 
economiques et politigues. Vol. XXVI. No. 3-4. Sept-Dic, 
1988, Argelia. En el mismo sentido, cfr. Jiménez de Aréchaga 
l1l1....-.Qij;., p. 304; y, Lafferranderie, G, "La notion 
d'utilisation pacifique dans le droit de l'espace 11 • ~ 
francaise de droti aérien. 39e année. vol 156 N. 4. oct-dic. 
1985. Francia. p. 430. 
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3.2. CQOPEBACION INTEBNACIONAL, 

La cooperación internacional tiene una gran aplicación 
en materia espacial, Por una parte, las actividades 
espaciales trascienden las fronteras nacionales y por otra, 
su naturaleza obliga a los Estados a coolaborar entre si. 
El derecho del espacio puede continuar su desarrollo con 
éxito, a condición de que ese proceso se base en los 
principios de la coexistencia pacifica y la cooperación 
mutua. 

En materia de cooperación las Naciones Unidas han 
jugado un papel fundamental, ejemplo de esto son los 
mültiples convenios surgidos en su seno en materia de 
derecho del espacio. A continuación se hará un breve 
análisis de los más importantes. 

3. 2. l TRATADOS MQLTILATERJ\LES. 93 

AcuERDQ SOBRE EL SALVAMENTO X LA DEVOLUCION DE ASTRONAQTAS X 
LA RESTITUCION DE OB,]ETOS LANZADOS AL ESPACIO 
OLTRATERRESTRE, 

Este acuerdo fue firmado en Londres, Moscü y Washington 
el 22 de abril de 1968 y entró en vigor el 3 de diciembre de 
1968. Surgió como respuesta a accidentes en los que 
perdieron la vida varios astronautas. Este acuerdo tiene la 
peculiaridad de ser el primer instrumento internacional 
aplicado al derecho del espacio que señala derechos y 
obligaciones de las partes en un campo preciso de la 
exploración y la utilización del espacio ultraterrestre. El 
articulo V del Tratado de 1967 estableció las bases para 
eete acuerdo, al estipular que los astronautas son enviados 
de toda la humanidad y que los Estados tienen que prestarles 
ayuda en caso de accidente o aterrizaje forzoso. 

El .3 de noviembre de 1967 la Asamblea General de la ONU 
adoptó una resolución por la que pedia al comité de 
utilizaciones pacificas del espacio que elaborara a la 
brevedad posible un proyecto de acuerdo sobre 
raeponsabilidad por daños causados por el lanzamiento de 
objatoe espaciales y otro §fbre asistencia y devolución de 
astronautas y de objetos. No pasaron ni siquiera seis 
mases cuando el acuerdo relativo a los astronautas surgió. 

93. Lacha. op. cit. pp. 204-223 y Seara Vázquez. Derecho y 
pol1tiga en el espacio cósmico. pp. 74-104. 
94. Litvine, Max. "L'accord de 22 avril 1968 sur le 
sauvetage des astronautes et la restitution des objets 
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El contenido del acuerdo es el siguiente: 

Los Estados deberán avisar a la autoridad de 
lanzamiento o al Secretario General de Naciones Unidas en 
caso de que sepan que la tripulación de una nave ha sufrido 
un accidente, se encuentra en peligro o ha hecho un 
aterrizaje forzoso en el territorio de! Estado, en alta mar 
o en lugares no sujetos a la jurisdicción de un Estado 
(Art. 1). 

Las partes contratantes deben prestar asistencia en el 
salvamento de la. tripulación de una nave en caso de 
accidente, aterrizaje o amarizaje en el territorio del 
Estado, alta mar o en lugares no sujetos a la jurisdicción 
de los Estados. La autoridad de lanzamiento podrá cooperar 
en el salvamento, pero siempre bajo la dirección del Estado 
contratante (Art. 2). También tiene la obligación de avisar 
a la autoridad de lanzamiento o al Secretario General de 
Naciones Unidas (Art. J). 

La autoridad de lanzamiento es definida en el articulo 
6, la autoridad puede ser el Estado responsable del 
lanzamiento o una organización internacional, ésta debe 
declarar que acepta los derechos y obligaciones previstos en 
este acuerdo y que la mayoria de los Estados integrantes son 
partes en el acuerdo y del Tratado de 1967. 

Los Estados contratantes deben devolver inmediatamente 
a la tripulación de la nave espacial al Estado de 
lanzamiento, este retorno debe hacerse con seguridad. Esta 
misma obligación se aplica a los objetos espaciales y sus 
componentes, pero en este caso la autoridad de lanzamiento 
debe pedirlo y prestará su ayuda en la recuperación. (art 4, 
5) 

Segün este acuerdo los objetos lanzados al espacio 
exterior son propiedad de la autoridad de lanzamiento, los 
Estados parte se obligan a informar a la autoridad de 
lanzamiento y al secretario general de Naciones Unidas el 
regreso de un objeto espacial a la Tierra sore su territorio 
o en alta mar, a recuperarlo a petición de la autoridad de 
lanzamiento y a devolverlo. El Estado puede hacer la 
recuperación del objeto solo o bien pedir ayuda al Estado de 
lanzamiento. Si se cree que el objeto puede ser peligroso se 
puede pedir al Estado de lanzamiento que tome las medidas 
necesarias para eliminar el peligro. (art, 5) 

En cuanto a los astronautas los E·t>.~ados parte se 
obligan a informar inmediatamente a la autoridad de 
lanzamiento y al secretario general de Naciones Unidas del 

lancés dans l 'espace extra-atmospherique 11 , en RQv·Je belgue 
de droit international. Vol VI. 1970-1972. p. 523. 
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retorno de éstos a la Tierra, a tomar todas las medidas 
necesarias para salvarlos, a participar en las operaciones 
de investigación y salvamento y a devolverlos. 

Este acuerdo señala la existencia de 2 clases de 
objetos espaciales aunque no los define: objetos espaciales 
que tienen tripulación a bordo (vehiculos espaciales) y 
objetos espaciales sin tripulación. El Tratado de 1967 
entiende por objeto espacial los objetos lanzados al espacio 
extraatmosférico y los objetos taransp~\tados a los cuerpos 
celestes o contruidos en su superficie. 

Para Joukov el objeto espacial puede definirse como 
•todo objeto (o sus elementos constitutivos) lanzados al 
espacio extraatmosférico o instalado en este medio para la 
exploración y utilización directa del espacio 
~:i~:~;=~~§grico, comprendiendo la Luna y otros cuerpos 

Para Cargill Hall, este acuerdo es incompleto y debe 
sufrir algunas enmiendas relativas a agregar que la ayuda a 
los astronautas no sólo debe darse en la Tierra, sino 
también en el espacio e incluso en los cuerpos celestes, al 
establecimiento de condiciones para solicitar de manera 
oficial rescate o asistencia, a la estandarización de 
ciertas técnicas y equipo utilizados en el rescate, ri{- pago 
por maniobras efectuadas por el salvamento, etc. 9 Este 
autor se olvida que el articulo 5 del Tratado de 1967 si 
prevé la ayuda a astronautas de otros Estados en las 
actividades que se realicen en el espacio ultraterrestre. 

CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS 
CAQSADOS POR OBJETOS ESPACIALES. 

FUe firmado en Londres, Moscú y Washington el 29 de 
marzo de 1972, entró en vigor el 9 de octubre de 1973. Esta 
convención es la aplicación de los articulas VI, VII y XIII 
del Tratado de 1967 que contienen principios relativos a la 
responsabilidad de los Estados o de las organizaciones 
internacionales. 

Este convenio se aplica en cualquier lugar en el que el 
daño se haya causado, no hay limite geográfico para su 
aplicación. 

95. Roudev, A. "Définition de la notion d'object spatial", 
en Piradov, A, (Comp.) Le droit internationale de l'éspace. 
p. 171. 

~·· ll!isl· p. 174. 97. Hall, R. Cargill. "Rescue and return of astronauta on 
Earth and in outer space", en American iournal of 
international law. vol 6J. abril 1969, Estados Unidos pp. 
208-209. 
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En su articulo l define lo que es dalia, lanzamiento, 
Estado de lanzamiento y objeto espacial. 

La naturaleza de la responsabilidad depende del dalia 
que se causó y de la victima. 

"Las dos teorias de la responsabilidad internacional, 
de la culpa y la absoluta tienen apliacación. La primera 
para dalias causados fuera de la Tierra, mientras que la 
segunda es aplicable en caso de dalias en la superficie de 
aeronaves, También se regulan los casos en que hay 
responsabilidad mancomunada y solidaria y aquellos en we 
puedan existir eximentes de la responsabilidad absoluta". 

En caso del dalia causado por un objeto espacial en la 
superticie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo, el 
Estado de lanzamiento tiene la responsabilidad absoluta de 
la reparación. Este es el principio de la responsabilidad 
objetiva. (art 2) 

cuando el daño sufrido fuera de la superficie de la 
Tierra por un objeto espacial de un Estado de lanzamiento, o 
por las personas o los bienes a bordo de dicho objeto 
espacial, sea causado por un objeto espacial de otro Estado 
de lanzamiento, éste sólo será responsable si los danos se 
producen por su culpa o de las personas de qua sea 
responsable. (art 3) 

En al caso anterior cuando la victima es un Tercer 
Estado o personas pertenecientes a él deben observarse las 
siguientes reglas: (art 4) 

- cuando el daño lo causen en la superficie de la Tierra o a 
una aeronave en vuelo, los dos Estados de lanzamiento tienen 
responsabilidad de reparar el daño. 

- si los daños se causan a objetos espaciales de un tercer 
Estado o a las personas o bienes a bordo del objeto, los 
Estados de lanzamiento serán responsables si al daño puede 
imputárselas por culpa propia o da sus nacionales. 

En ambos casos la responsabilidad será solidaria entra 
los dos Estados, El Estado que haya pagado la indemnización 
podrá repetir en contra de los otros Estados de lanzamiento, 
se podrán celebrar acuerdos para la repartición de la carga 
financiera. (art 5) 

Un Estado de lanzamiento quedará exento de 
responsabilidad absoluta si demuestra que los daños son 
resultado de negligencia grave o de un acto de. omisión 

98. Seara Vázquez. perecho y política en el espacio cósmico. 
p. 38. 
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cometido con la intención daños por parte de un Estado 
demandante o personas f isicas o morales a las que el Estado 
represente. No habrá exención si el Estado de lanzamiento 
actóa en contra del derecho internacional incluyendo la 
Carta de las Naciones Unidas y el Tratado de 1967. (art 6) 

Este convenio no se aplica a los daños causados a los 
nacionales del Estado de lanzamiento, ni a los extranjeros 
mientras participen en las operaciones del objeto espacial. 
(art 7) 

Se permite la reclamación no sólo al Estado del 
reclamante, sino a otro en cuyo territorio un extranjero 
haya sufrido daños, o incluso al Estado en el que reside el 
perjudicado a pesar de que los dai\os se hayan producido 
fuera de su territorio. (art B) 

Un Estado que haya sufrido daños, cuyas personas 
Uaicas o morales hayan sufrido daños podrá presentar una 
reclamación por tales daños. El procedimiento está descrito 
en loa articules !I, 10 y 111 la reclamación puede hacerse 
por via diplomática o a través del Secretario General de 
Nacionaa Unidas. El monto de la indeminzación deberá fijarse 
da acuerdo al derecho internacional y a los principios de 
justicia y equidad, a fin de reparar a la victima y dejar 
las cosas tal y como si no hubiera existido el daño. El 
Estado que presente la reclamación de indeminización puede 
usar loa recursos dados en este convenio o bien agotar los 
recursos nacionales ante tribunales de justicia u órganos 
administrativos del Estado de lanzamiento, no puede utilizar 
las dos vias al mismo tiempo. 

La indemnización deberá fijarse de acuerdo con el 
derecho internacional y con los principios de justicia y 
equidad, a fin de reparar los dailos y dejar las cosas como 
si el daño no se hubiera producido. (art 12 y 13) 

Si las cosas no se resuelven por la via diplomática al 
t•raino de un año se constituirá una comisión da 
reclamaciones, la cual se encuentra regulada en los 
articulo& 14 a 20. Se señala cuál será la composición de la 
comiaión, asi como cuestiones relativas a su funcionamiento. 

Si exiate la posibilidad de un peligro a gran escala el 
Eatado de lanzamiento deberá prestar asistencia rápida y 
apropiada al Estado que pueda sufrir el daño. (art 21) 

Articulo 22 p6rrafo l señala que las disposiciones que 
aluden a los Estados se aplicarán también a los organismos 
internacionales. Se establecen 2 condiciones que el 
organismo declara que acepta los derechos y obligaciones 
previstas en este Convenio y que la mayoria de los Estados 
miembros sean partes en este Convenio y en el Tratado de 
1967, Si son los organismos internacionales los que sufren 
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el daño, éstos no pueden presentar reclamaciones por loa 
daños, sólo lo puede hacer un Estado miembro de la 
organización que sea parte contratante en este convenio. 

El articulo 22 párrafo J señala que la organización 
internacional y los Estados miembros que sean parte del 
Convenio son solidaria y mancomunadamente responsables, 
existen ciertas reglas como que.la demanda de indemnización 
se debe presentar primero ante la organización, en caso de 
que la organización no pagara en un plazo de 6 meses el 
Estado demandante podrá exigir la responsabilidad de loa 
Estados miembros que sean parte en el Convenio. 

El articulo 
convenio los 
internacionales 
disposiciones. 

2J señala que independientemente de este 
Estados pueden celebrar acuerdos 
que confirmen o desarrollen sus 

Los articules 24 a 28 contienen disposiciones relativas 
a la firma, ratificación, entrada en vigor, enmiendas, 
revisión, retiro, depósito e idiomas auténticos. 

A los diez años de haber entrado en vigor el convenio 
la revisión será automática. Pasados cinco años de su 
vigencia el convenio también podrá ser revisado a petición 
de un tercio de los Estados parte en él. (art 26) 

CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS Ll\NZADOS l\L ESPbCIO 
ULTRATERRESTRE. 

Existen tres razones para el registro de objetos: una 
regulación eficaz del tráfico, la aplicación de normas de 
seguridad y la imputación de responsabilidad en caso de 
daño. La inmatricualación contiene 2 elementos: las marcas 
sobre los vehiculos y el registro de esas mar§~ª con el 
nombre de las personas responsables del vehiculo. 

El antecedente de este convenio es la resolución 1721 8 
de Naciones Unidas (20 de diciembre de 1961) por la que se 
pedia a los Estados que realizaran lanzamientos el 
informarlo al comité del espacio para su registro. Esta 
resolución no señalaba qué datos se debian proporcionar, 
tampoco distinguia entre los distintos tipos de objetos 
espaciales. Desde entonces se avisaba al secretariado 
general de Naciones Unidas los diversos lanzamientos que se 
hac1an, pero cada Estado daba los datos que queria. 1ºº 

99. Hateesco Hatte, Nicolás. proit Aérospatial: de 
l'exploration scientifigue a l'utilisation cammerciale 
Paris. Editions A. Pedone, 1976. p. 218. 
100. IR.i!!... p. 219. 
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El convenio fue firmado en Nueva York el 14 de enero de 
1975 y entró en vigor el 15 de septiembre de 1976. Este 
convenio es resultado de la aplicación del articulo VIII del 
Tratado del espacio. 

El convenio da la definición de ciertos términos como 
son: Estado de lanzamiento, Estado de registro y objeto 
espacial. En virtud de este convenio todos los Estados que 
realicen lanzamientos deberán crear un regitro de éstos. Los 
Estados deben proporcionar al Secretario General de Naciones 
Unidas los registros que llevan. En el primer caso los 
Estados determinarán los datos que consideren pertinente, en 
el segundo caso se establece cuáles son los datas que deben 
proporcionarse • Si son varios los Estados de lanzamiento, 
éstos decidirán cual aparecerá como Estado de registro. (art 
2 a 4) 

se establece en el articulado que el registro es a 
posterior! (art 2) pues se señala a"csuearnd1oanuznado~~.jfcff sea 
lanzado" y no ºcuando un objeto vaya 

El Secretario General debe inscribir en el registro 
cuando un Estado le notifique el lanzamiento de un objeto 
que tenga un numero de registro. (art 5) 

Cada objeto espacial que se lance puede ser marcado o 
identificado por algun numero de registro o aJ.guna otra 
seña. Este marcaje no es obligatorio. 

En caso de que no sea posible identificar el objeto que 
causó el daño es necesario acudir a la cooperación técnica 
de los Estados parte en la Convención. (art 6) 

El tratado sobre registro no obliga unicamente a 
comunicar datos inscritos e su registro, sino también a 
prestar ayuda para la identificación de objetos que hayan 
causado daños. (art 6) 

Las disposiciones de este convenio se aplicarán a las 
orqanizacionea internacionales, siempre y cuando éstas 
acepten los derechos y obligaciones previstos en este 
Convenio y si una mayoria de sus miembros son partes en este 
convenio y en el Tratado de 1967. (art 7) 

ACQEBDQ QUE DEBE REGIR Ll\S ACTIVIDADES DE LQS ESTADOS EN LA 
LUHA X QTROS CYERPOS CELESTES. 

101. M6ndez Silva, Ricardo. "Decreto por el que se prómulga 
el convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre", en Gaceta informativa de legislación y 
1urisprudencia. Año 6 Vol 6. enero-abril 1977. México p. 
114. 
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Adoptado por la Asamblea General el 5 de diciembre de 
1979, abierto a fima desde el 18 de diciembre de 1979. 

El acuerdo se aplica a la 
celestes, se refiere a actividades 
misma, a las órbitas lunares y a 
ha9ia la Luna. (art l) 

Luna y otros cuerpos 
realizadas en la Luna 

objetos en trayectoria 

Aunque este acuerdo no da una definición de lo que debe 
entenderse por cuerpo celeste, nosotros si daremos una. Para 
G. Joukov cuerpos celestes son "los cuerpos naturales del 
espacio dotados de un cierto tamaño y de una superficie 
sólida. M. Markov define a los cuerpos celestes como "todo 
obejto natural del espacio susceptible d'etre mis en valaur 
por el hombre y cuya utilización puede estar controlada por 
medios cientificos y técnicos. El derecho del espacio 
define a los cuerpos celestes como "cuerpos naturales no 
habitados del espacio que los Estados están en derecho de 
utilizar el\0~ombre del progreso con fines exclusivamente 
pacificas". 

También en este acuerdo es aplicable el derecho 
internacional y la carta de Naciones Unidas, pero además la 
declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación 
entre Estados. (art 2) 

Existe un principio de pacificación de la Luna y los 
cuerpos celestes, se prohibe el uso o amenaza de la fuerza, 
colocación en la órbita lunar o en la superficie de la Luna 
da armas nucleares o de destrucción en masa, establecimiento 
da bases militares, realización de ensayos de armas, 
•aniobras militares, ete., sin embargo si se puede utilizar 
personal militar para investigaciones de tipo cientifico. 
(art J) 

La exploración y utilización de la Luna es de interés 
para toda la humanidad y debe hacerse en provecho de todos 
lo• paises independientemente de su grado de desarrollo 
económico y cientifico. En todas las actividades los Estados 
deban guiarse por los principios de coopración y asistencia 
mutua. (art 4) 

Loa Estados tienen la obligación de difundir 
información acerca de las actividades realizadas y también 
loa principios sobre investigación cientifica. Si 2 Estados 
van a realizar actividades en el mismo lugar deberán 
avisarse para evitar la interferencia en las actividades el 
otro. (art 5) 

102. Vassilievskaia, E, "Les problémes juridiques de la mise 
en valeur de la lune et des planétes",·en Piradov. Le droit 
internationale de l'éspace. pp. 149-151. 
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Existe libertad de exploración cientifica en la Luna, 
incluso los Estados pueden reco9er o extraer muestras de 
minerales y otras substancias, estas muestras pueden ser 
pueataa a disposición de otros Estados si el Estado que 
realiza la investigación asi lo decide. (art 6) 

Se obliga a los Estados a conservar el equilibrio 
ecológico tanto en la Luna como en la Tierra. (art 7) 

Loa Estados podrán realizar sus actividades de 
exploración y utilización de la Luna en cualquier punto de 
su auperficie o bajo su superficie, para esto los Estados 
pueden hacer aterrizar objetos espaciales en la Luna o bien 
lanzarlos desde ella, situar personal, vehiculos, equipo en 
la Luna e incluso establecer estaciones habitadas o 
inhabitadas. Deben adoptar medidas para proteger a las 
paraonas que se encuentren en la Luna, éstas serán 
consideradas como astronautas. (art s, 9 y 10) 

Los recursos de la Luna son considerados como 
patrimonio común de toda la humanidad y su explotación debe 
ser decidida por todos los paises a través de un régimen 
internacional, excluyéndose la apropiación individual tanto 
a titulo de soberania como de propiedad. La Luna no puede 
ser objeto de apropiación nacional mediante reclamaciones de 
soberania, por medio del uso o la ocupación ni por ningún 
otro medio. El emplazamiento de personal, vehiculos 
espaciales, etc en la Luna no significa que un pais tenga 
derecho de propiedad sobre la superficie o subsuperficie 
sobre esa porción de la Luna. {art 11) 

Los Estados retendrán la jurisdicción y el control 
aobre el personal, vehiculos espaciales, equipo, material, 
stacionea e instalaciones de su pertenencia que se 
encuentren en la Luna, sin embargo si hay una emergencia 
otros Estados podrán utilizar el equipo de otro Estado, 
dsber6 notificar de esto al secretario general de Naciones 
Unidas o al Estado interesado. si los vehtculos han hecho un 
aterrizaje forzoso por alguna averia el Estado parte deber6 
notificar al Estado de lanzamiento o al secretario general 
de Nacionsa Unidas, en este caso se podrá aplicar el acuerdo 
sobre devolución de astronautas. (art 12 y 13) 

Los Estados serán responsables de las actividades 
nacionales que realicen organismos gubernamentales o no 
gubernamentales. En caso de responsabilidad de aplicará el 
convenio aobre responsabilidad o bien se podrán realizar 
acuerdo• entre las partes. {art 14) 

Este acuerdo preve el derecho de visita a instalaciones 
de otros Estados. En caso de que un Estado parte crea que 
otro Estado parte no cumple con las disposiciones de este 
acuerdo o que se estén vulnerando sus derechos podra pedir 
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la celebración de consultas con ese Estado parte para tratar 
de solucionar las controversias. Los problemas se resolverAn 
por vias pacificas, incluso existe la posibilidad de que 
intervenga el secretario de Naciones Unidas. (art 15) 

Todas las disposiciones de este acuerdo, excepto los 
articulo 17 a 21 se aplican a las organizaciones 
interancionales intergubernamentales que realicen 
actividades en el espacio exterior, siempre que esta 
organización declare que acepta los derechos y obligaciones 
estipulados en este acuerdo y que la mayoria de sus Estadoa 
miembros sean parte en el presente acuerdo y en el Tratado 
de 1967. 

En este convenio también existe la posibilidad de la 
revisión automática a los 10 años de entrada en vigor del 
convenio, o bien a los 5 a petición de un tercio de los 
Estados parte en el convenio. 

3.2.2 CQQPEBACION BILl\TERAL• 

La cooperación internacional también puede tomar la 
forma de acuerdos bilaterales que pueden ser de distintos 
tipos: 

a) Acuerdos de asistencia. Permiten que un país se beneficie 
de ciertos elementos materiales que otro pais le puede dar. 
Los paises que ofrecen los elementos a su vez participan de 
los resultados y beneficios obtenidos por los paises que 
realizarAn la empresa. 

b) Acuerdos de participación. Permiten a un pais asociarse a 
una actividad llevada a cabo bajo la responsabilidad de otro 
o de una organización internacional. 

c) Acuerdos de asociación. Hacen posible la realización de 
un objetivo compartidos por dos paises o por un Estado y una 
organización internacional. Este tipo de acuerdos no tienen 
una forma institucional i a diferencia de los acuerdos de 
participación si hay un objetivo en comün, e implica una 
equivalencia de prestaciones, una igualdad en la 
responsabiliS!d y un derecho indéntico sobre los 
resultados. Este tipo de cooperación surge porque algunos 
proyectos son muy compliados y onerosos para un solo pais. 

103. Bourely, Michel. "Les fondements juridiques de la 
cooperation internationale dans l'espace", en Journal du 
droit international. 93 année Número 3 Jul-sept 1966 
Francia. p. 602. 



- 57 -
Ademis, para los pequer8l paises es una manera de acceder a 
la conquiata espacial. 

Acu•rd.o• Eatados Unidos-Unión soviética. 

Después del primer acuerdo bilateral de cooperación de 
1962, completado por un acuerdo de 1965, pasaron muchos años 
para que hubiera actividades comunes entre las do!' 
potencias. El acuerdo de 1962 fue firmado entre la Nasa y la 
Academia de ciencias de la URSS. Tanto este acuerdo como el 
da 1965 se realizaron para la edición de una obra comün de 
medicina y biologia espaciales. 

En 1964 ee estableció una comunicación directa ente los 
centros mundiales de meteorologia creados en Moscü y 
llaahin9ton. También hubo cooperación en el campo de las 
telecomunicaciones. 

El 21 de enero de 1971 la Unión soviética y los Estados 
Unidos concluyeron un acuerdo relativo a la cooperación en 
la exploración de la Luna y del espacio. Este acuerdo 
varaaba sobre 3 puntos: ejecución del programa previsto por 
el acuerdo entre la NASA y la Academia de ciencias; 
establecimiento de un programa para el encuentro en el 
espacio en 1975 y establecimiento de reglas de derecho 
internacional para solucionar los problemas juridicos que se 
presentan por las actividades espaciales. Entre los 
objetivos del acuerdo se encuentran intercambios de 
información resultado de las exploraciones a la Luna y a 
otros planetas. 1lr!> 

El punto principal de la cooperación soviético
norteaaericana es la creación de técnicas compatibles para 
la aproximación de vehiculos y estaciones espaciales 
habitadas por soviéticos y norteamericanos. Un resultado 
prictico de la cooperación fue el enlace entre las naves 
Apelo y soyuz en 1975. 

Exiatan otros campos en los que ha habido cooperación 
coao la aateorolo9ia y el estudio del medio ambiente. 

El 18 da mayo de 1977 los Estado Unidos y la Unión 
soviitica firmaron un acuerdo de cooperación en materia de 
exploración y utilización del espacio cósmico con fines 
pacificoa. Trabajarian conjuntamente en campos como la 
aataorologia, el estudio del medio ambiente, el estudio del 
aapacio exterior circumterrestre, de la Luna y los planetas, 
la biolOC)ia, la medicina cósmica, los sistemas de salvamento 
y la inveati9ación. Ambas potencias se comprometieron a 

104. Mateeaco. op, cit. p. 92. 
105. 11ll!l. pp. 91-94. 
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poner a disposición de todos los paises los resultados de 
sus investigaciones. 

En 1987 ambos paises decidieron establecer grupos 
conjuntos de trabajo en las siguientes áreas: bioloqia y 
medicina en el espacio, exploración del sistema solar, 
astronomia y astrofisica. 

Acuerdos realizados por Francia.lOG 

a) Con la Unión soviética. El JO de junio de 1966 fue 
firmado el primer acuerdo entre Francia y la unión soviética 
para intercambio de información cientifica. En 1969 y 1972 
se firmaron.los protocolos de un acuerdo celebrado entre el 
Centro nacional de estudios espaciales y la Academia de 
ciencias. Estos protocolos se hicieron para realizar 
experimentos cientif icos y meteorologicos en las islas 
Kerguelen. Los satélites OREOL l y 2 fueron lanzados en 
diciembre da 1971 y 1972; Francia y la Unión soviética 
cooperaron grandemente en el programa geodésico 
internacional ISAGEX en 1972; .los cohetes franceses ERIDAN 
fueron utilizados en el programas cnj unto ARAKS para el 
estudio de la magnetósfera. Ambos paises han participado en 
diversas experiencias conjuntas. 

b) Con Alemania Federal. El 6 de junio de 1967 Francia y 
Alemania firmaron el acuerdo para la construcción y puesta 
en órbita del satélite experimental de comunicaciones 
SYMPHONIE. En 1974 este satélite fue lanzado y puesto en la 
órbita geoestacionaria. Este sistema fue utilizado para 
verificar los equipos de comunicaciones y 
telecomunicaciones. El segundo satélite SYHPHONIE fue 
lanzado el 26 de agosto de 1975, 

c) Con los Estados Unidos. Ambos paises han desarrollado 
multitud de programas conjuntos, entre los que destacan 
lanzamientos de cohetes, sondas espaciales (proyectos 
marinar y pioneer). Canadá y Francia con la ayuda de Estados 
Unidos construirán en Al to Vol ta una estación terrena para 
la recpeción de programas de radio y televisión tr4nsmitidos 
por los satélites Symphonie. 

106. 1Ril1· pp. 96-99. 
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3.2.3 ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIPAS. 1º7 

En el seno de la ONU se creó el Comité de utilizaciones 
pacificas del espacio extra-atmosférico en el año de 1958, 
y la división de asuntos espaciales en 1962. 

El comité de utilizaciones pacificas se encargaria de 
promover la cooperación en los campos cientif ico y juridico 
de la exploración y utilización pacifica del espacio. Este 
comité está formado por 2 subcomités: el subcomité 
cientirico y técnico y el subcomité 'juridico. También hay 
grupos de trabajo. 

El subcomité cientifico y técnico se encarga del 
de•arrollo de las aplicaciones de la tecnologia espacial. El 
subcomité juridico se encarga de problemas relacionados con 
la responsabilidad internacional, el registro de objetos 
lanzados al espacio, la exploración de la Luna, la 
teladetección y teledifusión por satélites, la definición y 
delimitación del espacio y actividades espaciales. 

La división de asuntos espaciales, fue creada a 
petición del comité del espacio para fungir como órgano 
auxiliar del Secretario General de la ONU. La división se 
sncarqa de atender los asuntos que le son confiados al 
secretariado General en materia de derecho del espacio. 

INTERSPUTHIK. 

En 1972 entró en vigor el acuerdo, firmado en Moscú, 
•obre la creación del sistema internacional de .enlace 
cóaaico "Intersputnik". Los participantes fueron: la Unión 
Soviética, Bulgaria, Hungria, la República DemocrAtica 
Aleaana,· cuba, Mongolia, Polonia, Rumania y Checoslovaquia. 
El 20 de septiembre de 1976 los Estados miembros concluyeron 
el acuerdo relativo a los privilegios e inmunidades de esta 
organización. 

La organización Intesputnik se ocupa de la concepción, 
con•trucción, explotación y promoción de un sistema 
internacional de telecomunicaciones por satélites. EetA 
coapueata por dos elementos: el elemento espacial, que son 
lo• satélites y loe sistemas de dirección, y el elemento 

107. ll!JJl.. pp. 29-42. 
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terrestre, formado por l8ft estaciones que aseguran el enlace 
por medio de satélites. 

cualquier pais puede ser miembro de Intersputnik; no ea 
necesario que sea parte la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. La organización sólo es responsable de 
las obligaciones que ella contrae, no de las que contraigan 
sus miembros. Estil dotada de personalidad juridica para 
realizar acuerdos y adquirir bienes. Los órganos principales 
son el consejo y la dirección. Existe una comisión que 
vigilar& las actividades financieras de la organización. 

La dirección es el órgano ejecutivo y administrativo 
permanente, tiene a la cabeza a un director elegido por el 
consejo. La dirección se compone de ciudadanos de los 
Estados miembros de la organización. Es responsable de sus 
actos ante el consejo. 

El Consejo está formado por representantes de cada 
miembro de la organización, uno por miembro, El Consejo 
resuelve todas aquellas cuestiones que se consideren 
importantes para la organización. Las decisiones son tomadas 
por unanimidad, aunque en ciertos casos puede ser por 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros. En este 
último caso las decisiones no son obligatorias para los 
miembros que no las hayan querido adoptar. 

INTEI,Sl\Tl09 

Loa convenios que rigieron provisionalmente al Siatema 
comercial internacional de telecomunicaciones a través de 
satélites (INTELSAT) fueron: a) El Acuerdo para establecer 
un régimen provisional aplicable a un sistema comercial 
mundial de telecomunicaciones por medio de satélites; b) El 
Acuerdo especial para establecer un régimen provisional 
aplicable a un sistema comercial mundial de 
telecomunicaciones por medio de satélites: c) El Acuerdo 
complementario sobre arbitraje. 

El acuerdo general tenia como propósito establecer un 
eiatema comercial único en el campo de laa 
telecomunicaciones. El COMSAT (entidad norteamericana de 
carActer privado pero supervisada por el gobierno) ae 
encargaria de la administración del sistema, con ampliaa 
facultades y sin responsabilidad alguna. Para ser miembro 

108. Verechtchétine, v. "L'URSS et la coopération 
internationale dans le domaine de l'éxploration et de 
l'utilisation de l'espace. Aspeets juridiques", en Piradov, 
Le droit international de l'espace. pp. 317-318. 
109, Garcia Moreno, Victor Carlos. "El Intelsat", en Arulill:io. 
mexicano de relaciones internacionales. México, 1987, 
Vol, VI. pp. 93-110. 
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del eistems era necesario ser miembro de la organización 
internacional de telecomunicaciones. 

El acuerdo especial regulaba materias tales como el 
financiamento del sistema, la autorización para operación de 
estaciones terrestres y la irresponsabilidad del COMSAT 
trente a los demás miembros. 

El acuerdo complementario 
reglas, normas y procedimientos 
disputas legales. 

sobre 
para 

arbitraje contenia 
el arreglo de las 

Las criticas al manejo del sistema eran muchas, sobre 
todo las relativas al control absoluto que tenia el COMSAT. 

En 1971 se llevó a cabo la conferencia diplomática 
sobre los arreglos definitivos para el INTELSAT, que tuvo 
por resultado la conclusión del régimen definitivo a través 
da dos acuerdos: el Acuerdo relativo a la organización 
internacional de telecomunicaciones por satélite y el 
Acuerdo operativo relativo a la organización internacional 
de telecomunicaciones por satélite. Estos acuerdos fueron 
edoptadoe en forma conjunta y se abrieron a firma el 20 de 
agosto de 1971. 

El INTELSAT toma como suyos los principios relativos a 
que las comunicaciones via satélite deben estar al alcance 
de todas las naciones y que la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre debe hacerse en beneficio de todos 
loa paises. También se pretendia establecer un sistema único 
de telecomunicaciones. 

El INTELSAT tiene como objetivo continuar y 
perfeccionar el desarrollo, la construcción, el 
establecimiento, el mantenimiento y la explotación del 
aeCJ119nto espacial del sistema mundial de telecomunicaciones 
por •at6litee. El contenido del acuerdo se refiere al 
rechazo de la utilización militar del sistema, al 
reconociaiento de personalidad juridica del sistema y a las 
cuotas de loa miembros. Se establecen asimismo una serie de 
obligaciones para los miembros. Los órganos del INTELSAT son 
la aaamblea de partes, la reunión de signatarios, la junta 
de gobernadores y el órgano ejecutivo. 

La Aeamblea de Partes está compuesta por todos lo• 
aiembroe y •erá el órgano principali se encargará de 
con•iderar aquellos asuntos que sean de primordial inter•• 
para las partes como Estados soberanos y considerará la 
pol1tica general y los objetivos a largo plazo del INTELSAT. 

La Reunión de Signatarios establecerá reglas para la 
aprobación de estaciones terrenas para acceso al segmento 
espacial del INTELSAT, fijará tarifas y verá lo relativo a 
laa resoluciones y recomendaciones. 
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La Junta de Gobernadores representa los intereses 
económicos de los paises desarrollados; los paises en vias 
de dssarrollo rara vez llegan a ella pues para tener un 
gobernador en la Junta es necesario una cierta participación 
económica que muchas veces estos paises no alcanzan. 

El órgano ejecutivo está presidido por el director 
general quien es el representante legal del sistema. 

El INTELSAT goza de una serie de privilegios e 
inmunidades en materia de impuestos y derechos. 

Las controversias se resolverán conforme al contenido · 
de los acuerdos que se celebren entre las partes o bien a 
través del arbitraje, 

Este acuerdo tiene varios anexos: el anexo A se refiere 
a las facultades y obligaciones del secretario general; el 
anexo B contiene lo relativo a las funciones del contratista 
de servicios de gerencia; el anexo e contiene las bases para 
el análisis de la solución de controversias; y el anexo D se 
refiere al COMSAT. 

El acuerdo provisional contempla 
relativas a la aportación de capital por 
miembros, a los pagos y a la utilización 
espacial de INTELSAT. 

disposiciones 
parte de los 
del segmento 

Las diferer!Aªs entre el Intersputnik y el Intelsat son 
las siguientes: 

a) Intsrsputnik está abierto a todos los Estados; Intslsat 
sólo está abierto a paises miembros de la Unión 
internacional de Telecomunicaciones. 

b) En Intersputnik hay igualdad entre sus miembros; en 
Intelsat se sigue el sistema del voto ponderado, es decir la 
votación va de acuerdo con las aportaciones. 

c) La dirección en Intsrsputnik recae en un organismo 
internacional en el que participan ciudadanos de los Estados 
miembros, que son responsables frente al consejo; en 
Intelsat la dirección la tenia en un principio el Comsat, el 
cual no tenia responsabilidad alguna frente a loa miembros 
del organismo. 

d) En Intersputnik los Estados miembros pueden participar en 
otros sistemas de telecomunicaciones por satélites; en 
Intelsat los miembros no pueden tomar decisiones autónomas 
respecto a su participación en otros sistemas. 

110. Verechtchétine. Op. cit. pp. J24-J25. 
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INTERCQSMOSlll 

Int .. rcosmos es un programa multilateral de 
cooperación de 9 paises socialistas para la exploración y el 
uso del espacio ultraterrestre con fines pacificas. Estos 
nueve paises son: Bulgaria, Hungria, Alemania Democrática, 
CUba, Mongolia, Polonia, Rumania, Checoslovaquia y la Unión 
sovi•tica. Estos paises tomaron dos acuerdos: el primero 
llamado reporte de la conferencia de paises socialistas en 
la exploración y el uso del espacio ultraterrestre para 
fines pacificas (1965) y el segundo llamado reporte de la 
conferencia de expertos de los paises socialistas en la 
exploración y uso del espacio ultraterrestre (1967). En 
virtud de estos acuerdos surge un programa de cooperación en 
diversa~ materias del espacio ultraterrestre. Estos reportes 
contemplan la creación de formas organizadas de cooperación, 
asi como la celebración de acuerdos bilaterales y 
multilaterales. El 13 de julio de 1976, los paises 
socialistas firmaron el acuerdo sobre cooperación en materia 
de exploración y utilización del espacio cósmico con fines 
pacificas, con el objeto de desarrollar el programa de 
investigación espacial conjunta "Intercosmos" en los campos 
de las propiedades fisicas del espacio cósmico, de la 
meteorologia, de las telecomunicaciones, de la biologia, de 
la medicina cósmica y de la exploración del medio ambiente. 

se decidió que cada uno de los paises creara su propio 
organismo encargado de la coordinación nacional y 
responsable de la ejecución del programa y de los acuerdos 
bilaterales o multilaterales que se celebraran. Los 
coordinadores de los organismos se reunirian una vez al año 
para precisar los aspectos comunes de los programas de 
trabajo, los aspectos de organización y los aspectos 
pr6cticos de la cooperación. 

Este organismo funciona a través de grupos de trabajo, 
que se encargan de estudiar y proponer nuevos proyectos. El 
siatema de trabajo es el siguiente: cada pais propone un 
tema que quiera examinar y el grupo de trabajo toma 
decisiones al respecto. Estas decisiones deben poder ser 
adoptadas por todos los paises. Las decisiones o 
recomendaciones son obligatorias solamente en los paises que 
las adoptaron. Si un Estado no está interesado en una 
cuestión en particular en el momento de las decisiones o 
reco .. ndaciones ello no impide que más tarde las pueda 
adoptar. 

111. Vereahchetin. "Intercosmos: present and futura", en 
Annals of air and space law. Vol I. 1976. Canadá. pp. 243-
244-248. 



- 64 -

Un proceso similar se sigue para adoptar decisiones en 
las conferencias de los cuerpos nacionales encargados de la 
cooperación en materia de espacio ultraterrestre. Este 
programa no interfiere con los derechos soberanos del 
Estado, permite que éste celebre acuerdos bilaterales o 
multilaterales incluso fuera de Intercosmos con terceros 
Estados que no pertenezcan.a Intercosrnos. 

La base legal del programa internacional 
tiene su soporte en canjes de notas de los jefes 
en· los documentos internacionales 

Intercosmos 
de Estado y 
de tipo 

interdepartamental. 

Intercosmos no tiene tantos atributos corno un organismo 
intergubernamental: más bien es un organismo sui qeneris que 
en algunos casos puede actuar como un toda, y en casos 
particulares puede establecer contactos con organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales. 

La cooperación de los Estados bajo el programa 
Intercosmos es uno de los tipos de actividad conjunta en 
materia espacial a los que se refieren los tratados 
multilaterales internacionales en materia de derecho 
espacial, por lo que todas las disposiciones de éstos pueden 
aplicársela a Intercosmos. 

En caso de que existiera responsabilidad por daños 
causados por algün objeto espacial, en Intercosmos sólo 
reaponderlln aquellos paises que hayan intervenido en el 
lanzamiento. 

La primera experiencia conjunta en 
satélites fue en 1969 cuando el Intercosmos 
órbita. Para principios de 1976, se habian 
satélites Intercosmos. 

AGENCIA ESrACIAL EUROPEA. 

lanzamiento de 
l fue puesto en 
lanzado catorce 

creada por una convención firmada el JO de mayo de 
1975, inicialmente contaba con 10 miembros: España, Bélgica, 
Dinamarca, Francia, Repüblica Federal de Alemania, Italia, 
Paises Bajos, Suecia, suiza y el Reino Unido. En 1979 se lea 
une Austria: son observadores Canadá y Noruega. su principal 
objetivo ea el desarrollo, unicamente con fines pacificas, 
de la cooperación entre Estados europeos en el campo de la 
investigación y la tecnologia espacial y de · sus 
aplicaciones, para utilizarlas con fines cientif\'i~ª y para 
sistemas espaciales operacionales de aplicación. 

112. eourely, Michel. "La naissance de l 'Agence spatiale 
européene", en Reyue francaise de droit aérien. 29 année. N. 
J. Jul-Sept 1975. Francia. p. 262. 
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La Aqencia surgió para reemplazar al Consejo europeo de 
investigaciones espaciales (creado en 1960) y al consejo 
europeo para el desarrollo y lanzamiento de vehiculos 
espaciales (creado en 1962). 

Existen programas obligatorios y facultativos, En los 
primeros los Estados miembros de la· Agencia deben de 
participar¡ en los segundos los Estados sólo participan si 
tienen interés en hacerlo. Dentro de los primeros se 
encuentran los programas de satélites. 

La Agencia tiene tres establecimientos: a) el Centro 
europeo de inves.tigación y de la tecnologia espacial 
(ESTEC), encargado del estudio, ensayo y desarrollo de 
componentes de vehtculos espaciales; b) el Centro europeo de 
operaciones espaciales (ESOC) encargado del control de 
lanzamiento de satélites y su puesta en órbita; c)y el 
Centro europeo sobre el derecho del espacio en donde está 
el servicio de documentación espacial para la realización de 
investigaciones. 

El financiamiento proviene de los paises miembros de la 
Agencia, las aportaciones se hacen a prorrata de acuerdo con 
el ingreso nacional bruto de cada pais. Los paises 
observadores también hacen aportaci~~~s económicas pero sólo 
en los programas en que participan. 

En mayo de 1977 los paises miembros de la Agencia 
Espacial Europea se unieron a otros para formar la 
Organización Europea de Telecomunicaciones por Satélite 
(EUTELSAT), cuya finalidad es la de facilitar un sistema 
regional de satélites para conexiones telefónicas y de radio 
entre los miembros de la Conferencia Europea de la 
Administración de Correos y Telecomunicaciones. 

La Aqencia Espacial Europea ha participado en diversos 
proqraaaa en materia de satélites cientificos y 

. meteorológicos. 

113. Bourély, Hichel. "L' agence spatiale européene", en 
Annals oc air and space law. Vol I. 1976. Canadá. p. 195. 
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CAPITULO 4. APLICACIONES DEL DERECHO DEL ESPACIO. 

LA,S TELECOMUNICACIONES EN EL ESPACIO. 

Las actividades en el espacio ultraterrestre no serian 
posibles sin los avances de la tecnologia de los cohetes, 
pero tampoco tendrian sentido sin los avances en la 
teconologia de las comunicaciones. 

Durante mucho tiempo las palabras comunicaciones y 
transportes fueron sinónimas, ambas avanzaban a la misma 
velocidad. Hasta mediados del siglo pasado, la comunicación 
de la información a distancia se enfrentaba casi a los 
mismos problemas que habian existido desde el comienzo de la 
historia. Pero cuando se descubrió la electricidad, las 
cosas cambiaron: las comunicaciones cada dia fueron m&s 
r6pidas, ejemplo de esto es la invención del telégrafo, del 
teléfono y otros medios más hasta llegar ahora al teletexto 
y la telemetria. 

Los sistemas de telecomunicaciones espaciales pueden 
ser de 3 tipos: l) comunicación entre centros terrestre• y 
satélites artificiales de la Tierra u otros vehiculos 
espaciales; 2) entre dos o más centros terrestres por 
intermediación de aparatos o instalac\9.'les situados en el 
espacio y 3) entre aparatos espaciales. 

Existen varios campos en los que los avances técnicoa 
de las telecomunicaciones son sorprendentes: desarrollo de 
sistemas de transmisión, construcción de sistemas de 
conmutación, fabricación de dispositivos electrónicos. Los 
beneficios de los nuevos descubrimientos deben ser 

114. Loukine, P. 11 Les télécommunications spatiales", en 
Piradov, Le droit international de l'espace. p. 234. 
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accesibles a todo el mundo sobre una base de igualdad y 
seguridad que evite el abuso. 

La historia de las telecomunicaciones a través de 
satélites no es muy antigua. En 1945 Arthur c. Clarke 
publicó un articulo sobre las telecomunicaciones a través de 
satélites. El primer satélite de telecomunicaciones 
(proyecto Score) fue emplazado en diciembre 1p5' 1958 y 
transmitió un mensaje del presidente Eisenhower. 

El primer sistema de satélites de telecomunicación que 
entró en funcionamiento fue el de la serie INTELSAT, lanzado 
por los Estados Unidos: más tarde la Unión Soviética ponia 
en órbita sus propios satélites pertenecientes a la serie 
Molniya. 

SATELITES, 

Los satélites son aparatos destinados a girar en torno 
a un cuerpo celeste utilizando como única fuerza la de la 
gravitación. Aparatos libres son aquellos cuya trayectoria 
es variable y utilizan una fuerza motriz que no es la 
gravitación. 1r 6 

Los satélites pasivos son aquéllos que reflejan ondas y 
las devuelven a la Tierra, por ejemplo el Echo I (1960). 
Los satélites activos son los que reciben, almacenan, 
amplifican y retransmiten mensajes. Dentro de los activos se 
encuentran los satélites de órbita baja, como el Telstar 
(1962) y los satélites estacionarios, que giran sobre el 
Ecuador a una velocidad que corresponde a la de la Tierra 
alrededyf

7 
de su eje, por ejemplo el pájaro madrugador 

(1965). 

Los satélites pueden servir para las 
telecomunicaciones, la teledetección, la radiodifusión, la 
teledifusión, la meteorologia, la navegación (aérea y 
maritima) y también para fines militares. 

Loe· •ffflites pueden clasificarse en dos grandes 
categorias: 

115. Cohen Maxwell, editor. Law and Politics in Space, 
citado en Garcia Moreno, "Los satélites y el derecho 
internacional". p. 88. 

116. Seara V6zquez. Introducción al derecho internacionol 
~.p.61. 
117. Lachs. ~. p. 128. 
118. Ploman Edward w. satélites de comunicación México. 
Ediciones G. Gili, 1985. tr de José Mata. p. 49. 
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l) satélites de observación que ·se usan para recoger datos, 
procesarlos y transmitir información a la Tierra. 

2) Satélites de comunicación que se usan para la 
transmisión, distribución y diseminación de señales desde 
diversos puntos de la Tierra. Dentro de los satélites de 
telecomunicación podemos encontrar tres tipos: 
retransmisión, distribución y difusión. 

a) Loa satélites de retransimisión conectan dos puntos 
diferentes y pueden ser usados para cualquier servicio: 
teléfono, telégrafo, radio, televisión, etc. 

b) Los satélites de distribución tienen por objetivo dirigir 
las emisiones de televisión hacia las estaciones terrestres 
de recepción que las retransmiten a las pantallas caseras a 
través de intermediarios de centros nacionales de 
televisión. 

e) Los satélites de difusión directa aseguran la llegada de 
programas de televisión hasta los receptores individuales 
sin recurrir 

119 
a intermediarios retransmisores o 

amplificadores. 

l. SISTEtll\S DE SATELITES PE OBSERVACION. 

Actualmente se pueden distinguir tres aplicaciones de 
los sistemas de satélites de teleobservación o 
teledetección: meteorologia, fines militares y 
teleobservación de recursos naturales. 

Un sistema de satélites de teleobservación eficaz debe 
contar con tres elementos: un satélite, un centro terrestre 
de procesamiento de datos y una infraestructura adecuada que 
comprenda facilidades para la interpretación y el analisis y 
una organización eficaz para la.

0 
toma y ejecución de 

decisiones de orientación genera1.12 

Estados Unidos tiene varios acuerdos bilaterlaes en la 
materia con varios paises tales como Brasil, Canadá, México, 
Italia, Iran y Zaire. Todos los acuerdos, excepto el 
realizado con Méidco, prevén

2 
el establecimiento de una 

estación terrena de recepción. 1 1 

a) METEOROLQGIA. 

119. Doudakov, B. y Kolossov, J. "La télévision par 
satellites", en Piradov. Le droit international de l'espace. 
pp. 247-249. 
120. Mateesco Matte, Nicolás. Op. cit. p. 148. 
121. IIUsl. pp. 151-152. 
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Loa satélites meteorológicos son un complemento 
esencial a la información obtenida por las estaciones 
meteorológicas terrestres. Los satélites han desempeñado un 
papel clave en los programas de la organización 
Meteorológica Mundial. El subsistema espacial del sistema de 
observaciones mundiales consiste en cinco satélites 
meteorológicos geoestacionarios lanzados por Estados Unidos, 
Japón, la Agencia Europea Espacial, y un sistema de 
satélites meteorológicos en órbi

1
ta polar que mantienen la 

Unión soviética y Estados Unidos. 22 

Lo• datos que se reciben de estos . satélites se pueden 
utilizar para determinar los perfiles de las temperaturas 
atmosféricas, la cobertura y la captación del vapor de agua 
y datos sobre el ozono en la atmósfera que son importantes 
para la vigilancia del medio ambiente. 

Gracias a estos satélites pueden evitarse grandes 
desgracias pues pueden vigilar y rastrear el curso de los 
tifones o huracanes, con lo que se puede prevenir a la 
población y evitar daños irreparables. 

El Tiros I fue el primer satélite meteorológico lanzado 
por Estados Unidos, seguido por el Tiros II y el III. Estos 
eatélite• toman fotografias de la atmósfera, de las nubes y 
hacen una observación meteorológica mientras giran alrededor 
de la Tie1i_~'!i· También ayudan en la büsqueda de tornados y 
huracanes. 

La URSS también cuenta con sus satélites meteorológicos 
llamados "Cosmos". 

b) SA'fELITES PE TELEOBSERVACION PARA USOS MILITARES. 

Lo• satélites de teleobservación eran llamados 
satélite• espias durante las décadas de los cincuenta y de 
loa aeaenta, debido a que se utilizaban para identificar la 
capacidad militar del enemigo. Primero fueron usados por 
Estado• Unido•, quien obviamente defendia su uso y decia que 
no era ilegal. La Unión soviética no estaba de acuerdo en su 
uao y constantemente presentaba reclamaciones 
internacionales al respecto hasta que también los utilizó y 
en eae aomento se acabaron las inconforrnidadea. Ambos paises 
utilizaban estos satélites por cuestiones de seguridad 
nacional: ara una manera eficaz de conocer el poder de las 
araaa del enemigo y de ver qué tan numerosas eran. 

122. Ploaan. ~ p. 53. 
123. Delaecio Victor José. "Space explorations and space 
lav", en Th1 iournal of air law and commerce. Vol 28. Agosto 
1961-62. N. 4. Estados Unidos. p. 364. 
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El uso de estos satélites se consideraba contrario al 
derecho, pues el reconocimiento lo hacian en territorio• 
sujetos a la soberania de un Estado. El espacio 
ultraterrestre sólo puede usarse con fines pacificos y el 
espionaje no lo es, el espionaje infringe leyes nacionalea 
de los Estados. 

Los primeros satélites militares se construyeron a 
finales de los años cincuenta en el marco del programa 
"Discoverer". A partir de entonces han proliferado y cada 
dia son más eficaces y sofisticados. 

c) TELEOBSERVACION PE RECUROS NATURALES. 

La teleobservación terrestre es un método basado en la 
emisión y reflexión de radiaciones electromagnéticas, que 
permite apreciar la naturaleza y las caracteristicas de loa 
fenómenos existentes tanto sobre como debajo de la 
superficie de la Tierra por medio de obseí~tciones y 
mediciones efectuadas desde estaciones orbitales 

Los satélites especilizados para la exploración de 
recursos terrestres están desempeñando un papel muy 
importante •. Los datos obtenidos por ellos se han utilizado 
para la agricultura, la silvicultura, la hidrologia, la 
geologia, la oceanografia, el medio ambiente, etc. 

El panorama internacional en satélites de 
teleobservación está dominado por el Landsat IV y ·sus 
sucesores, varios satélites de la Unión Soviética, la serie 
Spot, satélites de radar de la Agencia Espacial Europea y de 
Canadá, varios satélites japoneses, el programa de la India 
y otros que actualmente planean China, Brasil y otros 
paises. 125 

En el año de 1971 se creó un grupo de trabajo sobre 
teleobservación encargado del estudio de las propuestas 
sobre teleobservación que hasta el momento hubieran hecho 
los paises con el fin de hacer un tratado internacional en 
la aateria, también estudiaria la posibilidad de crear un 
organismo internacional de tleobservación. 

ourante los debates de la comisión se crearon dos 
corrientes: una que estaba a favor de la libre circulación 
de datos obtenidos de la teleobservación y otra que proponia 
restricciones a esta circulación respetando la soberania de 

124. Definición del grupo de trabajo de Naciones Unidas 
sobre teleobservacibn terrestre mediante satélites, citada 
en Jiménez de Aréchaga. ~. p. 305. 

125. Ploman. op. cit. p. 53. 
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los Estados (sostenida priny~Ralmente por Argentina, Brasil, 
Chile, México y Venezuela). 

ü.l teleobservación provocó grandes polémicas, pues los 
•iembros latinoamericanos del grupo de trabajo de Naciones 
Unidas sostentan gue el derecho internacional prohibe la 
teleobservación del terrritorio de un Estado dirigida a 
recabar información sobre sus recursos naturales, sin el 
consentimiento de dicho Estado. Esta postura es consecuencia 
del principio de soberania que los Estados tienen sobre su 
territorio, incluyendo sus recursos. 

La postura contraria, sostenida principalmente por 
Estados Unidos, señalaba que no debia limitarse la 
teleobservación. Esta postura se apoyaba en que el Tratado 
de 1967 dispone gue el espacio ul traterrestre podrá ser 
explorado y utilizado libremente por todos los Estados y 
habr' libertad en investigacion científica. 

Al respecto, las delegaciones latinoamericanas 
sostuvieron que es cierto que el espacio ultraterrestre 
puede ser utilizado y explorado libremente por todos los 
Estados, pero el objeto de investigación en el caso de la 
teleobservación no es el esp~~~o ultraterestre sino 
territorios sabernos en la Tierra. 

Se propuso que el Estado que realice la teleobservación 
deber' dar a conocer los resultados al Estado sobre cuyo 
territorio hizo la teleobservación, y no tendrá derecho a 
hacer publica esta información sin el consentimiento del 
Estado observado. Obviamente Estados Unidos no estuvo de 
acuerdo con esta posición, e incluso sostuvo que el Tratado 
de 1967 en su articulo XI obliga a los Es\'l¿'!iºs a· comunicar 
el resultado de las actividades espaciales. 

La posición de los Estados Unidos puede ser rebatida 
con el articulo IX en el que se señalan las reglas para la 
cooperación en materia internacional, donde incluso se 
establece la obligación de denunciar aquellas actividades 
que pudieran ser perjudiciales. También, la resolución 1803 
de Naciones Unidas del 14 de diciembre de 1~62 establece que 
el Estado que va a ser teleobservado debe dar su 
conaentimiento para que se realice esa actividad. 

La teleobservación puede traer consigo una actividad de 
espionaje y •ate definitivamente ofende los principios de 

126. Garcia Moreno Victor Carlos. "Los satélites y el 
derecho internacional" en Boletin Mexicano de Derecho 
Co,mparadg. Año XXI, numero 63. Septiembre-diciembre, 1988. 
p. 67. 

127. Jiménez de Aréchaga, op. cit. p. 306. 
128. 1l!ilL. p. 308. 
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coexistencia pacifica como la no interferencia en asuntos 
internos de otro pa is y el respeto a la soberania y a la 
integridad terrritorial. 

Como ejemplo del mal uso que se les puede dar a los 
satélites de teleobservación está el caso del satélite esp1a 
que Estados Unidos mandó a México para observar los cultivos 
ilegales de drogas. La intención era buena pero el problema 
es que lo hicieron sin el consentimiento del gobierno 
mexicano. Algunos funcionarios del gobierno mexicano 
desmienten la veracidad de las fotografias, dicen que en 
esos lugares no hay cultivos ilegales. 

El tratamiento de los resultados obtenidos por la 
teleobservación actualmente sólo es accesible a paises 
desarrollados, ya que los paises en vias de desarrollo no 
cuentan con el equipo necesario para el procesamient de esos 
resultados. Asi, esta actividad se convierte en una especie 
de espionaje económico, en el cual los paises en vias de 
desarrollo se convierten en meros observadores pasivos. 

El Tratado de 1967 establece que la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre debe hacerse en 
beneficio de todos los pueblos sin importar su grado de 
desarrollo. Existen varias resoluciones de la ONU que 
seflalan que los paises tiene derecho a explotar libremente 
sus recursos y riquezas naturales, y que obligan a los dem6s 
Estados a abstenerse de realizar acciones que puedan impedir 
el ejercicio de la soberanía sobre esos recursos. 

El 11 de abril de 1986 el grupo de trabajo de 
· teleobservación de las Naciones Unidas presentó un proyecto 

de principios de
1
ffleobservación. El contenido del proyecto 

es el siguiente: 

•1. Definción de los siguientes términos: teleobservación, 
datos primeros, datos . elaobrados información analizada y 
actividades de teleboservación. 

2. Realización de las actividades de teleobservación para el 
bien com~n de todos los paises, en especial considerando las 
necesidades de los paises en desarrollo. 

3. Aplicación de los principios de derecho internacional, 
incluyendo la Carta de Naciones Unidas, el Tratado de 1967 y 
docU111entos de la UIT relativos a la teleobservación. 

4, Desarrollo de las actividades de teleobservación en 
provecho y en interés de todos los paises, sin importar su 
grado de desarrollo económico, cientifico. Estas actividades 

129. Garcia Moreno." Los satélites y el derecho 
internacional". pp. 69-70. 
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se realizaron con base en el respeto a la soberania plena y 
. permanente de todos los Estados sobre sus riquezas y 

recursos naturales y no deberán realizarse en forma 
perjudicial para los legitimes derechos e intereses del 
Estado observado. 

5. Promoción de la cooperación internacional y el 
otorgamiento de oportunidades de participación en las 
actividades de teleobservación en condiciones equitativas y 
mutuamente aceptables, 

6. Se alienta el establecimiento de acuerdos para explotar 
conjuntamente estaciones de recepción y archivo de datos e 
instalaciones de elaboración e interpretación de datos, 
sobra todo en el ámbito regional. 

7. Prestación de asistencia técnica de los Estados de 
taleobservadores a otros Estados. 

8. Las Naciones Unidas y organismos pertenecientes fungirán 
como coordinadores de las actividades de teleobservación y 
fomentarán la cooperación internacional. 

9. LO• Estados que realicen actividades de teleobservación 
darán informes al Secretario General de las Naciones Unidas 
y proporcionarán toda la ifnormación pertinente solicitada 
por otro Estado, en espacial a los paises en desarrollo. 

10. Protección del medio ambiente natural de la Tierra. 

ll. Protección de la humanidad contra desastres naturales. 

12. Un Estado teleobservado tiene derecho de acceso a la 
información obtenida de su territorio sin discriminación y a 
costo razonable. 

13. Celebración de consultas con el Estado teleobservado, 
cuando se solicite, considerando las oportunidades de 
participación para aumentar beneficios mutuos resultantes de 
estas actividades. 

14. Responsabilidad internacional de los Estados que 
realicen la teleobservación 

15. solución pacifica de las controversias. 

En al texto tinal no se hace mención a la notificación 
previa, ni al consentimiento expreso que durante muchos años 
ruaron puntos filosos eri las discusiones." 

El proyecto fue aprobado por la Asamblea General en 
noviembre de 1986. 
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2. SISTEMAS DE SATELITES DE COMUNICACIONES. 

La aplicacibn no militar más comercial de los satélite• 
ha sido el entablar enlaces de comunicación a larqa 
distancia entre puntos definidos de la Tierra para servicio 
de telefonia, televisión y otros. 

a) SATELITES PE TELEPIFUSION PIREQTA. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones con•idera 
a la difusión directa por satélite como un "servicio de 
radiocomunicaciones donde las señales transmitidas o 
retransmitidas por las estaciones espaciales son destinadas 
a la recepción directa por el gran publico. El término 
recepción directa comprende, a la vez, la recepción 
individual y la recepción comün". 13 º En la recepción directa 
no se necesita de estaciones terrenas. 

Entre sus ventajas podemos señalar: 

a) La propaqación directa para atender zonas amplias, con el 
fin de agilizar los medios de comunicacion y de educación. 
La posibilidad de cubrir simultáneamente varios territorios. 

b) Economizar canales, pues un solo canal de emisión resulta 
suficiente para asegurar la cobertura de reqiones apartada•. 
Los otros canales disponibles pueden utilizarse para la 
difusión de otros programas. 

c) La difusión de programas multilingües que permiten abolir 
las barreras lingüisticas que separan a las comunidades. 

d) Eficiencia y confiabilidad independientemente de la 
distancia. 

En cuanto a los peligros de los satélites de 
teledifusión directa, existe el riesgo para los paises en 
vias de desarrollo de verse envueltos en una esfera cultural 
que ignora su realidad. También existe el riesqo de que 
causen problemas de tipo moral ya que el contenido de los 
programas puede ser contrario al modo de vida, a las 
tradiciones familiares y religiosas, a las costumbres; 
pueden ser perniciosos para la cultura nacional. En un plano 

130. Kerdoun, Azzouz."Quelques problemas juridiques relatifs 
aux satellites de telediffusion directe 11 , en Revue algéri™ 
des sciences iuridigues. economigues et politigues. Vol. 
XXVI. No. J-4. Sept-Dic. 1988. Argelia. p. 699. 
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politice los paises subde'i.':J'irollados pueden llegar a ver 
amenazada su independencia. 

Existen problemas juridicos en relación a las 
transmisiones de televisión: la ubicación en el espacio 
ultraterrestre de las estaciones apropiadas para las 
transmisiones directas y el control del contenido de los 
programas. 

En cuanto al primer problema podemos decir que las 
estaciones de satélites se encuentran en la órbita 
geoestacionaria. El numero de satélites que pueden ubicarse 
en ésta no es ilimitado. La solución que se ha adoptado e• 
no otorgar a la atribución de frecuencias en el espacio 
ultraterrestre el reconocimiento internacional del que 
gozan las frecuencias de radio asignadas en la Tierra. El 
registro de una frecuencia espacial en la UIT no da lugar a 
derechos prioritarios sobre esa frecuencia y por ende a su 
posición en órbita, por lo que no es un obstáculo para la 
~~~=~~!~í32 instalación de sistemas espaciales de otros 

En cuanto al segundo problema, como ya se apuntó, se ha 
dicho que los programas pueden causar un gran impacto 
politice y cultural en los paises en los que se realiza 
libremente la transmisión. Un ejemplo práctico de los 
problemas que causa la transmisión directa de televisión es 
el de las transmisiones de radio y TV Marti. Estas 
transmisiones son mandadas por Estados Unidos a cuba. Las 
autoridades cubanas no están de acuerdo con esta intromisión 
y han utilizado equipos para bloquear estas señales, ya que 
:!~'i~nac1onc:"ui:ae::.1"\. 3 ~ue es un atentado contra la sobernania 

La esfera de las comunicaciones ha sido libre desde 
hace tiempo. Esta libertad en las comunicaciones, en la 
exploración y en la utilización del espacio ha producido que 
los paises desarrollados quieran ejercer su hegemonia sobre 
los paises en vias de desarrollo. Las potencias espaciales 
defienden la noción de libre circulación de información y da 
comunicación. 

La reglamentación especifica de las telecomunicaciones 
espaciales, principalmente la relativa a los satélites de 
radiodifusión directa, y la que regula el acceso a las 
órbita• geoestacionarias constituye una limitación al uso 
del espacio ultraterrestre para garantizar la igualdad entre 
los Estados y para asegurar el principio al respeto de la 
soberania. 

131. I.lzil1. pp. 701-702. 

132. Jiménez de Aréchaga. Op. cit. pp. 310-311. 
133. Excelsior. 9 de abril de 1990. 
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El 15 de noviembre de 1972 la UNESCO adoptó una 
declaración que contenia los principios rectores de la 
utilización de la radiodifusión por satélites para la libre 
circulación de la información, la extensión de la 
comunicación y el desarrollo de intercambios culturales. El 
articulo 2 de esta declaración señala que la radiodifusión 
por satélite debe respetar la soberania y la igualdad de 
todos los Estados, es decir, que los Estados deben dar sy 
consentimiento para las radiodifusiones en su territorio. 13 

El principio de no injerencia en asuntos internos de 
otros paises está consagrado por la convención internacional 
de 1936 sobre la utilización de la radiodifusión en interés 
de la paz, en las resoluciones de la asamblea general de 
Naciones Unidas 110 contra la propaganda de guerra, 1236 y 
1301 relativas a las relaciones amistosas y pacificas entre 
Estados, 2131 y 2160 relativas a las intervenciones en 
asuntos internos de otros paises y en la 424 que invita a 
los Estados a abstenerse de radiodifundir ataques contra 
otros Estados. En virtud del principio de soberania nacional 
y de no injerencia, cada Estado tiene el derecho de 
controlar las emisiones de radio y televisión difundidas en 
su territorio. 

El principio de libertad de información está consagrado 
en varias constituciones nacionales y exite un proyecto de 
convención internacional sobre libertad de información. Está 
inscrito en el articulo 19 de la declaración universal de 
los derechos del hombre, articulo 10 de la convención 
europea sobre los derechos del hombre y articulo 19 de la 
Carta de Nacioens 5unidas sobre los derechos civiles y 
politices de 1966.13 

Existen tres posiciones relativas a 1!~ libertad de 
información y a la soberania de los Estados: 

134. Kerdoun. Op. cit. p. 706. 
135. Mateesco. Op. cit. pp. 180-181. 
136. Para información sobre libertad de información y 
aoberania ver Bailey,James E. "The legal issues of direct 
broadcast satellites in international law, en L9Uisiana t.aw 
~· Vol.45 N. 3. Enero 1985. Estados Unidos. pp. 709 y 
aiquientss, Nandasiri, Jasentuliyana. "Space 
~elecommunications issues and policies: role of the United 
Nationa", en Proceedings of the 77th annual meeting of the 
6J11rican Society of International LftW. No. 14-16. 1983. 
Estados Unidos. pp. 349-350, Jiménez de Aréchaga, ~., 
pp. 312-314 y Bordounov, Vitali. "J,a télévision en direct au 
service du progrlls", en Revue Francaise de droit aérien. 
No. 2. Avril-juin 1973. 27e année. Francia. pp. 167-168. 
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a) Paises que sostienen la libertad de información (Estados 
Unidos y Alemania) basándose en que es un derecho consagrado 
en la declaración universal de los derechos humanos ya que 
se señala que cada hombre tiene el derecho de buscar, 
recibir y difundir libremente la información y las ideas por 
todos los medios independientemente de las fronteras 
nacionales. En contra de esta postura se puede sostener que 
los derechos de los ciudadanos deben ser regidos por la 
legislación de cada Estado sin ninguna presión del exterior. 
Los actos del derecho internacional relativos a los derechos 
del hombre significan sólo acuerdos entre los Estados sobre 
los principios comunes determinados que deben existir en su 
legislación; la forma de su respeto variará de Estado a 
Estado. Se ha dicho que la libertad de información sólo 
existe en las relaciones de los individuos entre si y de los 
individuos y su Estado. Además, el párrafo 3 del articulo 
19 del Tratado internacional sobre los derechos civicos y 
politices permite al Estado restringir la libertad de 
opinión si lo exigen los derechos y la reputacion de otras 
personas o si lo requiere la seguridad nacional y el orden 
público. La declaración sobre los principios de derecho 
internacional adoptada en la XXV sesion de la ONU señala que 
ningún Estado tiene el derecho de injerencia en los asuntos 
interiores o exteriores de otro Estado. 

b) Paises que aceptan las transmisiones directas de 
televisión con el consentimiento de los Estados receptores, 
Los principios de no intervención y de soberania nacional 
han sido invocados en defensa de este criterio. Se ha 
señalado que las transmisiones directas son actividades que 
efectivamente se realizan desde el espacio, pero tienen 
consecuencias en la Tierra. Paises que sostienen el 
criterio de la soberania del Estado (paises del tercer mundo 
y paises socialistas). Para ellos, el Estado tiene el 
derecho de restringir la información proveniente de otros 
paises. El Estado controla las telecomunicaciones nacionales 
y quieren extender este control a transmisiones procedente• 
de otros paiaes. Algunos paises como México sostienen que se 
trata de una forma de dominio económico, politice y cultural 
de los paises que poseen tecnologia sobre los paises que no 
la tienen. 

c) El tercer grupo sostiene una posición interma'dia (Canadll 
y Suecia) señalando que debe existir un balance entre 
aqu6llos que mandan información y aquéllos que la reciben, 
debe haber un .acuerdo de cooperación para la difusión da 
información. 

otro problema que se presenta es el desbordamiento de 
información. Esta puede ser voluntaria o involuntaria, puede 
ocurrir en transmisiones terrestres convencionales o en las 
espaciales. Este problema todavia no puede resolverse pues 
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aun no existe la precisión necesaria para que las ~9das 
lleguen sólo a ciertos Estados y no a partes de otros.l 

Eleine Galloway nos habla de 9 principios en los que 
hay concordancia entre los Estados en relación a las 
transmisiones directas de televisión: 13B 

1) Los propósitos y objetivos son la promoción de la libre 
difusión y el intercambio reciproco de informaciones en 
diversas Areas del conocimiento. Estas actividades deben 
llevarse a cabo de manera compatible con el ejercicio de los 
derechos de soberania de los Estados y con el derecho de 
recibir y difundir información e ideas. 

2) La• actividades de transmisión directa deben hacerse de 
acuerdo con el derecho internacional, incluyendo la Carta de 
Naciones Unidas, el Tratado de 1967, disposiciones relativas 
a las telecomunicaciones asi como las relativas a la 
cooperación entre Estados. 

3) Existe libertad para todos los Estados de desempeñar 
actividades en el área de transmisión directa de televisión 
y da autorizar la realización de estas actividades. 

4) Estas actividades siempre se realizarán bajo el marco de 
la cooperación internacional. 

5) Los Estados serán responsables por actividades propias o 
por las desempeñadas bajo su jurisdicción en el area de 
transmisión directa de televisión. Si una organización 
intergubernamantal lleva a cabo las transmisiones, la 
responsabilidad será para la organización y para el Estado. 

6) En caso de controversias éstas se solucionarán por medios 
pacifico&. 

7) Si un Estado quiere hacer transmisiones directas de 
televisión debe notificar al presunto receptor sobre esta 
intención. Cualquier servicio de transmisión sólo podrA 
realizarse sobre las bases de convenios o acuerdos entre el 
Eatado transmisor y el receptor. 

8) Loa Estados deberán proteger los derechos de autor y sus 
derecho• conexos a través de acuerdos. 

9) Si un Estado realiza o recibe transmisiones directas de 
televisión deberá informarlo al Secretario de Naciones 
Unidas quien a su vez difundirá esa información. 

137. Kateaaco. ~p. 182. 
138. Galloway Elaine. "Present status in the United Nations 
of diract television broadcast satellites", en Annals of 11.ir 
ond Spoca I.aw. Vol. 2, 1977. Canadá. pp. 269-273. 
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Hay 2 puntos en los que todavia no se logra un acuerdo: 

a) El relativo a si se necesita o no consentimiento del 
Eatado receptor para la transmisión directa de televisión. 

b) El contenido de los programas. 

b) SATELITES UTILIZADQS PABA LA NAVEGACION. 

Los satélites de radionavegación pueden ser definidos 
como aparatos espaciales que tienen como misión guiar a los 
••dio& da transporte terrestre en lo que se desplazan de un 
punto a otro. Entre sus objetivos se encuentran: asistencia 
y localización de vehiculos móviles, telecomunicaciones y 
aarvicios telemétricos. 

Bajo los auspicios de la organización Internacional de 
la Aviación se creó un programa de satélites para la 
navegación. Este programa fue rechazado por los Estados 
Unidos pues no permitia la libre concurrencia, ya que los 
encargados de explotar el sistema serian únicamente 
organi•moa gubernamentales. 

En 1972 la unión soviética presentó un proyecto para 
craar una organización internacional para el servicio 
.. riti•o por aatélites, Inrnarsat. Esta organización estaria 
abierta a todo• loa Estados y tendria como objetivos al 
aaagurar la navegación maritima y la salvaguarda da vida• 
humana• ªl'Jll mar, asi coime el desarrollo de la navegación 
•ariti•a. El 23 de abr l de 1975 se abrió en Londr•• una 
confarancia con al !in de adoptar el acuerdo por el que se 
craaria Inmarsat. Las conferencias y discusiones dieron como 
resultado dos acuerdos: la convención por la que se 
establecia INMARSAT, adoptada el J de septiembre de 1976 y 
el acuerdo operativo de la organización. 

ESTA 
SALJR 

TESIS Hn a 
DE LA BIBLIOTECA 

139. Roulébiakine, V, "Utilisation des satellites 
artificiels de la Tere pour la navigation", en Piradov. l& 
droit international de l'espace. pp. 274-277. 
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CAPITULO S. RIGULACIOH Y APLICACIOHEB DEL BSPACIO 

ULTRJITERREBTRE EH MEXICO, 

5.1 EXPERIENCIAS DE MEXICO EN MATERIA ESPACIAL. 

En 1957, el, ingeniero Walter Cross Buchanan, 
subsecretario encargado del despacho de la Secretaria de 
comunicaciones y Transportes, decide, con el consentimiento 
del presidente Adolfo Ruiz cortines, realizar experimento• 
en •ateria espacial. Durante este año se celebran una serie 
de reuniones en las que se concluyó que en México se tenian 
loa auficientes conocimientos en materia espacial para 
aventurarse a iniciar el proyecto SCT-l (primer cohete 
mexicano). El lanzamiento se hizo el 24 de octubre de 1959. 
El proyectil alcanzó una altura de 4,000 metros, cuando 
co•enzó a inclinar•• hasta adquirir una posición horizontal 
contra la dirección del viento. A pesar de los contratiempo• 
la experiencia fue muy provechosa. Los resultados se 
aprovecharon para una segunda experiencia, la construcción 
del cohete SCT-2: El lanzamiento se realizó el 1 de octubre 
de 1960; el cohete alcanzó una elevación superior a los 

.. 
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veinticinco mil lf~Sros y su vuelo efectivo fue de ciento 
ochenta segundos. 

Las investigaciones cientificas en la rama espacial se 
iniciaron formalmente en México en 1962 cuando se creó el 
Departamento del Espacio Exterior del Instituto de Geofisica 
de la UNAM. Este departamento se dedicó al estudio de las 
ciencias espaciales básicas tales como la fisica solar y 
lunar, la del espacio interplanetario y de su frontera, la 
da los rayos cósmicos, de los planetas, sus lunas y de los 
espacios circumplanetarios, geof isica exterior y las 
ralaciones Sol-Tierra. También se estudian ciencias como la 
climatologia en el centro de ciencias de la Atmósfera y la 
aatronomia en el Instituto de Astronomia de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.141 

Este año se creó en la Universidad Nacional Autónoma de 
M•xico el programa de desarrollo e investigación espacial, 
cuyos objetivos serán contribuir a una creciente capacidad y 
autodeterminación en la materia espacial en beneficio de la 
nación¡ fomar recursos humanos hasta el más alto nivel: 
impulsar proyectos, difundir la cultura e información 
espacial en beneficio de la sociedad mexicana, asi como 
promover y aprovechar la cooperación internacional en este 
campo1 proporcionar asesoria a organismos nacionales 
responsables de instrumentar politicas relacionadas con 
actividades espaciales: fomentar las relaciones entre 
dependencias da la UNAM y de ésta con otras instituciones 
nacionales académicas, del sector publico y privado, asi 
como entidades da enseñanza, investigación y desarrollo de 
otros paises y con organismos nacionales: y promover la 
transferencia da los conocimientos y desarrollos 
tecnolóqicos realizados en esta área al sistema económico 
nacional. Las órganos de este programa son el consejo 
directivo, al director y el comité técnico asesor, cuyas 
facultades y obligac\~~es se señalan en el acuerdo de 
creación del programa. 

Ad••ás de la UNAM hay otros organismos que se dedican a 
las actividadas espaciales dentro de su esfera de actuación, 
tales como la Secretaria de Relaciones Exteriores, la 

140. Para mayor información ver Marchan Escalante, Carlos A. 
Hl1tpri1 dt 111 cgmunicaciones y los transportes en México. 
~xico. Secretaria de Comunicaciones y Transportes, tomo II, 
1918. pp. 248-251. 

141. Gall, Ruth. "Ciencias espaciales básicas en México" en 
Gall, Ruth et al. I.as actividades espaciales en México: una 
rayi1i6n critica. México. Fondo de cultura Económica, col. 
la Ciencia desde México número 20, 1987. pp. 63-64. 

142. Gaceta UNAM, número 2443, 25-I-90 pp. 1, 9-10 
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Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la Secretaria de 
Aqricultura y Recursos Hidráulicos, el Instituto Nacional de 
Estadistica, Geoqrafia e Informática y el Instituto 
Politécnico Nacional. En el interior del pais también hay 
instituciones dedicadas a estas actividades, por ejemplo el 
Instituto de Investiqación de Recursos Bióticos en Jalapa, 
veracruz; el centro de Investiqación Cientifica y Estudios 
superiores de Ensenada y ·el Instituto de Investiqaciones 
Eléctricas de cuernavaca, Morelos. 

Existen alqunas instituciones que tratan de formar 
técnicos y especialistas en materia de satélites, como la 
Escuela Nacional de Telecomunicaciones, cuyo objeto 
principal es capacitar técnicos para la comunicación via 
satélite y el Instituto Mexicano de Comunicaciones, cuyo 
propósito es el de apoyar y estimular la investiqación y al 
desarrollo tecnolóqico de la comunicación. 

México cuenta con una infraestructura cientifica y 
técnica que no está suficientemente aprovechada y que podria 
canalizarse hacia una politica nacional espacial a mediano y 
larqo plazo. 

l. México y la meteoroloqia. 

La meteoroloqia, al iqual que otras disciplinas, ha 
recibido un tuerta impulso con los avances de las ciencias 
espaciales. En México hay distintas clases de usuarios que 
recurren a la información metl'~fológica. El profesor RomAn 
Alvarez los clasifica en tres: 

a) Los que utilizan directamente las im4qenes de sat•Uite 
para producir un pronóstico de utilización inmediata. Dentro 
de esta qrupo se encuentran el Servicio Meteorolóqico 
Nacional, el Instituto de Inqenieria de la Universidad 
Autónoma de Baja California y los Servicios Especiales a la 
Naveqación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

b) Los que utilizan la información meteorolóqica ya 
elaborada. En este qrupo se encuentran la Secretaria de 
Marina y la de la Defensa, Petróleos Mexicanos, la Comisión 
Federal de Electricidad, Transportación Maritima Mexicana y 
Televisa. 

c) Los que la utilizan con fines de investiqación. Dentro de 
esta qrupo ast4n el centro de Ciencias de la Atmósfera de la 
UNAM, el Centro de Investiqación Cientifica y Estudios 
Superioree de Ensenada, la Universidad Veracruzana y la 
Secretaria de Aqricultura y Recursos HidrAulicos. 

143, Alvarez, Román "Utilización de satélites meteorolóqicos 
en México" en Gall, Ruth et al. ~. pp. BJ-84. 
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En 1968 la Comisión Nacional del Espacio Exterior llevó 
a cabo un programa con la NASA en materia de meteorologia. 
La HAGA dio a México un equipo receptor de señales de 
aat•lites mataorológic.¡i¡ conocido como APT (Automatic 
Picture Transmission¡.l 

2. La t•l1pb11ryoción en México. 

En M•xico as notoria la falta de una politica 
CJUbernaaantal en lo que se refiere a la implantación de la 
tacnoloqia da la talaobservación. 

La comisión Nacional del Espacio Exterior fue el primer 
organisao oficial qua tuvo a su cargo la promoción de la 
percepción remota en México, sin embargo, esta comisión 
desapareció en 1977. La comisión tenia un programa de 
percepción raaota, el cual contaba con cuatro departamentos 
y sus objetivos quedaban encuadrados en la búsqueda 
cuantitativa y cualitativa de loa recursos naturales. Con 
aste proqraaa •• pratendia la localización de acu1feros, el 
•jorsaiento da sistemas de riego, al control de cuencas 
hidrológicas, la •elección y mejoramiento de la tierra de 
cultivo, la determinación del vigor en la planta y otros 
estudios. Estos objetivos eran muy ambiciosos y, 1t5la fecha, 
muchos da ellos todavia no se han podido lograr. 

se firmó un convenio con la NASA y en virtud de éste se 
resliaaron varios vuelos con diversos objetivos en abril da 
1969. LOs resultados preliminares se dieron a conocer en 
ssptiellbre del misao año. Desde noviembre de 1972 se 
eapaaaron a recibir im6ganes del satélite ERTS-1 de Estados 
Unidos. Bn 1975 la comisión se~aló qua las im6ganes estaban 
en estudio y que los resultados finales se harian públicos 
116• tarde. Estos nunca se conocieron pues la coaisión 
desapareció en 1977. 

••xico ha firmado, a través del CONACYT, vario• 
acuerdos con Francia para la utilización del sistaaa da 
aat•lites SPOT (sistema probatorio de observación de la 
Tierra)I sin embargo estos acuerdos han sido poco 
ventajoso• para México, pues COHACYT actúa como siaple 
inter..diario en la venta de productos SPOT, sin conteaplar 

144. Para aayor información técnica y contenido del proqraaa 
ver Coaiaión Nacional del Espacio Exterior. CQJDisión 
Ktgipnal del lspacip lxtaripr 1965-1970. México. Secretaria 
de Coaunicacione• y Transportes, 1970. pp. 21-31. 

145. Alv6rea Rom6n. !214....l<it.. pp. 92-93. 



- 84 -
puntos tan importantes como la transferencia de tecn~¡ggia o 
el apoyo financiero para proyectos de investigación. 

J. Recepción y difusión directa en México. 

La difusión directa d.e señales por satélite empieza a 
cobrar impulso con el uso de antenas parabólicas domésticas 
para la recepción de señales de satélites norteamericanos y 
canadienses. En esta materia México siempre ha sido 
partidario del consentimiento previo del Estado que va a 
recibir la señal, 

En junio de 1983 se llevó a cabo la Conferencia 
Administrativa Regional para la Planificación del Servicio 
de Radiodifusión por Satélite en la Región 2, en la cual 
~f~~~~ón l~f~~ct~~fffer cuatro posiciones orbitales para 

4. La estación rastreadora Empalme-Guaymas. 

Durante el periodo presidencial de Adolfo López Mateos 
se creó la comisión México-Estados Unidos para observaciones 
en el espacio relativas al proyecto Mercurio, mediante un 
canje de notas entre la Secretaria de Relaciones Exteriores 
y la Embajada de Estados Unidos de América. En virtud de 
estas notas se estableceria una estación terrena para la 
observación y comunicación del vehículo espacial tripulado; 
el arreglo quedó formalizado el 12 de abril de 1960 y el 
sitio de la instalación fue señalado en las inmediaciones de 
Guaymas y Empalme, Sonora. La estación fue inaugurada el 26 
de junio de 1961.•48 

En virtud de este acuerdo los cientificos mexicanos 
tendrian libre acceso a la información recabada. El proyecto 
abarcó tres etapas: proyecto Mercurio, proyecto Géminis y 
proyecto Apelo (todos estos proyectos se refieren a los 
vuelos espaciales tripulados que culminaron con el descenso 
del hombre en la Luna). Una vez que se concluyó el proyecto 
Apolo, la estación Guaymas fue desmantelada y devuelta a 
Estados Unidos, por lo que su instalación no trajo ningun 
beneficio tecnológico a nuestro pais. 

146, Para mayor información ver Garcia Moreno, Victor 
Carlos, "Los satélites y el derecho internacional". pp. 79-
80. 

147. Iizili. p. 53. 

148, Marchan Escalante, carlas A. QJL.Qij;_. pp. 252-256 y 
Alvarez, Román. "La estación rastreadora de Guaymas 11 en 
Gall, Ruth et al. ~. pp. 117-120. 
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5. La Comisión Nacional del Espacio Exterior. 149 

La Comisión Nacional del Espacio Exterior fue creada 
por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el Jl de agosto de 1962. Fue un organismo dependiente de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, cuya misión 
fundamental era la utilización, con fines prácticos, de los 
beneficios que se derivan de la tecnologia espacial, tales 
como la investigación, el uso del espacio exterior y la 
formulación de proyectos de ley y convenios internacionales 
relacionados con la materia espacial. Los órganos directivos 
de la comisión eran la Junta Directiva y el consejo 
Consultivo: la junta estuvo integrada por cinco miembros (un 
presidente y cuatro vocales), El consejo se integraba por 
miembros de ciertos centros y organismos pertenecientes a la 
comunidad cientifica. 

La Comisión decidió escoger como temas de investigación 
la mateorologia, la percepción remota, el uso de cohetes 
sonda y estudios a la alta atmósfera. Este organismo 
estableció relaciones con diversos institutos y entidades 
dedicadas a la investigación espacial. 

a) Meteorologie: la comisión aplicó un programa con base en 
un equipo receptor de señales de satélites meteorológicos 
llamado automatic picture transmission (APT), Este sistema 
tuvo su origen en un convenio celebrado entre la comisión y 
la NASA, Celebrado el 27 de febrero de 1965, Este convenio 
dio por resultado la entrega a México del equipo necesario 
para el mejoramiento del sistema meteorológico. 

b) Peroepoi6n remota: este programa estaba orientado a la 
investigación y evaluación de recursos naturales. Mediante 
intercambio de notas Estados Unidos y México adoptaron el 
acuerdo de cooperación cientif ica para incluir la 
participación de cientificos mexicanos en programas de 
investigación espacial (27 de febrero de 1965) • El acuerdo 
previó la participación de cientif icos mexicanos en un 
proyecto de percepción remota que se desarrollaba en la NASA 
en e•e momento. 

En 1972 se pactó una ampliación al acuerdo de 
cooperación en materia de percepción remota. Esta ampliación 
ae hizo con el fin de que México participara en la 

149. Para mayor información ver Merchan Escalante. ~. 
pp. 256-268 y Gall, Ruth y Alvarez, Román. "La comisión 
Nacional del Espacio Exterior en México. Evaluación de sus 
actividades• en Gall, Ruth et al. ~. pp. 108-116 y el 
decreto de creación de la Comisión publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el Jl de agosto de 1962. 
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utilización del satélite tecnológico para estudios de los 
recursos de la Tierra. La información se empezó a recibir en 
noviembre de 1972 y estaba dirigida principalmente a 
investigadores. 

Por medio de la comisión varios investigadores pudieron 
solicitar su participación en el proyecto de laboratorio 
espacial tripulado, Skylab. La participación mexicana tuvo 
como objetivo el definir aquellos problemas ambientales en 
los que la percepción remota pudiera contribuir 
benéficamente. Ejemplos de esto fueran la erradicación del 
gusano barrenador, la detección de cambios de cultivos segün 
las estaciones del año y la cuantificación del lirio 
acuático en la presa Manuel Avila Camacho. 

c) Proqr11111a da investigación da la alta atmóafera1 el 
lanzamiento de cohetes tuvo sus origenes en México en 1957 
con los experimentos que realizara el ingeniero Walter Cross 
Buchanan. Una nueva etapa en esta materia se remonta a 1960 
cuando se lanzó en México el cohete-sonda Tonatiuh (Sol). La 
operación tuvo éxito pero resultaba muy costosa y el 
vehiculo era inapropiado para los objetivos de sondeo de la 
atmósfera. En 1964 se lanzó el Tototl (pájaro) y en 1967 el 
Mitli (flecha). Más tarde empezaron los experimentos para el 
lanzamiento de cohetes que permitieran a Mé><ico ingresar a 
la red experimental interamericana de cohetes 
meteorológicos. Con este propósito se iniciaron los trabajos 
de construcc\ó~ del Mitl 1-0P, del Hulte I (jabalina) y 
muchos otros. 

d) Investigación básica y aplicada: tanto la UNAM como el 
IPN se vieron beneficiados por una serie de programas de 
cooperación con la Comisión. Esta cooperación consistia en 
apoyo económico de la Comisión para el desarrollo de 
proyectos especificas en estas instituciones. 

Existieron otros campos de actividades tales corno la 
aplicación de la bioingenieria espacial en la medicina y los 
globos sonda, en los que la Comisión pretendió incursionar, 
pero por falta de presupuesto y personal capacitado nunca se 
pudieron realizar. 

La Comisión fue disuelta por decreto publicado en el 
Diario Oficial del 11 de marzo de 1977 en donde se indicaba 
que las funciones hasta entonces realizadas por la comisión 
serian asumidas por las Secretarias de Comunicaciones y 
Transportes y de Programación y Presupuesto, lo cual nunca 
pasó. 

150. Comisión Nacional del Espacio Exterior. ~. pp. 
63-73. 
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La Comisión cooperó con diversas instituciones 

nacionales, tales como el Instituto de Ingenieria de la UNAM 
(programa de experimentación de motores de cohetes), el IPN 
(desarrollo de celdas solares fotovol taicas para la 
utilización de la energia solar) y el Instituto de Geofisica 
de la UNAM 

1
sS_investigaciones sobre ozono y resplandor 

atmosférico). 

Las actividades de la comisión fueron netamente 
tecnológicas y no cientificas. No se aprovechó la ayuda que 
le hubieran podido brindar las instituciones nacionales 
dedicadas a la investigación cientifica, pues sus vincules 
con ellas tan solo se concretaron a ayudas económicas. Sin 
embargo, a partir de su desaparición son pocas las 
experiencias que México ha tenido en materia espacial. 

6. Ips satélites de telecomunicaciones en México. 

México es miembro del INTELSAT desde 1966. En 1971 los 
acuerdos relativos a la operación del sistema fueron 
aprobados y se publicaron en el Diario Oficial el 11 de 
diciembre de 1972. consideraban la adquisición de una 
estación terrena que seria el medio para establecer la 
comunicación espacial. Esta estación fue la Tulancingo I, 
ubicada en el Valle de Tulancingo, estado de Hidalgo. Esta 
estación cuenta con "una parábola de treintaidós metros de 
diAmetro, que garantiza su funcionamiento a bajos ángulos de 
operación; con equipos de radioenlace terrestre de 
microondas: equipo multimex: equipo comun de tierra y 
sistema de energia pr~~~a, para casos de interrupciones de 
la energia comercial", 

México se comprometió a realizar los XIX juegos 
ol1mpicos para el mes de octubre de 1968, por lo que la 
estación TUlancingo I deberia estar terminada para estas 
techas con el fin de transmitir el evento a todo el mundo. 
se utilizaria un satélite perteneciente al Intelsat, pero 
hubo problemas y finalmente se utilizó un satélite de la 
NASA. En 1969 la estación terrena Tulancingo tenia acceso, 
por primera vez, a un satélite de la serie INTELSAT.III, que 
se utilizó para el servicio internacional telefónico, 
telegr6fico y de televisión. Era necesaria la instalación de 
una segunda estación terrena para satisfacer las necesidades 
de demanda de servicios publicas de telecomunicaciones, con 
este fin la antena Tulancingo II fue instalada en junio de 
1980 y diseñada para enlazarse con satélites de la serie 
INTELSAT V. La antena Tulancinqo III es utilizada 
exclusivamente para transmisiones del canal dos de Televisa, 

151. "ll2.1J1, pp. 81-92. 

152. Marchar. Escalante. ~. p. 270. 
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desde México hacia Estados Unidos, dentro de la red 
Univisión, y opera desde el 12 de mayo de 1980. 

Como miembro del INTELSAT Méxlco utiliza en la 
actualidad el seqmento espacial de esa orqanización, situado 
en el océano Atl6ntico (series Intelsat IV-A y V). El 
seqmento terrestre de las comunicaciones internacionales lo 
constituye la estación ubicada en Tulancinq. La estación 
est61~frmada por tres entenas terrenas: Tulancinqo I, II y 
III. 

En 1971 México instaló en la estación terrena de 
Tulancingo loa equipos que integran el sistema SPADE. Este 
sistema permite hacer conexiones autom6ticas y desconecta 
loa canalea no aprovefgtdos, los cuales pueden ser 
utilizados por otro pa1s. 

En 1973 México suscribió con Espafia un contrato para la 
utilización conjunta de un canal de televisión, con el 
objeto de lograr una mayor cooperación entre los paisea en 
el éllll>ito de las telecomunicaciones via satélite. México ha 
deaempefiado un papel muy importante en experiencias 
multinacionales de uso de satélites para tranamisiones 
televisivas, como el proyectD

5 
SARIT, la OTI, el canal Nuevo 

Hundo, SATELAT y Univisión.15 ! 

El proyecto SARIT (satélite artificial de la red 
interamericana de telecomunicaciones) no llegó a funcionar, 
pero se proponia la implantación de un sistema de 
telecomunicaciones espaciales para conectar a los paises 
latinoamericanos con Estados Unidos y canad6, y a través de 
la red internacional, con todo el mundo. 

La Orqanización de Televisión Iberoamericana, OTI, fue 
creada durante las terceras jornadas iberoamericanas de 
comunicación via satélite celebradas en la Ciudad de México 
en 1971. Constituye la primera asociación internacional 
creada sobre la base de la existencia de satélites. Aunque 
rebasa el émbito reqional no es de carécter mundial. 

El Canal Nuévo Mundo fue inaugurado con motivo de la 
reunión de los paises latinoamericanos realizada el 12 de 
octubre de 1974 en la ciudad de México (reunión de 
Tlatelolco). Fue utilizado por la secretaria de 
comunicaciones y Transportes para la tranaaisión 

153. Fadul, Ligia Maria y otros. "Satélites de comunicación 
en México• en Gall, Ruth et al, ~. p. 124. 

154. Garcia Moreno. "Los satélites y el derecho 
internacional". pp. 45-46. 

155. Fadul y otros, ~. pp. 126-129. 
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internacional del evento. Se rentó un canal del satélite 
Intelsat IV. Este canal tuvo una existencia precaria. 

SATELAT fue el nombre con que se constituyó una empresa 
mixta que intentaba hacer rentable la explotación del canal 
Nuevo Mundo y formar una red latinoamericana de televisión. 
La falta de rentabilidad determinó que el gobierno mexicano 
no renovara el contrato firmado con el INTELSAT y se 
disolviera el proyecto. 

univisión es un sistema de transmisión via satélite 
dirigido al mundo de habla hispana, incluidas zonas de 
!!!atados Unidos en la cuales existe una gran cantidad de 
hispanoparlantes. su actividad comenzó en 1976 y es 
utilizado por Televisa. 

7. Sat6lites Morelos. 

A principios de 1980 se tomaron las siguientes 
decisiones: "liberar a las rutas de microondas de la 
conducción de seftales de televisión, y la capacidad 
desocupada dedicarla a la conducción de señales de voz o 
telefónicas en alta~ capacidades y utilizar las técnicas de 
comunicaciones espaciales, para la conducción de señales ge 
televisión, asi coma para la telefonia que lo requieran11 .l 6 
La Dirección General de Telecomunicaciones estudió las 
posibilidades existentes para solucionar el problema y 
después de analizar las ventajas y desventajas que traerian 
las distintas soluciones se decidió que México contara con 
su propio satélite doméstico. 

En octubre de 1980 se anunció que la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes proyectaria un sistema de 
satélites para uso nacional, cuyo nombre seria Ilhuicahua 
(seftor de los cielos). Se llevaron a cabo diversas reuniones 
entra autoridades de la Dirección General de 
Telecomunicaciones de la secretaria de comunicaciones y 
Transportes y entidades públicas y privadas; como resultado 
da asas reuniones se acordó que el sistema estaria integrado 
por un satélite artificial para servicio permanente, otro 
eaarqanta y un tercero como reserva, el cual permaneceria en 
la Tierra. En junio da 1981 ea reiteró la realización del 
proyecto y se aclaró que no se habia tomado una decisión 
sobra quién seria el fabricante del satélite: fue hasta el 4 
da octubre da 1982, cuando se dio a conocer que la empresa 
constructora seria la Hughes Communications International. 
!!!l 22 de noviembre de 1982 se firmaron los convenios para la 
construcción, lanzamiento y colocación en órbita definitiva 
de los satélites de México. En diciembre de 1982 el Congreso 
aprobó la reforma al articulo 28 constitucional, por la cual 

156. Marchan Escalante. ~. p. 277. 
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se declaraba a la comunicación via satélite como actividad 
exclusiva del Estado. En marzo de 1983, el sistema mexicano 
de satélites fue denominado como Morales. Muchos problemas 
surgieron por motivo del uso de frecuencias y de la posición 
orbital del satélite mexicano y los satélites 
estadounidenses y canadienses, pero fina1rnyg1e se llegó a un 
arreglo que beneficiaba a los tres paises. 

El sistema de satélites Morelos es propiedad exclusiva 
del gobierno federal y está formado por dos partes: el 
segmento espacial y el segmento terrestre. "El segmento 
espacial lo integran los satélites y las estaciones terrenas 
de telemonitoreo y control, que tienen corno función el 
rastrear y orientar a cada uno de los satélites, a tin da 
mantenerlos dentro de su posición orbital. El segmento 
terrestre lo constituyen las estaciones terrenas: 
transmisoras, receptoras y transmisoras-receptoras, que se 
establecen dentro del territorio de cobertura de los 
satélites, a través de las cuales se proporcionan los 
diversos servicios de telecomunicación, tales como la 
conducción de señales de tele~~~ión, telefonía, telegrafía, 
facsimil y datos entre otros." 

El 3 de junio de 1985 fue inaugurado el centro de 
control y seguimiento terrestre del sistema de satélites 
Morales, llamado a partir de ese momento, centro de control 
Waltar cross Buchanan. El Morelos I fue lanzado el 17 de ese 
mes por el transbordador espacial Discovery. Entró 
oficialmente en operación el 29 de agosto de 1985 con una 
comunicación de imagen y sonido establecida de Morelia, 
Michoacán a la torre de telecomunicaciones en la Ciudad de 
M•xico. El satélite formalmente inició su servicio el l da 
eeptiembre de 1985 al transmitir a toda la nación el tercer 
informe da Miguel de la Madrid. 

El Morales II fue lanzado el 26 de noviembre de 1985 
por al transbordador Atlantis; este satélite fue puesto en 
la órbita denominada de almacenamiento en la que permaneció 
tres l"!í'!Pª• hasta desplazarse a su posición definitiva en 
1988. En este viaje participó el Doctor Rodolfo Neri 
Vela, primer astronauta mexicano, el cual realizó 
experimentos propuestos por la comunidad cientif ica nacional 
y captó imágenes del territorio de nuestro país. 

157. Marchan Escalante. ~. pp. 279-283 y Fadul y 
otros. ~· pp. 133-140. 

158. Marchan Escalante. ~. p. 284. 

159. Marchan Escalante. ~. p. 285 y Fadul y otros. Qn... 
ill. p. 138. 
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Actualmente, el sistema de satélites Morelos ofrece una 

disponibilidad de canales de comunicación para la conducción 
de señales de televisión, telefonía y transmisión de datos, 
principalmente, que pueden ser utilizados por los distintos 
sectores del pa1s, en beneficio de la sociedad mexicana. 

Para 1994 se piensa lanzar otro satélite denominado 
Solidaridad. 

5.2 ASPEC'rOS JURIDICO-ADMINISTBATIVOS, 

México siempre ha sido un activo participante en las 
discusiones en materia espacial, principalmente en los 
campos relativos a desarme, delimitación de fronteras entre 
espacio aéreo y ultraterrestre, transmisiones directas de 
televisión, teleobservación, uso de energia nuclear y 
órbitas geoestacionarias. 

El articulo 133 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos señala que "esta constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 
que se celebren por el Presidente de la Rep~blica, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 
de los Estados", 

En virtud de este articulo, podemos decir que los 
siguientes tratados en materia espacial son parte del 
derecho mexicano: Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes (publicado en el Diario Oficial el 10 
da mayo de 1968); acuerdo sobre el salvamento y devolución 
de astronautas y la restitución de objetos lanzados al 
espacio ultraterrestre (publicado en el Diario Oficial el 20 
da septiembre de 1969); convenio sobre la responsabilidad 
internacional por dai\os causados por objetos espaciales 
(publicado en el Diario Oficial el 8 de agosto de 1974) y el 
convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre (publicado en el Diario oficial el 23 de 
marzo de 1977), En cuanto al acuerdo que debe regir las 
actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos 
celestes, México todavia no lo firma. 

En lo que se refiere a telecomunicaciones en materia 
espacial, México se sujeta a los reglamentos vigentes en el 
sano de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, en 
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todo lo que atañe a los problemas que lo vinculan con otros 
paises. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para loe aspectos juridicos internos, la constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos presenta el marco 
general en el que se inscribe la legilación nacional· 
referente al derecho del espacio y en especial a loa 
aatélitae da comunicación. 

El articulo 4 2 señala las partas que integran el 
territorio nacional. En su fracción VI indica que el 
espacio situado sobre ese territorio es parte integrante del 
mismo, con la extensión y modalidades establecidas en al 
derecho internacional. El problema que se presenta ea que al 
derecho internacional todavia no define esos limites. 

En al párrafo cuarto del Articulo 27 se declara qua al 
dominio directo del espacio situado sobre al territorio 
nacional en la extensibn y termines qua fije el derecho 
internacional corresponde a la nación. El párrafo sexto 
declara qua "al dominio de la Nación es inalienable a 
imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de loe recursos de que se trata, por loa 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las 
layaa mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las layes. Las 
normas legales relativas a obras o trabajos de explotación 
da los minerales y sustancias a que se refiera al p6rrafo 
cuarto, regular6n la ejecución y comprobación que Be 

· efactüen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesionea, y su inobservancia dará lugar a la cancelación 
de éetaa. El gobierno federal tiene la facultad de 
aetablecer reservas nacionales y suprimirlas. Lile 
declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en 
loe caaoe y condicionas que las leyes prevean ••• 11 

En cuanto al dominio directo de la Nación sobre loa 
bienea aencionado en el articulo 27 p6rrafo cuarto, exiaten 
varias teorias que tratan de explicarlo: 

a) 'l'eoria 4•1 dominio radical o alto dominio. Esta teoria 
equipara el dominio directo con la propiedad que axiatia en 
la Colonia: la propiedad de los recursos del. subsuelo ea· 
tranamitia con la condición de qua se realizaran obra• o 
trabajos de explotación. El incumpliTt8nto acarreaba como 
aanción la revocación de la propiedad. El dominio radical 

160. Morineau, Osear. L9s derechos reales· y el subsuelo en 
~. citado en Real Benitez, Alberto. t.a concesión de 
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consistia en que la Corona podia "titular en favor de 
particulares las minas transmitiéndoles una propiedad que 
sólo los obligaba a la entrega de una parte proporcional de 
los productos y a al explotación y población de la minas, 
pero fuera de estas dos obligaciones, la propiedad era una 
propiedad equiparable a la propiedad civil y el Rey 
solamente conservaba una facultad para el caso de que no se 
cWllpliera con las obligaciones antes dichas, siendo esa 
facultad la que constituia el llamado dominio radica1.u161 

b) Teoria 4•1 4oainio eminente. "El dominio eminente se 
tiene por la Nación sobre todos los bienes que están 
sometidos a su jurisdicción; consiste simplemente en la 
facultad de legislar sobre determinados bienes, en la 
facultad de expropiarlos cuando son necesarios para un fin 
de utilidad publica. En una palabra, el dominio eminente no 
as una forma especial de propiedad, sino un atributo de la 
sobarania, qua consiste en ejercer jurisdicción sobre todos 
los bienes situados en el territorio en el que se ejercita 
dicha aobarania. oil62 

•Tratllndoaa del espacio situado sobre el territorio 
nacional, no puada negarse que el dominio directo sólo 
significa una jurisdicción especial de cada Estfgf cuyo 
alcance •• determina por el derecho internacional."· 

c) Teoria que oonaidera el dominio directo igual a la 
enfitaueie. "El dominio es un acto por el cual se entrega un 
bien conaerv6ndose el dominio directo, adquiriendo otra 
persona el dominio ütil a cambio de una prestación 
determinada". Esta tesis considera que la "Nación tiene 
sobre las sustancias minerales la misma relación juridica 
que conserva el dueño de la cosa en la institución de 
derecho civil, la enfiteusie., ••. es un acto por el cual se 
entrega un bien, conserv6ndose el dominio directo, a otra 
persona que adquiere el 

1 
dominio ütil a cambio de una 

prestación determinada .•• " 64 

d) Teoria 4e1 4oainio perfecto. El bien pasa a formar parte 
del patrimonio de la nación. "Tratándose de las sustancias 
ainerl•• lo que ocurrió en la col.onia fue qua el Monarca 
espaftol no admitia qua quedaran en manos particulares, sino 
que, adealls del dominio eminente que se reservaba, las 
incorporaba realmente a su patrimonio, de tal manera que 

bienes del dQMinio p!)blico de la Federación en la 
legislación nacignal. México. UNA!!, 1989, tesis profesional 
de licenciatura. p. 32. 

161. Fraga, Gabino. Qerecbg administratiyo. México. 24 ed. 
Editorial Porrüa, 1985. p. 363. 
162. ~- p. 362. 
163. LOc. cit. 
164. ~- pp. 362-363. 
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sobre ellas la Corona tuvo una propiedad que pudo definirse 
como una propiedad completa, 'f,lle es la forma como estA 
consagrada en la constitución."l 'º 

Podemos decir que la naturaleza del dominio directo 
comparte caracteristicas de las teorias anteriores. El 
constitucionalista de 1917. quiso que la Nación tuviera un 
dominio radical de los recursos señalados en el articulo 27. 
Es un dominio eminente porque el Estado legisla y ejerce 
jurisdicción sobre los recursos naturales constituyendo una 
propiedad perfecta, a fin de regular adecuadamente la 
explotación de los recursos naturales. Esta propiedad estA 
protegida por los derechos de inalienabilidad e 
imprescriptibilidad. 

La inalienabilidad e imprescriptibilidad significan que 
los recursos no son susceptibles de enajenación o 
prescripción en favor de los particulares. Es la Nación 
quien tiene de manera permanente la titularidad sobre ellos. 
La Ley General de Bienes de la Nación, en su articulo 16, 
señala que los bienes del dominio directo de la Nación no 
estAn sujetos a acción reivindicatoria de posesión 
definitiva o provisional; los particulares no pueden 
adquirir sobre ellos derecho reales, no se les puede imponer 
ninguna servidumbre. 

Los particulares pueden aprovechar los bienes del 
dominio directo de la nación a través de una concesión. Esta 
no implica una enajenación, ni constituye derechos reales 
aobre los bienes concesionados. El articulo 20 de la Ley 
General de Bienes de la Nación señala que "las concesiones 
sobre bienes del dominio publico no crean derechos reales, 
otorgan simplemente frente a la administración y sin 
perjuicio da terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con la reglas y 
condiciones que establezcan las leyes y el acto o titulo de 
concesión." 

"La concesión sobre bienes del dominio directo de la 
Nación es el acto administrativo a través del cual un 
particular explota estos bienes por un tiempo determinado 
con la obligación por parte de éste de pagar ciertos 
derecho• tiacales por la explotación que realice". 166 

Entre loe requisitos para la concesión se señala que ea 
necesario qua la colectividad se vea beneficiada con le 
explotación da dicho bien. Además, el titular de la 
concesión debe realizar obras o trabajos de explotación. 

165. lRili· p. 363. 
166. Real Benitez. ~- p. 109. 
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Un ejemplo de concesión de bienes del dominio público 
de la Federación lo encontramos en los articulas l y 2 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión que señalan que la nación 
tiene el domino sabre su espacio territorial y en 
consecuencia del medio en que se propagan las ondas 
electromagénticas. Este dominio es inalienable e 
imprescriptible. El uso de este espacio para ciertas 
actividades (señaladas en el articulo 2) sólo podrá hacerse 
previa concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue 
de acuerdo con esta ley. 

En la Constitución existen limitaciones al régimen de 
concesión en aquellas materias en las que no es posible la 
intervención de particulares, ya que forman parte de las 
áreas estratégicas, contempladas en el articulo 28 
constitucional. El articulo 28 constitucional sufrió en 1983 
importantes reformas en las que la comunicación via satélite 
fue incluida en la lista de actividades na monopólicas, 
exclusivas del Estado (actividades estratégicas) y que se 
caracterizan por ser funciones públicas, y por ello no 
conceaionables, que solamente pueden ser explotadas por el 
Estado a trav•s de sus organismos o dependencias. 

Relacionado con este articulo encontramos el 25 de la 
Conatitución que en su párrafo cuarto señala que " el sector 
público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estrat•gicas que se señalan en el articulo 28, párrafo 
cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno 
Federal la propiedad y el control sobre los organismos que 
en su caso se establezcan." 

Las áreas estratégicas son "las actividades económicas 
qua representan particular importancia para el desarrrollo 
nacional, por tratarse de la producción de bienes o 
aarvicios que constituyen el fundamento de otras actividades 
darivadaa de ellos o son recursos no renovables, básicos y 
da alto valor por su escasez o uso especializado para 
cierto• tinas, como el petróleo o el uranio, cuyo con¡~91 
por potencias extrañas pone en riesgo la independencia.• 

Aduáa de estos articules también tiene apliación el 
articulo 133 del que ya hablamos anteriormente. 

Lay grg&nica da la Administración Pública Federal. 

El articulo 36 tracción III de la Ley Orgánica de la 
Adainiatración Nblica Federal atribuye a la secretaria de 
Coaunicaciona• y Transportes la capacidad exclusiva para 

167. Rodriquaz Lozano, Amador. Comentario al articulo 25 en 
LI Conatitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos 

-cQ11antad1. M•xico. UNAN, 1985. p. 64. 
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"otorgar concesiones y permisos previa opinión de la 
secretaria de Gobernación para establecer y explotar 
sistemas y servicios de comunicación inalámbrica por 
telecomunicaciones y satélites, de servicio público de 
procesamiento remoto de datos, estaciones radio 
experimentales, culturales y de aficionados y estaciones de 
radiodifusión comerciales y culturales; asi como vigilar el 
aspecto técnico del funcionamiento de tales sistemas, 
servicios y estaciones". La fracción XXVI del mismo articulo 
faculta a la Secretaria para promover y organizar la 
capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en 
materia de comunicaciones y transportes. 

Para el área de satélites de comunicación la Secretaria 
cuenta con la subsecretaria de comunicaciones y desarrollo 
tecnológico. Dentro de ella se encuentran dos direcciones 
generales: la de concesiones y permisos de 
telecomunicaciones, y la de telecomunicaciones y una unidad 
de proyectos especiales. La actividad central en materia de 
satélites recae en la dirección general de 
telecomunicaciones. En ésta se creó la dirección de 
operación, la cual se encarga del manejo de los satélites 
nacionales. 

Este articulo y la Constitución son contradictorios, ya 
que la Constitución señala que la comunicación via satélite 
no ea una actividad concesionable y este articulo de la ley 
orgánica de la administración pública faculta a la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes a• otorgar 
concesiones. Cuando una reforma a la Constitución se hace 
deben reformarse todas las leyes secundarias que asi lo 
necesiten, el problema es que nuestra legislación es tan 
amplia que muchas veces no se conocen cuáles son las leyes o 
disposiciones menores que pueden verse afectadas por la 
reforma. 

14v do yias Generales de Comunicación. 

En las fracciones VIII y X del articulo l se señala que 
son vias generales de comunicación el espacio nacional en 
qua transiten las aeronves y las lineas conductoras 
el•ctricas y el medio en que se propagan las onda• 
electromagn6ticas, cuando se utilizan para verificar 
comunicaciones de signos, señales, escritos, imágenes o 
sonidos de cualquier naturaleza. 

El articulo 11 párrafos segundo y tercero disponen que 
"quedan reaervados en forma exclusiva al gobierno federal, 
el establecimiento de los satélites, su operación y control 
y la prestación del servicio público de conducción de 
señalas por satélite; asi como las estaciones terrenas con 
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enlaces internacionales para comunicación via satélite". Se 
faculta a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes para 
señalar las bases conforme a las cuales se llevará a cabo la 
intalación, operación y control de estaciones terrenas. 

Reglamento de los párrafos segundo y tareero del articulo 
11 de la ley de yias generales de comunicación. 

Este reglamento fue publicado en el Diario Oficial el 
21 de agosto de 1985 y ha sufrido varias reformas. A 
continuación analizaremos su contenido: 

El reglamento se aplicará para el establecimiento, 
operación y control de estaciones terrenas y para el 
aprovechamiento y explotación comercial de señales 
provenientes de satélites. En el articulo 2 se definen una 
serie de términos importantes para la comprensión del 
reglamento. Los servicios públicos de conducción de señales 
por satélite y enlaces internacionales serán realizados 
exclusivamente por el gobierno federal. se permite el 
establecimiento de estaciones terrenas cuando los servicios 
no puedan ser proporcionados por la red nacional y se 
definen las bases y requisitos para su establecimiento, 
instalación y operación, asi como para las autorizaciones 
para el aprovechamiento de señales provenientes de satélites 
nacionales. Se conceden facultades de inspección y 
vigilancia a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
quien también podrá aplicar las sanciones que correspondan 
en los supuestos previstos en el reglamento. 



CONSIDERACIONES FINALES 

La necesidad de una regulación juridica de las 
actividades espaciales surge como resultado del interés 
comlln que tienen todos los Estados en la investigación y 
utilización del espacio ultraterrestre y sus recursos. como 
se dijo al principio del trabajo, los avances tecnológicos· 
en materia de exploración espacial han eido particularmente 
vertiginosos. Tan es asi, que otros ámbitos de la actividad 
humana, entre ellos el juridico, se han ido rezagando. Las 
posibilidades que la utilización del espacio ultraterrestre 
ofrece son tantas y tan variadas que dia con dia surgen 
situaciones no previstas. Por ello, el pretender contar con 
una legislación acabada y estática es más bien poco 
realista. 

En este sentido, los tratados en materia de derecho del 
espacio, aunque ambiguos, representan un gran logro para la 
regulación de la materia, pues fijan marcos generales, y 
hasta cierto punto flexibles, dentro de los cuales deben 
actuar Estados y organizaciones para la explotación de ese 
recurso relativamente nuevo. También ha sido fundamental el 
papel que ha desempeñado la Organización de las Naciones 

·Unidas en la elaboración del régimen juridico del espacio 
ultra terrestre. 

Gracias a esos esfuerzos se han alcanzado acuerdos en 
4reas vitales de la explotación espacial. Resulta ya muy 
claro que el derecho del espacio pertenece al derecho 
internacional · pllblico, pero que es una rama autónoma que 
exige soluciones distintas de las que se darian a problemas 
que se presentan en otras áreas. Esa rama autónoma tiene ya 
principios básicos en los que la mayoria de los Estados 
concuerdan. 

As1, por ejemplo, hay consenso en cuanto a que debe 
existir libertad en la exploración y el aprovechamiento del 
espacio ultraterrestre, pero que es esencial respetar las 
restricciones y obligaciones marcadas por el Tratado de 
1967. La libertad en el espacio ul traterrestre no debe ser 
utilizada como pretexto para violar los derechos de 
soberania en la Tierra. 

Asimismo, se ha llegado a la conclusión de que el 
espacio ultraterrestre, incluyendo la luna y otros cuerpos 
celestes no puede ser objeto de apropiación por parte de 
alglln Estado. M4s bien, deben ser considerados esferas de la 
actividad de los Estados, sujetas a regimenes especiales. Se 



ha estudiado la discrepancia que existe entre los autores 
que los consideran como patrimonio común de la humanidad y 
los que afirman que sólo debe utilizarse el término interés 
común de la humanidad. 

En el concierto de las naciones el concepto de 
patrimonio es universal; el interés lo define cada Estado. 
No sobra catalogar al espacio ultraterrestre, incluyendo la 
LUna y otros cuerpos celestes, como patrimonio común. 

Es evidente que para llevar a cabo una explotación que 
beneficie a toda la humanidad la cooperación en materia de 
derecho del espacio es fundamental, sobre todo para los 
paises pequeños, pero también para las grandes potencias. 
Las actividades espaciales trascienden las fronteras 
nacionales y su naturaleza obliga a los Estados a colaborar 
entre si. 

Adem6s, es necesario que la utilización del espacio sea 
pacifica. Las grandes potencias nucleares no deben usarlo 
como escenario de una guerra que seria desastroza para la 
humanidad. Para lograr lo anterior, debe unificarse el 
criterio de lo que se entiende por pacifico para evitar 
cualquier ambigüedad. Se necesita voluntad politica para 
obtener la pacificación en el espacio. El derecho de 
autodefensa sólo debe utilizarse en la medida en que se 
limite a garantizar la seguridad y soberania de los Estados. 
Afortunadamente, el acercamiento que se ha dado en los 
últimos afias entre las dos grandes potencias antagónicas y 
el relajamiento de las tensiones politicas a nivel mundial 
permiten pensar en un uso pacifico y cooperativo del 
espacio. 

Se ha podido llegar, también, a una definición de los 
sujetos del derecho del espacio: son los Estados y los 
organieaos internacionales, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos eef\alados por los tratados en materia espacial y 
tengan plena conciencia de que la beneficiaria ha de ser la 
humanidad en su conjunto. 

Por lo que toca a los aspectos más prácticos y a las 
aplicaciones del derecho internacional del espacio, también 
hay 109ro• importantes. Por una parte, se han agotado ya 
alguno• temas que no tienen la importancia que en un 
principio •e le• concedió. Es el caso de la discusión sobre 
la• frontera• entre espacio aéreo y ultraterrestre. No 
existen criterios objetivos que permitan señalar los limites 
del eepacio exterior. Hay varias teorias, pero todas son 
-ras especulaciones, y es muy dificil que de acuerdo con 
ella• •e llegue a una delimitación precisa. Ha sido la 
práctica la que ha fijado esos limites. Sin embargo, la 
falta de una definición precisa de los limites del espacio 
exterior no ha impedido que se le regule juridicamente. 



Por otra parte, se han establecido ya reglas 
especificas para un gran número de aspectos cotidianos de 
las actividades espaciales. De esta manera, se cuenta con 
elementos más firmes para definir la responsabilidad en que 
pueden incurrir los Estados en la materia. 

El avance tecnológico cada día tiene más riesgos y los 
Estados que se aventuran a realizar actividades esp!lciales 
deben ser responsables de sus actos frente a otros Estados, 
El Estado que lanza un aparato espacial crea un riesgo para 
todos los demás, de manera que si causa un daño debe 
repararlo. En contrapartida, se ha llegado al acuerdo de que 
el Estado debe conservar la jurisdicción del objeto espacial 
durante toda su travesia, ya que ese Estado es responsable 
de los daños que pueda causar. 

Los satélites artificiales, dada la gran cantidad de 
usos que ofrecen, constituyen una de las ramas más activas y 
controvertidas del derecho del espacio ultraterrestre. Seria 
deseable que en materia de teleobservación o en las 
transmisiones directas de televisión se obligue a los 
Estados a contar con el consentimiento del Estado que va a 
recibir las señales o va a ser teleobservado. 

Seria deseable que existiera un organismo único a nivel 
internacional que agrupara los esfuerzos que todos los 
paises hacen en materin de satélites artificiales. Tal 
organimo deberia estar abierto a todos los paises, en 
términos de igualdad, y evitar cualquier tipo de 
discriminación en contra del ingreso de algún Estado. Con 
ello se podria poner fin a la hegemonia de las grandes 
potencias en asuntos espaciales, 

En este sentido, también es esencial que los paises en 
vias de desarrollo fomenten la investigación y el desarrollo 
de tecnologias propias para reducir la dependencia con 
respecto a las naciones industrializadas en este ámbito. 

En México por fin se ha llegado a la era espacial / 
aunque nuestro pais aún se encuentra atrasado 
tecnológicamente. Es vital fomentar y dar apoyo a la 
investigación en este campo, pues en la actualidad el 
poderio militar está cediendo su lugar a la tecnologia como 
indicador del desarrollo y del poder real de un Estado. 

M•xico siempre ha sido un activo participante en las 
discusiones en materia espacial, principalmente en loa 
campos relativos al desarme, la delimitación· de fronteras 
entre espacio aéreo y espacio ultraterrestre, las 
transmisiones directas de televisión, la teleobservación, el 
uso de energia nuclear y las órbitas geoestacionarias, 
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